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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en la Comisién Institucional y de Desarrollo Es-
tatutario sobre el Proyecto de Ley de dinamizacion del medio rural de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe emitido por la Ponencia designada en la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario sobre el Proyecto de Ley de dinamizacién del medio rural de Aragén, publicado en el
BOCA nim. 209, de 20 de abril de 2022.

Zaragoza, 14 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe relativo al Proyecto de Ley de dinamizacién del medio rural de
Aragén, integrada por los Diputados don Dario Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista; don Fernando Ledesma
Gelas, del G.P. Popular; dofia Beatriz Garcia Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; dofia M.°
Pilar Prades Alquézar, del G.P. Podemos Equo Aragén; don Joaquin Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista;
don Santiago Morén Sanjuén, del G.P. Vox en Aragén; don Jesis Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés, y don
Alvaro Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el citado
Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presentadas al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 169
del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la Comisién eT presente

INFORME
Articulo 1:

Con la enmienda num. 1, del G.P. Popular, se elabora y aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Par-
lamentarios, a excepcién de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene, un texto transaccional en
virtud del cual se sustituye en el punto 1, donde dice: «... garantizar los servicios minimos bdsicos y esenciales...»,
por «... garantizar los servicios publicos basicos, los servicios publicos esenciales, asi como los
servicios de interés general...».

Articulo 3:

La enmienda nim. 2, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular
y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nim. 3, del G.P. Vox en Aragdn, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular y
enmendante, y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda nom. 4, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se elabora y aprueba, con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios, un texto transaccional por el que la letra ¢) queda redactada como sigue:
«c) Fomentar la actividad econémica continuada y diversificada en el medio rural, manteniendo
los sectores tradicionales del mundo rural, mediante el fomento de la cultura emprendedora, la
creacion y la promocién del empleo y de la actividad empresarial».

La enmienda nim. 5, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Civdadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 6, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada al votar a favor de la misma todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que
vota en contra.

Con la enmienda ndm. 7, del G.P. Popular, se elabora y aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, un texto transaccional por el que la letra e) queda redactada como sigue: «Garantizar la plena co-
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nectividad territorial de acuerdo con los estandares establecidos por la Unién Europea y la transicién
digil‘dl.»

La enmienda nim. 8, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a favor
de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo 4:

La enmienda nom. 9, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), se rechaza al contar con el voto a favor
de la A.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas ndms. 10, del G.P. Popular; 14, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 15, del G.P.
Vox en Aragén, son rechazadas al votar a favor de las mismas los Grupos Parlamentarios enmendantes, y en contra
los demds Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas noms. 11 y 12, del G.P. Popular, son aprobadas por unanimidad.

La enmienda nim. 13, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor el G.P. enmendante, y en contra los
demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nim. 16, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Vox en Aragdn, que vota en contra.

La enmienda ndm. 17, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al contar con el voto a favor
de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Con la enmienda nim. 18, del G.P. Popular, se elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccional coin-
cidente con el tenor de la enmienda sustituyendo «lo relacionado con», por «el @mbito de».

Articulo 5:

La enmienda nom. 19, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 20, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Vox en Aragén, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés, y
abstenerse el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Con la enmienda nim. 22, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, salvo los GG.PP. Popular y Vox en Aragédn, que se abstienen, una transaccién por
la que en el apartado 3 se sustituye donde dice «en el ejercicio de su iniciativa legislativa» por «en el ejercicio de su
accion ejecutiva e iniciativa legislativas.

Articulo 6:

La enmienda nom. 21, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y
en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 23, del G.P. Popular, es aprobada al votar a favor de la misma los GG.PP. Socialista, Popular,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), en contra el
G.P. Vox en Aragén, y abstenerse el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda ndm. 24, del G.P. Popular, se aprueba al votar favorablemente todos los Grupos Parlamentarios,
salvo el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda nim. 25, de A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al votar a favor de la misma
los GG.PP. Popular, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista y la A.P. enmendante y en contra los GG.PP.
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y Aragonés.

La enmienda nom. 26, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba al obtener el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Popular, enmendante y Aragonés, en contra los GG.PP. Podemos Equo Aragén y Chunta
Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.
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Con la enmienda nim. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra, un texto transaccional
coincidente con el texto de la enmienda afadiendo tras «grupos de accién local» lo siguiente: «y otros agentes
dinamizadores».

Articulo 7:

La enmienda nim. 28, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor del G.P. enmendante
y el voto en contra de los demds Grupos parlamentarios.

La enmienda nom. 29, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés es
aprobada al votar a favor de la misma todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que
vota en confra.

La enmienda ndm. 30, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se
aprueba por unanimidad.

Articulo 8:

La enmienda ndm. 31, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el voto
en contra de los deméds Grupos Parlamentarios.

Con las enmiendas nims. 32, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, 33, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto) y 35, del G.P. Popular, se elabora y aprueba con el voto a favor de todos los GG.PP., excepto
el G.P. Vox en Aragdn, que vota en contra, un texto transaccional por el que se modifica la redaccién de este articulo
en los términos siguientes:

«Los poderes piblicos de Aragén integrardn o intensificardn en su caso la perspectiva de género en todas
sus acciones de desarrollo y dinamizacién rural, introduciendo medidas de discriminacién positiva en favor de
la mujer que permitan su integracién laboral, asi como su plena participacién con equidad y contribuyan a una
igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural. Para ello, se llevardn a cabo accio-
nes de fomento del reparto equilibrado de las responsabilidades familiares para avanzar en la correspon-
sabilidad y el impulso de los recursos publicos de conciliacién de la vida personal, familiar y laborals.

Articulo 9:

La enmienda nim. 34, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés, asi como la A.P. enmendante,
y el voto en contra de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda ndm. 36, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada con los votos a favor del
G.P. Popular, enmendante y Vox en Aragén, y el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 37, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor del G.P. proponente
y el voto en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 10:
La enmienda nim. 38, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es retirada.
Articulo 11:

La enmienda nim. 39, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada con el voto a favor de la misma de los GG.PP. enmendantes, asi como la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda nim. 40, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la A.P. enmendante, la
abstencién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra del G.P. Vox en Aragén.

La enmienda ndm. 41, del G.P. Popular, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda nim. 42, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba, con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la A.P.
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la
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Ciudadania, un texto transaccional por el que la ribrica del articulo 11 queda como sigue: «Participacién social,
cooperacion y gobernanza».

Articulo 12

La enmienda ném. 43, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada, con el voto favorable de
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que votan en contra.

La enmienda nim. 44, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda ndm. 45, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor de la misma
los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como la A.P. enmendante, en
contra los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y abstenerse el G.P. Popular.

La enmienda nom. 46, del G.P. Popular, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
salvo la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

La enmienda nim. 47, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y Vox en Aragén, en contra de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), y la abstencién del
G.P. Popular.

La enmienda nom. 48, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante, y en contra
el resto de Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, que
se abstienen.

Articulo 13:

La enmienda ndm. 49, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor del G.P. enmendante
y el voto en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 50, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada con el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo14:

La enmienda nim. 51, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al votar a favor de la
misma los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 52, del G.P. Popular, es aprobada por unanimidad.
Articulo 15:

La enmienda nim. 54, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al contar con el voto a favor
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y en contra del resto
de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 55, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor la A.P.
enmendante y en contra el resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 56, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al contar con el voto favora-
ble de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragdn, que vota en contra.

Las enmiendas noms. 57, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y 58, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, son aprobadas con el voto a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Con la enmienda nim. 59, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
se elabora y aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragdn, que se
abstiene, un fexto transaccional por el que la ribrica del precepto queda del siguiente tenor: «Empleo publico, des-
centralizacién y desconcentracions.

Articulo 16:

La enmienda nom. 60, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.
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Articulo 17:

La enmienda nom. 61, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 62, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 22:

La enmienda nim. 63, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragdn, que vota en contra.

La enmienda nim. 64, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y el voto en contra del
resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 65, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y el
voto en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

Articulo 25:

La enmienda nim. 66, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y el voto en contra del
resto de los Grupos Parlamentarios.

Articulo 28:

La enmienda nom. 67, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. proponente, y el voto en contra del
resto de los Grupos Parlamentarios.

Articulo 29:

Con la enmienda nim. 68, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba con el voto
a favor de todos los Grupos Parlamentarios un texto transaccional por el que en el texto de la enmienda se sustituye
«Lley» por «legislacién».

Articulo 30:

Con la enmienda nom. 69, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
se elabora y aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Krogén, que
se abstiene, un texto transaccional en el apartado 3, en virtud del cual se incluye a continuacién «de la normativa
comunitaria» lo siguiente: «por parte de los Grupos de Accién Local».

Articulo 31:

La enmienda nim. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), se rechaza al obtener el voto a favor
de la A.P. enmendante, y en contra del resto de Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se
abstiene.

La enmienda nim. 71, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se
aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda nim. 72, del G.P. Vox en Aragén, se rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

Con la enmienda ndm. 73, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba por unanimidad
un texto transaccional consistente en afadir en el apartado 2, al final del primer parrafo lo siguiente: «... y resultados
de la iniciativa con detalle territorial de su alcance en las zonas rurales delimitadas...».

Articulo 32:

Las enmiendas nims. 74 y 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas con el voto a
favor de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido je la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y el voto en contra del
resto de Grupos Parlamentarios.
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La enmienda nom. 76, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, salvo la abstencién del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto).

La enmienda nom. 77, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

La enmienda nim. 78, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, exceptuando al G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo 33:

La enmienda nim. 79, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada con los votos a favor de los GG.PP. Popular, Ciu-
dadanos y enmendante, y el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 80, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada con el voto a favor de la
A.P. enmendante y el voto en contra del resto de GG.PP.

La enmienda ndm. 81, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se
aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios.

Articulo 34:

La enmienda nom. 82, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada con el voto a favor de la
A.P. enmendante y el voto en contra del resto de GG.PP.

La enmienda nom. 83, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, el voto en contra de los GG.PP. GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién de la A.P. I1zquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 35:

La enmienda nom. 84, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el voto
en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 36:

Con la enmienda nom. 85, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se elabora y aprueba con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios un texto transaccional coincidente con el tenor de la enmienda sustituyendo
«se habilitard un ndmero de teléfono a través del cual» por «se habilitaran las herramientas y los medios
adecuados a través de los cuales...».

La enmienda nom. 86, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que votan
en contra.

La enmienda nim. 87, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Popular y enmendante y en contra de los demés Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 88, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza con los votos a favor de los GG.PP. Popular y en-
mendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la
abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 89, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el voto
en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 90, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y enmendante, y el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Popular, que se abstiene.

La enmienda nom. 91, del G.P. Popular, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania, con el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios y la abstencién del G.P.
Vox en Aragén.

La enmienda nim. 92, del G.P. Popular, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra
del resto de Grupos Parlamentarios y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.
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La enmienda nom. 93, del G.P. Popular, es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
excepto el G.P. Vox en Aragdn y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que votan en contra.

La enmienda nGm. 94, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

Las enmiendas nims. 95 y 96, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante y el voto en contra del resto de GG.PP.

La enmienda nim. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al obtener el voto a favor
de la A.P. enmendante y el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 98, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y
de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), y la abstencién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania.

La enmienda nom. 99, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba al votar a favor todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo 37:

La enmienda nom. 100, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al obtener el voto a favor
de la A.P. enmendante, el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se
abstiene.

La enmienda nom. 101, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 102, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba por unanimidad.

Articulo 38:

La enmienda nom. 103, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor la A.P.
enmendante y en contra el resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 39:

Las enmiendas noms. 104, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y 111, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés, son aprobadas al contar con el voto a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, a excepcidn del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

La enmienda ndm. 105, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor la A.P.
enmendante y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda nim. 1086, se elabora y aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios,
salvo del G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene, un texto transaccional en virtud del cual el inicio del articulo 39.2.q)
quedaria redactado como sigue: «a) Establecer, bajo la coordinaciéon del Gobierno de Aragén, actuaciones
concretas de promocién de iniciativas econdmicas locales procedentes de colectivos especificos, sobre la base del
enfoque ferritorial y los mecanismos participativos.

La enmienda nom. 107, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 108, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al contar con el voto favorable del G.P. enmen-
dante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 109, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al votar a favor de la
misma los GG.PP. Socialista, Popular, enmendante, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, en
contra el G.P. Vox en Aragdn y abstenerse la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 110, de G.P. Vox en Aragdn, se rechaza al votar a favor los GG.PP. Popular y enmen-
dante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, salvo la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se
abstiene.
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Articulo 40:

Las enmiendas nims. 112 y 113, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al contar con el voto favorable del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 114, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de un nuevo
articulo 40 bis, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. enmendante, en contra
de los GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 43:

Con las enmiendas nims. 115 del G.P. Vox en Aragén, 116, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y
117, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés, se elabora y aprueba por
unanimidad un fexto transaccional por el que se modifica el apartado 1 de este articulo cuya redaccién pasa a ser:

«1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén impulsard las medidas de fomento y despliegue
de las energias renovables, especialmente de autoconsumo, cooperativas energéticas y comuni-
dades energéticas locales, procurando el equilibrio territorial del medio rural, mediante procesos de
planificacién y participacién. Para dichos procesos, se tendran en cuenta criterios de sostenibilidad,
paisaijisticos, de conservacién del patrimonio natural procurando el menor impacto en la biodiversi-
dad y contando con la actividad econémica existentes.

La enmienda ndm. 118, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 119, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al contar con el voto a favor
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragédn, que votan en contra.

La enmienda nom. 120, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al contar con el voto favorable del G.P. enmen-
dante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 121, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se
aprueba al obtener el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se
abstiene.

La enmienda nim. 122, del G.P. Vox en Aragdn, es rechazada al votar a favor el G.P. enmendante y en contra
los demds Grupos Parlamentarios, a excepcidn de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que
se abstienen.

Con la enmienda nom. 123, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se elabora y aprueba, con el voto
a favor de todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra, un texto transaccional
por el que se modifica la redaccién de la letra h) del punto 2, cuyo tenor literal es el siguiente:
«h) Promover que lo planes de recuperacién y conservacion de especies de fauna [palabras suprimi-
das por la Ponencia] que se vean afectados negativamente por las instalaciones de generacién eléctrica
sean financiados con ingresos finalistas provenientes de las actividades econémicas energéticas».

La enmienda nim. 124, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al obtener el voto a
favor del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda nim. 125, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor del GG.PP. enmendante, Vox
en Aragén y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nom. 126, de A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la A.P. enmendante,
y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 127, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular
y enmendante, en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania, que se abstiene.

La enmienda nim. 128, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por unanimidad.
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La enmienda nom. 129, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 131, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstienen.

Articulo 44:

La enmienda ndm. 130, del G.P. Vox en Aragdn, se rechazada al votar a favor el G.P. enmendante y en contra
los demds Grupos Parlamentarios, a excepcidn de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que
se abstienen.

La enmienda nom. 132, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por unanimidad.

Las enmiendas noms. 133 y 135, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas al obtener
el voto favorable de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la

A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y abstenerse el
G.P. Popular.

Las enmiendas nims. 134, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 141, del G.P. Popular, se recha-
zan al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Vox en Aragén, y en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

La enmienda nim. 136, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor de la misma
todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Las enmiendas nims. 137 y 139, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son aprobadas por unanimi-
dad.

Con la enmienda nim. 138, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba, con el
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene, un texto
transaccional coincidente con el contenido de la enmienda, ubicdndolo como nueva letra f) dentro del apartado
4 del articulo 43.

Con la enmienda nim. 140, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba por unani-
midad una transaccién consistente en incorporar la enmienda como nuevo apartado 4.

La enmienda nim. 142, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra el resto de Grupos Parlamentarios a excepcién de la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

La enmienda nim. 143, de G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Civdadania y Vox en Aragén.

Articulo 45:

La enmienda nim. 144, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Popular, que se abstiene.

La enmienda nom. 145, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, en contra
el G.P. Vox en Aragén, y abstenerse el G.P. Popular y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

la enmienda nom. 146, del G.P. Vox en Aragdn, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, salvo la A.P.
Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), que se abstiene.

Con la enmienda nim. 147, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que se adiciona una nueva letra j) dentro del apartado 2, con el contenido
siguiente:

«j) [nuevo] Promover el mantenimiento y creacién de un paisaje en mosaico en las zonas
préximas a los nicleos de poblacién, en el que se potencien los usos agroforestales tradicio-
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nales, con el objetivo de reducir el riesgo de sufrir daios por incendios forestales en las zonas
urbano-forestales».

La enmienda nom. 148, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesita, Aragonés y de la A.P. enmendante, y en
contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 149, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se
aprueba al contar con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que
vota en contra.

La enmienda ndm. 150, del G.P. Vox en Aragdn, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 151, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.

Articulo 46:
La enmienda nim. 152, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.
Articulo 47:

La enmienda nim. 153, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y
en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 154, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada al obtener el voto favora-
ble de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragédn, que votan en contra.

Con las enmiendas noms. 155, del G.P. Vox en Aragén, y 156, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
se elabora y aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto) que vota en contra, un texto transaccional coincidente con el texto de la enmienda 156.

La enmienda ndm. 157, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén,
que se abstiene.

Las enmiendas nums. 158, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y 159, del G.P. Popular, son re-
chazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en
Aragén, y en contra el resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 48:

Las enmiendas nims. 160 y 161, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son aprobadas por
unanimidad.

La enmienda ndm. 162, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al votar a favor de la misma
la A.P. enmendante y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 163, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor de la
misma los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, asi como la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), y en contra el resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 49:

La enmienda nom. 164, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular
y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
que se abstiene.

La enmienda nim. 165, del G.P. Vox en Aragdn, es rechazada al votar a favor el G.P. enmendante y en contra
los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda ndm. 166, del G.P. Popular, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén
y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstienen.
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Articulo 50:

Con la enmienda ndm. 167, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
se elabora y aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se
abstiene, un texto transaccional consistente en afadir, tras «microempresas, pymes», lo siguiente: «empresas de
la economia social».

Articulo 51:

Las enmiendas noms. 168, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 170, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por unanimidad.

Las enmiendas nims. 169, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y 171, del G.P. Popular, son apro-
badas con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda nom. 172, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmen-
dante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
que se abstiene.

La enmienda ndm. 173, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en
Aragén, que se abstiene.

Las enmiendas noms. 174, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 175, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. Popular, enmendantes y Vox en Ara-
gén, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 52:

Las enmiendas nims. 176, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor de
la misma los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, asi como la A.P. enmendante, y en contra los
demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 177, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién de
la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

La enmienda nom. 178, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que
se abstienen.

La enmienda nom. 179, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor de las
mismas los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, asi como la A.P. enmendante, y
en contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 180, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor del G.P. enmendante y
en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, salvo los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
que se abstienen.

Las enmiendas noms. 181, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, 182, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), y 183, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueban por unanimidad

Articulo 53:

La enmienda nom. 184, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra de
los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 185, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Popular, enmendante, Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y en
contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 186, de la A P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos
Parlamentarios a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que se abstienen.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 286. 22 DE MARZO DE 2023 21565

La enmienda nim. 187, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y abste-

nerse el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Con las enmiendas nims. 188, de la A.P. Izquierda Unida Aragdn, y 192, del G.P. Popular, se aprueba por
unanimidad una transaccién en virtud de la cual se sustituye en la enmienda nim. 188, las palabras «Sistema Arago-
nés de Salud», por «Servicio Aragonés de Salud», y afiadiendo al final «y la respuesta en los tiempos
establecidos».

Con la enmienda nim. 189, del G.P. Popular, se elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccional
por el que en la letra c) se aflade entre «asegurando» y «la conectividad», el inciso: «los medios humanos y
materiales necesarios para que se pueda acceder a estos servicios, asi como».

La enmienda nim. 190, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.

La enmienda nom. 191, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Articulo 54:

La enmienda nom. 193, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto la
A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) que se abstiene.

Con las enmiendas noms. 194, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 195, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a ex-
cepcién del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene, un texto transaccional coincidente con el texto de la enmienda
nom. 195.

Las enmiendas noms. 196 y 201, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son rechazadas al contar
con el voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén, y en contra de los restantes Grupos Parla-
mentarios.

Con la enmienda nim. 197, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba por unani-
midad un texto transaccional por el que se modifica la redaccién de la letra b) del articulo 54, cuyo tenor literal es
el siguiente: «Adecuarse a las necesidades sanitarias y sociosanitarias que tiene la poblacién rural garantizando la
coordinacién con los Servicios Sociales, en particular respecto a servicios como la asistencia domiciliaria,
programas de promocion de la autonomia personal, centros de dia ocupacionales, estancias en
residencias para personas mayores o con discapacidad, a través de un modelo de salud conec-
tada. Ademas, se extenderan los programas de rehabilitacion o de conservacion de capacidades
en atencion primaria».

Con la enmienda nim. 198, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se elabora y aprueba con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
que se abstienen, un texto transaccional por el que se modifica la redaccién inicial de la letra ¢) del siguiente modo:
«c) Garantizar y reforzar la estabilidad...».

La enmienda nom. 199, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al obtener el voto a favor
de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, asi como de la A.P. enmendante, y
en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 200, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechazan al obtener el voto a favor
de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, asi como de la A.P. enmendante, y en contra de los
restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmiendas nom. 202, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en
Aragén, que se abstiene.

Articulo 55:

La enmienda nim. 203, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza con el voto a favor de la
A.P. enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.
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Articulo 56:

Con la enmienda nom. 204, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional coincidente con el texto de la enmienda, sustituyendo donde dice «y carga
asistencial», por «y necesidades asistenciales».

La enmienda nim. 205, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de to-
dos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del voto en contra de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto) y la
abstencién del G.P. Vox en Aragén.

La enmienda nGm. 206, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y de la A.P. enmendante, y en contra de los
restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 207, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra del resto de Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. G.P. Vox
en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén, que se abstienen.

La enmienda nom. 208, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 209, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién de
la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

Articulo 57:

La enmienda nom. 210, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por unanimidad.

La enmienda ndm. 211, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular
y enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 212, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor de la misma
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que votan en contra.

La enmienda nim. 213, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor de la misma
todos los Grupos Parlamentarios a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

La enmienda nom. 214, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda nim. 215, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 216, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén, y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 217, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por unanimidad.
Articulo 58:

Lo enmienda nom. 218, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 219, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al votar a favor de la misma
los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, asi como la A.P. enmendante, y en contra los restantes
Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 220, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra el resto de Grupos Parlamentarios, salvo la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

Con la enmienda nim. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se elabora y aprueba, con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene, un texto transaccional por el que
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en la letra b) se sustituye donde dice «6 alumnos/as», por «4 alumnos/as», y en la letra e) se sustituye «priorizando»
por «garantizando».

Las enmiendas noms. 222 y 224, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas al contar
con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

La enmienda nom. 223, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al obtener el voto a
favor del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

Articulo 60:

La enmienda nom. 225, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

Articulo 61:

La enmienda nim. 226, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 227, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al votar a favor los GG.PP.
Popular y enmendante, y en contra los demés Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda nim. 228, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la A.P. enmendante,
y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 62:

Con las enmiendas nims. 229, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y 230, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Vox en Aragén, que vota en contra, un texto transaccional coincidente con el texto de la enmienda nim. 230.

La enmienda nim. 231, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Popular, que se abstiene.

La enmienda nim. 232, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al contar con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios, salvo la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que vota en contra.

La enmienda ndm. 233, de la A.P. Izquierda Unida Aragdn (G.P. Mixto), se rechaza al contar con el voto a
favor del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

Articulo 63:

La enmienda nim. 234, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al contar con el voto a
favor de la A.P. enmendante y en contra de los demés Grupos Parlamentarios, salvo la abstencién del G.P. Vox en
Aragédn.

Articulo 64:

La enmienda nom. 235, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y en
contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 65:

La enmienda nim. 236, del G.P. Vox en Aragdn, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante y en contra de los demés Grupos Parlamentarios.
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Articulo 66:

La enmienda nim. 237, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de la
abstencién del G.P. Vox en Aragén.

La enmienda nom. 238, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 239, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Vox en Aragén, que se abstiene.

Articulo 67:

La enmienda nim. 240, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo 68:

La enmienda nom. 241, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada al contar con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo 69:

La enmienda nom. 242, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nims. 243 y 244, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son aprobadas al votar
favorablemente todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragédn, que vota en contra.

Con la enmienda nom. 245, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), se elabora y aprueba, con el
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que vota en contra, un texto
transaccional consistente en afiadir al final del nuevo apartado 2, lo siguiente: «... que permitan garantizar
a los habitantes de las zonas rurales la necesaria proteccion y la asistencia en un entorno de
baja densidad poblacional con los recursos especificos y los perfiles profesionales diferenciados
necesarios».

La enmienda nGm. 246, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de un nuevo
articulo 69, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. Popular y de la A.P. enmendante, y en contra de los
demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 69 bis (nuevo):

Con la enmienda nom. 247, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba por
unanimidad un texto fransaccional por el que se crea un nuevo articulo 69 bis del siguiente tenor literal:

«Articulo 69 bis [nuevo].— Sistema publico de cuidados.

1. El Gobierno de Aragon impulsarda una red de servicios publicos de cuidados que se ajuste
Ia Ia.fl. necesidades de las personas que habitan el territorio, en coordinacién con las entidades
ocales.

2. Dicha red dara cobertura a todo el territorio e incluira tanto servicios colectivos como
servicios individualizados, garantizando la calidad de vida, autonomia e integraciéon de las
personas vulnerables, con discapacidad o en situacién de dependencia y respondiendo a las
secesidades de conciliacién, de respiro de cuidadores y otras que se identifiquen en los planes

e zona.

3. Los equipos de servicios sociales definiran actuaciones orientadas a detectar y priorizar
las necesidades de apoyo de cada comunidad, contando con la participacion de la misma.
Identificarén los recursos comunitarios disponibles para dar respuesta a las necesidades de-
tectadas, facilitando su coordinacién, o promoviendo el desarrollo de otros que se identifiquen
como necesarios.

4. El Gobierno de Aragén impulsara los cambios normativos necesarios para adaptar o
complementar la cartera de servicios y su gestion a las necesidades de la poblaciéon del medio
rural, optimizando los recursos y fomentando la calidad del empleo de cuidados y el recono-
cimiento del trabajo de cuidados.
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5. El Gobierno de Aragén impulsara la profesionalizacion del sector con medidas de fo-
mento de la cudlificacién y acreditaciéon de las personas que puedan trabajar en el sector de
los cuidados, asi como de formacion complementaria para la adquisicion de competencias y
ampliacion de funciones que permitan adecuarse a los modelos de atencién centrados en la
persona y a los perfiles de las personas que requieren de cuidados».

La enmienda nim. 248, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone la creacién de un nuevo articulo
69 quater, es rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
y de la A.P. enmendante, y en contra de los deméds Grupos Parlamentarios.

Articulo 70:

La enmienda nim. 249, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada al contar con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén,
que vota en contra.

Articulo 71:

Con la enmienda nom. 53, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se elabora y aprueba por unanimidad,
una transaccién coincidente con el tenor de la enmienda cuyo texto pasa a ubicarse como nuevo apartado 6 dentro
del articulo 71.

La enmienda nim. 250, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra de los demés Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstienen.

Articulo 72:
Las enmiendas noms. 251 y 252, del G.P. Popular, son aprobadas por unanimidad.

Articulo 74:

La enmienda nim. 253, del G.P. Vox en Aragdn, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 75:

La enmienda nim. 254, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo 76:

La enmienda nGm. 255, de la A.P. Izquierda unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene.

Articulo 77:

La enmienda nim. 256, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor de la misma
los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como la A.P. enmendante, en
contra del G.P. Vox en Aragén, y abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 78:

La enmienda nim. 257, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor de la
misma los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés, asi como la A.P. enmendante, en contra del G.P. Vox en Aragén, y abstenerse el G.P. Popular.

Articulo 79:

La enmienda nim. 258, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada al contar con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén,
que vota en contra.

Con la enmienda nim. 259, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba, con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. enmendante,
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en contra de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
un fexto transaccional en virtud del cual se afiade una nueva letra f) en el citado articulo del siguiente tenor literal:
«f) [nueva] Aplicar formulas para una participaciéon paritaria en el Observatorio Aragonés
de Dinamizacion Demogréfica y Poblacional».

Articulo 80:

Las enmiendas noms. 260 y 262, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al obtener el voto a favor del G.P.
enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, que se abstienen.

La enmienda nom. 261, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba al votar a favor de la misma los GG.PP.
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi
como la A.P. enmendante, en contra el G.P. Popular y abstenerse el G.P. Vox en Aragén.

Articulo 81:

La enmienda nom. 263, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda nim. 264, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), se elabora y aprueba, con el
voto a favor de los GG.PP Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la
A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, un texto transaccional en virtud del cual se afiade al comienzo de la letra f) del citado articulo,
lo siguiente: «f) Como complemento a la cobertura ofrecida desde la red de servicios publicos de
cuidados, se establecerdn...».

Articulo 82:

Con la enmienda nim. 265, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se elabora y aprueba, con
el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra del G.P. Vox en Aragén y la abstencién del G.P. Popular,
una transaccién coincidente con el texto de la citada enmienda, incorporando como letra d) del apartado 3, el tenor
de la letra a) del texto del Proyecto de Ley.

La enmienda nim. 266, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, es
aprobada al contar con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén,
que vota en contra.

La enmienda nim. 267, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y
en contra el resto de Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda ndm. 268, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
articulo 82 bis, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante y en contra de los restantes
Grupos Parlamentarios.

Articulo 83:
La enmienda nGm. 269, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es retirada.
Articulo 84:
La enmienda nGm. 270, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por unanimidad.

Articulo 85:

La enmienda nim. 271, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmendante,
y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, que se abstienen.

Articulo 88:

La enmienda nGm. 272, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. enmendante, y en contra del resto de los Grupos
Parlamentarios.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 286. 22 DE MARZO DE 2023 21571

La enmienda nim. 273, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al votar a favor de la misma
la A.P. enmendante, en contra el resto de Grupos Parlamentarios, salvo los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que se
abstienen.

Con las enmiendas noms. 274, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y 275, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Vox en Aragén, que se abstiene, un texto transaccional coincidente con el texto de la enmienda ndm. 274.

Articulo 89:

La enmienda nom. 276, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante,
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 277, del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo articulo 89 bis, se rechaza
al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y en contra de
los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 90:

La enmienda nom. 278, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante,
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 279, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 280, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor de la A.P.
enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 281, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba al obtener el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién
del G.P. Vox en Aragdn, que vota en contra.

Articulo 91:

La enmienda nom. 282, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

La enmienda nom. 283, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza con el voto a favor de la
A.P. enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 94:

La enmienda nom. 284, del G.P. Vox en Aragén, se aprueba al votar a favor de la misma todos los Grupos
Parlamentarios, salvo la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstiene.

La enmienda nom. 285, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn, y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 286, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada al contar con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, exceptuando al G.P. Vox en Aragén, que vota en contra.

Articulo 95:

La enmienda nim. 287, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y
en contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 288, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién de los

GG.PP. Popular y Ciudadanos Partido de la Ciudadania y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 289, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al obtener el voto a favor
de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragdn, que vota en contra, aclarando que la
enmienda modifica el final del segundo pérrafo del apartado 2.b).
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Titulo VIII:

Las enmiendas noms. 290, del G.P. Vox en Aragén, y 291, de la A.P. Izquierda, son rechazadas con el voto a
favor del Grupo y Agrupacién Parlamentaria enmendantes y en contra de los demdas Grupos Parlamentarios.

Disposicion adicional primera:

La enmienda nom. 292, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al obtener el voto a favor
del G.P. Popular y de la A.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Disposicion adicional séptima:

La enmienda nim. 293, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al votar a favor de la misma
los GG.PP. Popular y enmendante, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés, y abstenerse el G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion adicional novena bis (nueva):

Con la enmienda nom. 294, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de una
nueva disposicion adicional novena bis, la Ponencia elabora y aprueba con el voto a favor de todos los
Grupos Parlamentarios un texto transaccional coincidente con el texto de la enmienda sustituyendo el plazo de «1
afo» por «2 anos».

La enmienda nim. 295, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de una
nueva disposicion adicional novena ter, se rechaza al contar con el voto a favor de la misma de los GG.PP.
Popular, enmendante y Vox en Aragén, y en contra el resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 296, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de una nueva
disposicion adicional novena quater, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Vox en Aragén, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién de la A.P. Izquierda Unida Aragdn
(G.P. Mixto), que se abstiene.

Lo enmienda ndm. 297, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de una
nueva disposicién adicional novena quinquies, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular
y enmendante, y en contra el resto de Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Las enmiendas noms. 298 y 299, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen la creacién
de nuevas disposiciones adicionales novena sexies y novena septies, respectivamente, son retiradas.

Las enmiendas noms. 300 y 301, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que proponen la creacién
de sendas disposiciones adicionales nuevas, son rechazadas al obtener el voto a favor los GG.PP. Popular y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, asi como de la A.P. enmendante, y en contra del resto de Grupos Parlamentarios,
a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda nom. 302, del G.P. Popular, que propone la creacién de una nueva disposicion adicional
décima, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
y Vox en Aragén, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Disposicion derogatoria Unica:

La enmienda nim. 303, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, exceptuando a la A.P. Izquierda Unida
Aragén, que se abstiene.

Disposicion final primera:

La enmienda nim. 304, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, es aprobada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), en contra del G.P. Vox en Aragén, y abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

La enmienda nim. 305, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al contar con el voto a favor
de la A.P. enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.
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Disposicion final segunda:

La enmienda nom. 306, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragdn, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, salvo la abstencién

del G.P. Popular.

La enmienda nom. 307, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada votar a favor de la misma el G.P. enmendante,
y en contra el resto de Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda nom. 308, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor el G.P. enmendante y en contra de
los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 309, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nims. 310 y 311, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son rechazadas al obtener
el voto a favor de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

La enmienda nom. 312, del G.P. Socialista, se aprueba al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Podemos Eauo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, salvo el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Las enmiendas nims. 313 y 314, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son rechazadas al obtener el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nm. 315, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que vota en contra.

La enmienda nom. 316, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y Vox en Aragén, en contra de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del
G.P. Popular.

Con las enmiendas nims. 317 y 318, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se elabora y aprueba, con el voto de todos los Grupos Parlamentarios, a
excepcién de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que se abstienen,
un texto transaccional por el que en el texto de regulacién se suprime la modificacién del articulo 160-4 del texto
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos.

La enmienda nom. 319, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de una
nueva disposicién final, se rechaza al contar con el voto a favor de la A.P. enmendante, y en contra de los
restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Popular, que se abstiene.

Exposicion de Motivos:

Las enmiendas nims. 320, 321 y 323, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al votar a favor de las mismas
el G.P. enmendante y en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda nim. 322, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba por unanimidad.

La enmienda nom. 324, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada al votar a favor los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como la A.P. enmendante, y abste-
nerse los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Las enmiendas noms. 325 y 328, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas con el voto
a favor de la A.P. enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 326, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al obtener el voto a favor
de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

La enmienda nom. 327, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que se abstienen.
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Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes correcciones técnicas propuestas por la Letrada
que asiste a la misma:

I. CON CARACTER GENERAL PARA TODO EL PROYECTO DE LEY

1. En todas las ocasiones en que, a lo largo del articulado y la exposicién de motivos, el proyecto de ley, las
palabras «ley», «titulo» o «capitulo» aparecen con mayiscula inicial, deberdn escribirse en mindscula al ser este el
criterio de técnica normativa que procede de conformidad con las Directrices de Técnica Normativa aprobadas por
acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 y con las Directrices de Técnica Normativa del Gobierno
de Aragén.

2. Cada vez que el proyecto de ley se refiere al «<Departamento competente en materia de», la palabra Departa-
mento deberd figurar con mindscula inicial al no referirse al nombre especifico de ninguno de ellos.

Il. ARTICULADO

Articulo 1.
3. En el apartado segundo sustituir donde dice «establecer los adecuados mecanismos de gobernanza» por:
«establecer los mecanismos adecuados de gobernanza».

Articulo 3.

4. En la letra g), en coherencia con el resto de los items contenidos en este articulo que se inician en infinitivo,
sustituir donde dice «La ordenacién y coordinacién de las politicas piblicas autonémicas y el fomento de la actuacién
conjunta...» por: «Ordenar y coordinar las politicas piblicas autonémica y fomentar la actuacién conjunta...».

Articulo 4.

5. En la oracién introductoria suprimir el inciso: «, entre ofros,».

6. En la letra a) sustituir por mindscula la mayUscula inicial de «Ordenacién del Territorio».

7. En la letra b) sustituir donde dice «a nivel europeo, estatal y autonémico» por «de @mbito europeo, estatal y
autonémico».

8. En la letra c) sustituir por mindscula la maydscula inicial de: «Orientacién, Insercién, Formacién y Promociéns.

9. En las letras e) y f), sustituir donde dice «en los presupuestos anuales de la comunidad auténoma» por «en el
presupuesto anual de la Comunidad Auténoma», de manera mds acorde con la redaccién estatutaria (art. 111
EAAT).

10. En la letra f), suprimir el paréntesis de «patrimonio territorial (natural y cultural)», de manera que diga: «patri-
monio ferritorial natural y cultural».

11. En la letra j) sustituir donde dice «acceso a los recursos sociales, econémicos, vivienda, culturales», por
«acceso a los recursos sociales, econémicos, de vivienda, culturales».

Articulo 5.

12. En el apartado segundo, sustituir «de los distintos departamentos del Gobierno de Aragén», por: «de los
[palabra suprimida] departamentos de la Administracion de la Comunidad Auténoma», en coherencia
con lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de organizacién y régimen juridico del sector
pﬂcli)lico autonémico de Aragdn, ddndose por reproducida esta correccién en las sucesivas ocasiones en que pro-
ceda.

13. Completar la cita de la Ley de Subvenciones de Aragén: «Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones
de Aragéns.

14. En el apartado tercero, sustituir donde dice «Directriz de Politica demogréfica y de Lucha contra la despo-
blacién» por: «Directriz especial de politica demogréfica y [palabras suprimidas] contra la despoblacién»,
ddndose por reproducida esta correccién en las sucesivas ocasiones en que proceda.

15. En el apartado cuarto, sustituir las mayisculas iniciales de «Comisién Delegada para la Politica Territorial y
el Observatorio de Dinamizacién Demogrdfica y Poblacional», por «Comisién delegada para la politica territorial
y el Observatorio de dinamizacién demogréfica y poblacional», ddndose por reproducida esta correccién en las
sucesivas ocasiones en que proceda.

16. En el apartado cuarto, suprimir «de esta ley» en la remisién que se efectia a los articulos 88 y 89, al resultar
innecesaria por economia de cita su mencién cuando se trata de la cita de algin precepto de la misma disposicién
(Direcctiriz de Técnica Normativa 51), dédndose por reproducida esta correccién en las sucesivas ocasiones en que
proceda.

Articulo 6.

17. En el apartado segundo, sustituir donde dice «de nuestra comunidad auténoma y de las entidades locales
de Aragén y los agentes de dinamizacién rural» por: «de la Comunidad Auténoma y de las entidades locales de
Aragén y con los agentes de dinamizacién rural».

Articulo 10.
18. En la rdbrica sustituir por mindscula, la maydscula inicial de «Institucional».
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Articulo 12.

19. En el apartado primero, sustituir donde dice «En el marco de las politicas de contratacién de la Comunidad
Auténoma de Aragén los poderes publicos promoverdn» por: «Los poderes publicos de Aragén, en el marco
de las politicas de contratacién de la Comunidad Auténoma [palabras suprimidas], promoverdn».

20. En el apartado segundo, sustituir donde dice «Conforme a la normativa de contratacién la Comunidad
Auténoma dard un mayor soporte» por: «<La Comunidad Auténoma de Aragén, de conformidad con la
normativa en materia de contratacién publica, dard un mayor soporte».

Articulo 14.

21. En el apartado primero, sustituir por minUscula la mayuscula inicial de «Sociedad de la Informacién».

22. En el apartado tercero, sustituir donde dice «Anualmente el departamento competente en la materia del
Gobierno de Aragén publicaré un informe sobre el estado de la conectividad digital (...) y asequible a internet» por:
«El departamento competente en materia de conectividad publicara anualmente un informe sobre el
estado de la conectividad digital (...) y asequible a Internet».

Articulo 15.

23. En el pérrafo segundo del apartado primero, sustituir donde dice «medidas especificas de discriminacién
positiva y/o incentivos administrativos» por: «medidas especificas de discriminacién positiva @ incentivos administra-
tivos». La utilizacién de la barra resulta desaconsejable en la construccién y/o, sintagma que no existe en espafiol
y que es calco del inglés and/or, olviddndose que la conjuncién o en espafiol no es excluyente y puede expresar
ambos valores conjuntamente, de forma que puede indicar uno, otro o ambos (para indicar sélo uno u otro se emplea
la férmula «o... o...»). Dandose por reproducida esta correccién en las siguientes ocasiones en que proceda.

Articulo 18.

24. En el apartado primero, poner coma antes y después de «dentro del marco especifico de proteccién civil»
y sustituir el tiempo verbal de «realizard», por «realice».

25. En el apartado segundo, sustituir donde dice «se garantizard que la actuacién de la Comunidad Auténoma
y del resto de los sectores pUblicos se realizard» por: «, se garantizard que la actuacién del sector publico
autonémico se realice».

Articulo 22.

26. Numerar el parrafo primero como apartado 1y el pdrrafo segundo como apartado 2.

27. Redactar el pérrafo segundo como sigue: «2. El departamento competente en materia de ordenacién del te-
rritorio actualizard anualmente esta relacién, con indicacién de su clasificacién y la publicard en el Boletin
Oficial de Aragon.».

Articulo 30.
28. En la rdbrica, sustituir donde dice «programacién medio rural», por «programacién del medio rural».
29. En el apartado tercero, sustituir las maydsculas iniciales de «Estrategias de Desarrollo Local Participativo» y
«Grupos de Accién Local» por mintscula: «estrategias de desarrollo local participativo» y «grupos de accién local».

Articulo 31.

30. En el apartado segundo, sustituir donde dice «conforme a la ley de Ordenacién del Territorio» por
«conforme a la legislacién de ordenacién del territorio».

31. Numerar el parrafo segundo del apartado 2 como un nuevo apartado 2 bis, dando a la oracién
introductoria la siguiente redaccién:

«2 bis [nuevo]. Este andlisis, que complementard el informe de coherencia territorial, [pronombre supri-

mido] concretard los siguientes aspectoss».
32. En las letras b) y ¢, poner punto al final.

Articulo 32.

33. En el apartado 2, sustituir donde dice «texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio» por
«texto refundido de la Ley de ordenacién del territorio de Aragén», dando por reproducida esta correccién en las
siguientes ocasiones en proceda.

34. En el apartado 2, poner una coma después «del Gobierno de Aragén».

35. En el apartado 3, suprimir «aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno
de Aragén», al tratarse de la segunda cita de una norma ya citada.

36. En el apartado 4, poner con mayiscula inicial: «Comunidad Auténomas.

37. En el apartado 5, sustituir las mayisculas iniciales de «Programa de Gestidn Territorial» por mindscula:
«programa de gestién territorial», ddndose por reproducida en las siguientes ocasiones en que proceda.

Articulo 33.
38. El apartado 2 pasa a ser una nueva disposicién transitoria segunda bajo la ribrica «Revisién de directrices
zonales y programas de gestién territorial vigentes».
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39. En el apartado 3, sustituir las maydsculas iniciales de «Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragdn»
y de «Planes y Proyectos de Interés General de Aragén» por minUscula: «Estrategia de ordenacién territorial de
Aragén» y «planes y proyectos de interés general de Aragén», dandose por reproducida en las siguientes ocasiones
en que proceda.

Articulo 34.

40. En la frase introductoria del apartado 2, sustituir: «Programa de Gestién Territorial de Dinamizacién Econé-
mica y Social para el medio rural» por: «Programa de gestién territorial de dinamizacién econémica y social para
el medio rural», dando por reproducida esta correccién en las siguientes ocasiones en las que proceda.

41. En la letra b) del apartado 2, sustituir donde dice «en correspondencia con los ejes estratégicos definidos segin
el apartado anterior» por: «en correspondencia con los ejes estratégicos definidos segin la letra anterior».

42. En el apartado 4, sustituir donde dice «las actuaciones y las medidas enumeradas en los apartados de este
titulo» por «las actuaciones y las medidas enumeradas en este titulos.

Articulo 35.
43. Suprimir la numeracién del apartado 1 al resultar innecesario por ser el Unico existente.
44. En la letra b), sustituir donde dice «para la Comunidad» por: «para la Comunidad Auténomas.

Articulo 36.

45. En la frase introductoria del apartado 1, incluir la denominacién completa del «Programa de Gestién Territorio
de dinamizaciéon econémica y social para el medio rural», dandose por reproducida la correccién en las
siguientes ocasiones en que proceda.

46. En la letra a) sustituir la voz inglesa «online» por «en linea», dando por reproducida esta correccién en las
siguientes ocasiones en las que proceda.

47. En la letra a), sustituir por mindscula la maydscula inicial y completar, donde dice «Plataforma de Emprendi-
miento», por «plataforma de emprendimiento y del trabajo auténomeo», al ser esa la denominacién establecida
por la Ley 7/2019, de 29 de marzo.

48. En la letra b), sustituir la maydscula inicial de «<Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento» por mindscula
«red aragonesa de centros de emprendimiento». No hay que confundir el uso de las maydsculas en la sigla con el
uso de las mayusculas en las palabras originales, de manera que, si una expresién no estd compuesta por nombres
propios, hay que escribir la expresién siguiendo las normas habituales sin importar que su sigla se escriba en mayis-
culas, ddndose por reproducicﬁ‘z esta correccién en las sucesivas ocasiones en que proceda.

49. En la letra b), sustituir la palabra inglesa «coworking» por el neologismo «cotrabajo» y poner con mayUscula
inicial el articulo determinado que inicia la Gltima frase: «La Fundacién Aragén...».

50. En las siguientes letras, poner con mindscula inicial las maydsculas de «Programa de Relevo Generacional»
(letra d), «Plan fe Digitalizacién en el Medio Rural» (letra e), «Programa de Emprendimiento Rural Sosteniblex (letra
f), «Academia Rural Digital» (letra h), «Banco Digital de Ideas, Proyectos y Oportunidades del medio rural» (letra i),
«Laboratorios de Innovacién Rural» (letra m).

51. Al inicio de la letra e), subsanar la omisién del determinante: «El plan de digitalizacién en el medio rural».

52. En la letra ), sustituir donde dice «técnicas tradicionales de produccién. Ademds de aprovechar el valors por
«técnicas tradicionales de produccién y aprovechando el valor».

53. En la letra m), sustituir la voz inglesa «Big Data» por «inteligencia de datos», de manera que, donde dice
«aplicacién del Big Datak, pase a decir: «aplicacién de la inteligencia de datos».

54. En la subdivisién con letras mindsculas de un apartado no se permite la utilizacién del digrafo «ll», por lo
que a partir de la letra |) se renombrarén las siguientes letras de conformidad con este criterio de técnica normativa
(Directriz de Técnica Normativa 30).

Articulo 37.
55. En el apartado 1, sustituir la coma en «innovacidn social, que permitan» por punto y coma: «innovacién so-
cial; que permitans.

Articulo 38.

56. En el apartado 3, sustituir donde dice «que supongan un incremento del empleo local, de calidad una valora-
cién del patrimonio natural» por «que supongan un incremento del empleo local, de su calidad, una valoracién del
patrimonio naturals.

Articulo 39.

57. En el apartado 1, sustituir donde dice «necesidades concretas de los territorios, cualquier tipo de programas»
por «necesidades concretas de los territorios @ cualquier tipo de programas».

58. En la letra d) del apartado 2, sustituir donde dice «en la regién», por: «en la Comunidad Auténomas.

59. Enllc letra e) del apartado 2, sustituir las mayusculas iniciales de «Economia Social» por mindscula: «econo-
mia social».

Articulo 40.
60. En las letras b) y d), poner punto al final.
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Articulo 42.
61. En el apartado 2, sustituir de la «administracién autonémica» por «Administracion de la Comunidad
Autéonoman».

Articulo 43.

62. En la letra ) del apartado 2, sustituir las maydsculas iniciales de «Oficinas de Transformacién Comunitaria»
por minuscula: «oficinas de transformacién eomunitaria».

63. En la letra ¢) del apartado 4, sustituir donde dice «tanto del sector agrario... como el sector investigador» por
«tanto del sector agrario... como del sector investigador».

64. En la letra f) [nueval], sustituir donde dice «Incorporar en los contratos piblicos de la comunidad» por: «Incor-
porar la bioeconomia circular en los contratos piblicos de la Comunidad Auténomas.

Articulo 44.

65. En letra e), poner punto al final.

66. En la letra g), sustituir donde dice «el respecto al medio ambiente» por «el respeto al medio ambiente».

67. En el apartado 4 suprimir «del Gobierno de Aragén» y sustituir donde dice «en los puntos anteriores... en el
presupuesto de la comunidad» por: «en los apartados anteriores... en el presupuesto de la Comunidad Auté-
noma», dandose por reproducida esta correccién en los articulos 45.2 bis 'y 46.4.

Articulo 45.
68. En la letra d) del apartado 2, sustituir donde dice «actividades de control de fauna y generadora de desarrollo
econémico» por «actividades de control de fauna y generadoras de desarrollo econémicos.

Articulo 47.

69. En los apartados 1y 2, sustituir las mayUsculas iniciales de «Plan Aragonés de Estrategia Turistica» por: «Plan
aragonés de estrategia turisticax.

70. En el apartado 3, sustituir el tiempo verbal de «determinan» por: «determinens.

Articulo 48.

71. En la rdbrica sustituir la mayUscula inicial de «Espacios Rurales de Actividad Econémica y Empresarial» por
mindscula: «Espacios rurales de actividad econémica y empresarial».

72. En el apartado 1 sustituir la mayuscula inicial de «Federacién Aragonesa de Poligonos industriales», «Espa-
cios de Actividad Econdmica y Empresarial», «Poligonos Industriales», «Ayuntamientos», «Espacio» por miniscula:
«Federacién aragonesa de poligonos industriales», «espacios de actividad econémica y empresarial», «poligonos
industriales», «ayuntamientos», «espacio».

73. En el apartado 4, sustituir la mayUscula inicial de «Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento», «Espacios
de Actividad Econdémica y Empresarial», por mindscula: «red a@aragonesa de centros de emprendimiento», «espacios
de actividad econdémica y empresarial».

Articulo 50.
74. En la ribrica sustituir por mintscula la maydscula inicial de: «Interés Autondmico».
75. En el articulo sustituir por mindscula la mayiscula inicial de: «Inversiones de Interés Autonémico».

Articulo 51.

76. En el apartado 1, sustituir donde dice «asistencia a municipios aragoneses» por «asistencia a les municipios
aragoneses».

77 . En el apartado 2, sustituir donde dice «administracién de la Comunidad Auténomas, por «Administracién de
la Comunidad Auténoman.

78. En el apartado 3, suprimir: «de la Comunidad Auténoma de Aragén».

79. En la segunda frase del apartado 6, sustituir la maydscula inicial de «Oficina de Fomento de la Vivienda Ru-
ral», «Bolsa de Vivienda Rural», «Red Piblica de Vivienda Aragonesa», «Red Piblica de Vivienda», por mindscula:
«oficina de fomento de la vivienda rural», «bolsa de vivienda rural», «red piblica de vivienda aragonesa», «red
publica de vivienda».

Articulo 52.

80. En el apartado 3, sustituir «regional» por «autonémico».

81. En el apartado 4, sustituir donde dice «garantizando un tiempo mdximo de acceso de 30 minutos a los mis-
mos a los equipamientos de dmbito comarcal» por: «garantizando un tiempo méximo de acceso a los mismos de
30 minutos [palabras suprimidas]».

Articulo 53.
82. En la oracién introductoria, suprimir: «del Gobierno de Aragéns.
83. En la letra a), poner en mindscula la mayiscula inicial de «Atencién Primaria.
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Articulo 54.
84. En la oracién introductoria y en la letra ¢, poner en mindscula la mayuscula inicial de «Zona Basica de Salud»
y de «Zonas Bdsicas de Salud», dandose por reproducida esta correccién en las siguientes ocasiones en proceda.

Articulo 56.
85. En el apartado 1, suprimir: «del Gobierno de Aragén».
86. En la letra a del apartado 3, sustituir las siglas SALUD por: «Servicio Aragonés de Salud».

Articulo 57.
87. En la letra d) poner en miniscula la maydscula inicial de «Formacién Profesionals.

Articulo 58.
88. En la letra b), sustituir «centros educativos con 4 alumnos/as» por: «centros educativos con 4 plazas de
alumnado».

Articulo 60.

89. Sustituir donde dice «Observatorio de la Escuela Rural en Aragén, el Seminario Permanente y los Seminarios
Provinciales de Educacién en el medio rural y del Observatorio de la Convivencia» por: «Observatorio de la escuela
rural en Aragén, el Seminario permanente y los Seminarios provinciales de educacién en el medio rural y del Ob-
servatorio de la convivencia».

Articulo 62.
Q0. En el apartado 1, suprimir: «del Gobierno de Aragén».
91. En la letra b) del apartado 2, sustituir «Comunidad» y «nuestra Comunidad» por «Comunidad Auténomas.

Articulo 64.

92. En la ribrica, sustituir por mindscula la maydscula inicial de «Establecimientos de Servicios Sociales.

93. En el articulo, sustituir la maydscula inicial de «<Mapa de Servicios Sociales de Aragén», «Plan de Estableci-
mientos de Servicios Sociales», «Centros de atencién residencial», por mindscula: «mapa de servicios sociales de
Aragén», «plan de establecimientos de servicios sociales», «centros de atencién residencial».

Articulo 65.

94. En el apartado 1, sustituir «a través de mantenimiento (...) y generacién de sinergias» por «a través del man-
tenimiento (...) y la generacién de sinergias».

95. En el apartado 2, sustituir donde dice «Planes Comarcales de dinamizacién del Comercio Rural» por «, pla-
nes comarcales de dinamizacién del comercio rural».

Articulo 66.

96. En el apartado 3, sustituir donde dice «que en resto de personas» por «que al resto de personas».

Articulo 67.

97. En la segunda frase del apartado 2, donde dice «El departamento impulsard la accesibilidad en linea de
informacién sobre el patrimonio», por «El departamento competente en materia de cultura impulsaré la acce-
sibilidad en linea a la informacién sobre el patrimonio».

Articulo 68.

98. En las letras a) y b), poner el punto final.

99. En las letras ¢), d), e) y f), poner en infinitivo el verbo que inicia cada una de ellas: Fomentar; Establecer;
Incluir y Fomentar.

Articulo 71.

100. En el apartado 1, sustituir «del Gobierno de Aragén» por: «de la Administracién de la Comunidad Auté-
nomas.

101. En el apartado 6, suprimir las siglas (AST) y sustituir donde dice «en nuestra Comunidad en aras de garan-
tizar», por «en la Comunidad Auténoma para garantizars. Como recuerda la Fundéu, en «aras de» no significa
«para» ni «a fin de que», lo que quiere decir es «en favor de o en interés de» y alude (porque ara es el altar en el
que se lleva a cabo un sacrificio) a que se hace con un esfuerzo, una renuncia o un sacrificio en favor o en interés
de algo, por lo que en este contexto resulta més adecuado sustituirlo por «paras.

Articulo 72.

102. En el apartado 3, sustituir donde dice «en esta disposicién» por «en este articulo».

103. En el apartado 8, sustituir la mayUscula inicial de «Telecomunicaciones» por mindscula, y donde dice «re-
quiera autorizaciones, licencias o permisos en materia de patrimonio histérico, carreteras o cualquier otro departa-
mento o drea del gobierno de Aragén», por «requiera autorizaciones, licencias o permisos en materia de patrimonio
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histérico, carreteras o en cualquier otra materia competencia de la Administraciéon de la Comunidad
Auténoman.

Articulo 74.
104. En los apartados 1y 2, poner en mindscula: «Clave Permanente».

Articulo 77.

105. Dividir el articulo en dos apartados, numerando el nuevo pdrrafo primero como apartado 1 y el resto como
apartado 2.

106. En la letra a), sustituir «actualizar del conocimiento» por: «actualizar el conocimiento».

107. En la letra ), sustituir la maydscula inicial de «Planes territoriales de Igualdads» por mindscula: «planes terri-
toriales de igualdad».

Articulo 78.

108. En la letra j), sustituir donde dice «Crear una plataforma para red de mujeres» por «Crear una plataforma
para la red de mujeres.

109. En la letra l), sustituir «Acordar medidas en las empresas que faciliten la conciliacién» por «Acordar medidas
que faciliten la conciliacién en las empresas».

Articulo 80.

110. En la segunda frase de la letra a), sustituir «Asi como garantizard» por «Asimismeo garantizaré».

111. En la segunda frase de la letra c), sustituir «la administracién autonémica» por: «la Administracién de la
Comunidad Auténomas.

Articulo 82.

112. Suprimir el pérrafo segundo del apartado 1, al ser coincidente con el art. 83.2.

113. Suprimir el apartado segundo al reiterar en parte del articulo 83.1, incorporando en dicho precepto lo no
coincidente, tal y como se indica en la siguiente correccién.

Articulo 83.

114. Adadir al final del apartado 1: «A tal efecto, los departamentos competentes en materia de
juventud, educacién, cultura y deporte deberan coordinarse para evitar duplicidades y generar
sinergias en el desarrollo de sus actuaciones».

Articulo 84.

115. En el apartado 2, sustituir «bases reguladores» por «bases reguladoras» y sustituir en el apartado 3 por
minUscula la mayuscula inicial de «Mdsters.

116. En el apartado 3 y 4, suprimir: «del Gobierno de Aragén».

Articulo 85.
117. Sustituir «poblacién inmigrante» por «poblacién migrante».

Articulo 86.

118. En la oracién introductoria, sustituir «departamentos del Gobierno de Aragén» por «departamentos de la
Administracién de la Comunidad Auténomans.

119. En las letras a) y c), sustituir por mindscula la maydscula inicial en: «Proteccién Internacional o Atencién
Humanitaria» y «Proyectos de Inclusién Social».

Articulo 88.

120. En el apartado 1, sustituir donde dice « y asume las siguientes funciones ademds de las previstas en la Ley
de Ordenacién del Territorio y en el Decreto 101/1999, de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragén por el que se
crea la Comisién Delegada del Gobierno de Aragén para la Politica Territorial, modificado por el Decreto 25/2010,
de 23 de febrero, del Gobierno de Aragén:» por: «correspondiéndole, ademas de las que le atribuye la
legislacion de ordenaciéon del territorio, las siguientes funciones».

121. En la letra a) del apartado 1, sustituir por mindscula las mayUsculas iniciales de «Mecanismo Rural de Ga-
rantia» y suprimir: «de esta ley».

122. En la letra f), sustituir por mintscula las mayUsculas iniciales de «Nacional frente al Reto Demogréfico».

123. En el apartado 2, sustituir donde dice «al departamento que asuma las competencias en materia de ordena-
cién del territorio» por: «al departamento competente en materia de ordenacién del territorio».

124. En la primera frase del apartado 3, sustituir por mindscula la mayUscula inicial de «Presidencia» y sustituir
donde dice «del Vicepresidente» por «del Vicepresidente del Gobierno de Aragéns.

125. En la segunda frase del apartado 3, sustituir por mindscula la maydscula inicial en «Vicepresidentes».

126. En los apartados 5 y 6, sustituir por mindscula la maydscula inicial en «Director General» y en «Secretario».
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Articulo 89.

127. En el apartado 1, suprimir el inciso «y se regird ademés de por lo establecido en esta Ley por el Decreto
71/2018, de 24 de abril, por el que se crea y regula el Observatorio Aragonés de Dinamizacién Demogrdfica y
Poblacién», al considerarlo innecesario a tenor del contenido de la disposicién derogatoria Unica.

128. En la primera frase del apartado 3, subsanar la omisién de la tilde del tiempo verbal: «celebraré@».

Articulo 90.
129. Sustituir por mindscula la maydscula inicial de «Grupo Técnico», ddndose por reproducida esta correccién
en las siguientes ocasiones en que proceda.

Articulo 92.
130. Sustituir donde dice «Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn recogerén» por «El pre-

supuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén», de manera més acorde con la redaccién estatutaria (art. 111
EAAr).

Articulo 93.

131. Sustituir donde dice «Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén en cada ejercicio incluirdn un
anexo especifico que detallaré» por «El presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén incluiré un anexo
especifico que en cada ejercicio detallard».

Articulo 95.

132. En el primer parrafo suprimir «de apoyo y fomento del emprendimiento y trabajo auténomo en Aragén», al
tratarse de la segunda cita de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, y en el segundo parrafo del apartado 1, sustituir las
voces inglesas donde dice «el crowdfunding y el crowdlenging, business angels o fondos de capital semilla», por:
«la microfinanciacién colectiva, la financiacién participada, el apadrinamiento inversor o empre-
sarial o los fondos de capital semillax.

133. En la letra c) del apartado 2, poner en cursiva «crowdfunding» y suprimir las siglas (IAF) y (SODIAR).

134. En la letra d) del apartado 2, poner en mindscula la mayUscula inicial de «Sociedades de Garantia Reci-
proca« y suprimir (SGR).

135. En la letra g) del apartado 2, poner punto al final y sustituir donde dice «Impulso de programas de apren-
dizaje a lo largo de la vida que en desarrollo de la Ley 2/2019 de 21 de febrero de aprendizaje a lo largo de
la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén, que faciliten» por: «lmpulsar programas de aprendizaje
[palabras suprimidas] que en desarrollo de la Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la
vida adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén, [conjuncién suprimidal] faciliten.

136. En el apartado 5, sustituir «los Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de Aragén» por «el
presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén».

Disposicion adicional primera.
137. En el apartado 1, sustituir por minUscula las maydsculas iniciales de: «Acuerdo de Aplicacién del Mapa
Regional».

Disposicion adicional segunda.
138. Sustituir por mindscula las maydsculas iniciales de: «Programa de Territorio Emprendedors.
139. Dividir la disposicién en tres apartados, numerando a tal efecto los tres pérrafos de la misma.

Disposicion adicional tercera.
140. Sustituir por mindscula las maydsculas iniciales de: «<Bono de Impacto Rural».
141. Dividir la disposicién en cinco apartados, numerando a tal efecto los cinco pérrafos de la misma.

Disposicion adicional cuarta.

142. En la cita de los articulos, incluir el punto de separacién entre el numeral ardbigo y la letra, sustituyendo
donde dice: «articulo 36 a», «articulo 78 j)», «articulo 78 k)», «articulo 36 |)», por: «articulo 36. a», «articulo 78.
i)», «articulo 78. k)», «articulo 36. j)», dando por reproducida esta correccién en las sucesivas ocasiones en que
proceda.

143. Dividir la disposicién en cuatro apartados, numerando a tal efecto los cuatro parrafos de la misma.

144. Sustituir en el parrafo primero, donde dice «Plataforma del Emprendimiento», y en el parrafo cuarto, donde
dice «Plataforma del Emprendimiento prevista en la Ley 7/2019», por: «plataforma de emprendimiento y del tra-
bajo auténomo prevista en la Ley 7/2019, de 29 de marzo».

145. En el parrafo tercero, sustituir por mindscula la maytscula inicial de: «<Banco Digital de Ideas».

Disposicion adicional quinta.
146. Dividir la disposicién en dos apartados, numerando a tal efecto los dos pdrrafos de la misma.
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Disposicion adicional octava.
147. Dividir la disposicién en dos apartados, numerando a tal efecto los dos pdrrafos de la misma.

Disposicion adicional novena bis.
148. En la rbrica, sustituir por mindscula la maydscula inicial de «Estudio de los Poligonos», y en la disposicién,
la de «Poligonos».

Disposicion transitoria Unica.
149. Renumerar esta disposicién como disposicién transitoria primera, en coherencia con la correccién técnica

n® 38.

Disposicion derogatoria Unica.
150. Poner el punto final en el apartado 2.

Disposicion final primera.

151. El texto marco de las disposiciones modificativos debe seguir el orden del articulado que se modifica, por lo
que el contenido del apartado uno deberd ser el correspondiente al apartado dos y viceversa:

Uno. [antes Dos]. Se afiade la letra ¢) al apartado 2 del articulo 22, con el siguiente contenido: «(...)»

Dos. [antes Uno]. Se afade la letra g) al apartado 2 del articulo 28, con el siguiente contenido: «(...)».

Disposicién final segunda.

152. En el texto marco sustituir donde dice «Se da nueva redaccién al (...), con la siguiente redaccién:» por: «Se
modifica el (...), con la siguiente redaccién:».

153. En el apartado 2 del texto de regulacién del articulo 160.1, suprimir el inciso «las condiciones de los aparta-
dos anteriores», teniendo en cuenta que solo hay un apartado anterior en el articulo 160-1 en el que no se establece
ninguna condicidn.

lll. EXPOSICION DE MOTIVOS

Apartado I.

154. En la primera frase, donde dice «Tratado Fundacional de la Unién Europea», suprimir el adjetivo «Fundacio-
nal», al ser «Tratado de la Unién Europea» la denominacién correcta.

155. En la segunda frase del pérrafo primero, donde dice «Europa histéricamente ha sido uno de los continentes
més poblados», anteponer el tiempo verbal al adverbio «histéricamente», de manera que diga: «Europa ha sido
historicamente uno de los continentes mdas poblados».

156. En la tercera frase del pdrrafo primero sustituir «Se ha producido ademds un declive de las éreas rurales,
asociado» por «<Ademds, se ha producido un declive de las dreas rurales [coma suprimida] asociado».

157. En la primera frase del cuarto pdarrafo sustituir la mayiscula inicial de «Reto Demogréfico» y de «Regiones
con Desafios Demogrdficos» por: «reto demogrdfico» y de «regiones con desafios demogrdficos».

158. En la segunda frase del cuarto parrafo sustituir donde dice «articulo 174 del Tratado de Funcionamiento»
por «articulo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europeas, a fin de completar la referencia.

159. En el pérrafo quinto sustituir donde dice «El Gltimo informe de la Comisién SEDEC del Comité de las Regio-
nes sobre Cambio Demogrdfico» por: «El Gltimo informe sobre cambio demografico de la Comisién SEDEC del
Comité de las Regiones [palabras suprimidas]».

160. En la primera frase del sexto pérrafo sustituir donde dice «especialmente en las zonas... y aquellas» por
«especialmente en las zonas... y en aquellas», asi como sustituir por punto y seguido, el punto y coma que aparece
detrés de «brecha digital».

161. En la primera frase del parrafo octavo, en la primera del pérrafo noveno, en la primera del parrafo decimo-
tercero y en la primera del dltimo parrafo introducir una coma a continuacién de «Por su parte», «Asi», «Finalmente»
y de «Mds recientemente».

162. En el pérrafo octavo sustituir donde dice «nos plantea... que debemos tener en cuenta», por «[palabra
suprimida] plantea... que deben tenerse en cuenta»; en la primera frase del undécimo parrafo, donde dice «El
mismo informe nos advierte», suprimir el pronombre «nos», y en el parrafo decimocuarto, sustituir donde dice «nos
sugiere... que incorporamos» por «[palabra suprimida] sugiere... que se incorpora».

Apartado II.

163. En el primer parrafo sustituir donde dice «Por otro lado en el marco nacional la regulacién legal, dictada en
ejercicio de la competencia estatal atribuida por el articulo 149.1.13° de la Constitucién sobre las bases y coordi-
nacién de la planificacién general de la actividad econdmica, se contiene en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre,
para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, (...) aplicable entre las diferentes Administraciones Piblicas» por: «Por
otro lado, [palabras suprimidas] la regulacién legal [coma suprimida] dictada en ejercicio de la competen-
cia estatal sobre las bases y coordinacién de la planificacién general de la actividad econémica
atribuida por el articulo 149.1.13° de la Constitucién, se contiene en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el
desarrollo sostenible del medio rural, (...) aplicable entre las diferentes Administraciones publicas».
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164. En el segundo pérrafo, dar a la segunda frase la siguiente redaccién: «En Aragén, se aprobé el Decreto
84/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se establece el marco organizativo
para la aplicaciéon en Aragoén de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre».

165. En el pérrafo tercero, poner en mindscula la maydscula inicial de «Politica de Estado», «Estrategia Nacional
frente al Reto Demogrdfico», «Directrices Generales», «Estrategia», «Reto Demogrdfico», «<Medidas frente al Reto
Demogréfico», «Recuperacién, Transformacién y Resilencia».

166. En la segunda frase del pdrrafo tercero, poner una coma detrds de «enero de 2017» y, en la cuarta frase
de ese mismo pérrafo, sustituir «entorno» por «en torno».

167. Dar a la tercera frase del pdrrafo tercero la siguiente redaccién: «<En el Consejo de Ministros de 29 de
marzo de 2019, se aprobaron las Directrices generales que plantean una estrategia de cardcter global...».

168. En la cuarta frase del pdrrafo tercero, sustituir «U.E.» por «<Unién European.

Apartado lil.

169. En la primera frase del parrafo primero sustituir donde dice «por Comunicacién del Gobierno de Aragén»
por: «mediante comunicacién del Gobierno de Aragén».

170. En la segunda frase, sustituir donde dice «refundida por Decreto Ley 2/2015 17 de noviembre» por «refun-
dida por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre».

171. En las restantes normas citadas en el parrafo primero, incorporar la coma indebidamente omitida antes de
la fecha (Decreto 202/2014, de 2 de diciembre; Decreto 165/2017, de 31 de octubre).

172. En la tercera frase del pdrrafo primero, sustituir por mindscula las mayusculas iniciales de «Especial de Poli-
tica Demogrdfica y contra la Despoblacién» y de «Administraciones piblicas aragonesas».

173. En la cuarta frase del pdrrafo primero, sustituir «La Ley... en la Directriz» por «La presente ley... en dicha
directriz especial».

174. En la primera frase del segundo parrafo, sustituir el punto y coma (;) por dos puntos (:) en «materias relacio-
nadas con el mundo rural; la legislacién sobre comarcalizacién», de manera que quede: «materias relacionadas con
el mundo rural: la legislacién sobre comarcalizacién.

175. También en la primera frase del segundo parrafo, sustituir «la ley 45/2007» por «la Ley 45/2007, de
13 diciembre», pues al tratarse de una cita posterior a la primera cita esta debe efectuarse abreviada sefialando
el tipo, el nimero, el afio y la fecha, de conformidad con la directriz 80 de Directrices de técnica normativa del
Gobierno de Aragén.

176. En el segundo pérrafo, sustituir por mindscula la maydscula inicial de «Programa de Desarrollo Rural en
aplicacién de la Politica Agraria Comunitaria», sustituir donde dice «Fondos Estructurales de la EU 2014-2022 y
2023-2027» por «fondos estructurales [palabras suprimidas] 20142022 y 2023-2027,» y poner el punto al
final del pérrafo.

177. En el tercer pdrrafo, sustituir «Son numerosas también los planes o estrategias sectoriales de los departa-
mentos del Gobierno de Aragén |...) en el territorio.; Estrategia de Salud 2030, el Plan Estratégico de Servicios So-
ciales, los Planes Estratégicos para la Igualdad entre hombres y mujeres en Aragén, la Estrategia de emprendimiento
2015-2030, el Plan de Desarrollo Industrial 2020, la Estrategia de Desarrollo Sostenible, la Estrategia Aragonesa de
Recuperacién Social y Econémica 2020, la Estrategia Aragdn Turismo Sostenible 2030, la Estrategia de Promocién
Econdmica e Industrial de Aragén» por: «Son numerosos también los planes o las estrategias sectoriales de los de-
partamentos de la Comunidad Auténoma de Aragén (...) en el territorio: Estrategia de salud 2030, el Plan
estratégico de servicios sociales, los planes estratégicos para la igualdad entre hombres y mujeres en Aragén, la
Estrategia de emprendimiento 2015-2030, el Plan de desarrollo industrial 2020, la Estrategia de desarrollo soste-
nible, la Estrategia aragonesa de recuperacién social y econédmica 2020, la Estrategia Aragén turismo sostenible
2030, la Estrategia de promocién econémica e industrial de Aragéns.

178. En el quinto pérrafo sustituir «alinear los planteamientos macro con planes especificos» por: «concretar los
planteamientos globales mediante planes especificos».

179. Dar al parrafo séptimo la siguiente redaccién: «El Gobierno de Aragén, como muestra de su implica-
cion con el desarrollo sostenible en sus dimensiones econémica, social y medioambiental, [palabras suprimidas]
se ha comprometido voluntariamente a tener presente de forma prioritaria la Agenda 2030, ferritoriali-
zando su aplicacién a la realidad de cada asentamiento de la geografia aragonesa».

180. En el pdrrafo noveno sustituir el punto final de la primera frase por dos puntos ().

181. En el segundo item de la enumeracién de documentos estratégicos que se hace a partir del pdrrafo noveno,
sustituir donde dice «a tres niveles:» por «de @ambito europeo, estatal y autonémico»; y donde dice «En conse-
cuencia, esta ley se alinea también con los instrumentos de planificacién estratégica» por «En consecuencia, esta ley
se posiciona al lado de los instrumentos de planificacién estratégica».

182. En ese mismo item, sustituir donde dice «se articula con la Research and Innovation Strategy Smart Specia-
lization (RIS3), que cada regién definié para el periodo 2014-2020 y punto de partida para la actualizacién Smart
Specialization Strategy (S3) 2021-2027.» por «se articula con la Research and Innovation Strategy Smart
Specialization (RIS3), que cada regién definié para el periodo 2014-2020 como punto de partida para la actua-
lizacién Smart Specialization Strategy (S3) 2021-2027 .»

183. También en el segundo item, sustituir donde dice «A nivel estatal, se articula con la Estrategia Espafiola de
Ciencia y Tecnologia y de Innovacién, para el periodo 20212027 y con el Plan de choque para la ciencia y la in-
novacién Hacia una economia del conocimiento surgido de la situacién sociosanitaria provocada por la COVID-19
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en el afio 2020.» por: «<En el ambito estatal, se articula con la Estrategia espaiiola de ciencia, tecnologia e inno-
vacién, para el periodo 2021-2027 y con el Plan de choque para la ciencia y la innovacién “Hacia una economia
del conocimiento”, surgido de la situacién sociosanitaria provocada por la COVID-19 en el afio 2020.»

184. En el cuarto apartado de la enumeracién, sustituir donde dice «y Las Directrices del Reglamento de dis-
posiciones comunes de los Fondos Estructurales de la UE» por «y las directrices del Reglamento de disposiciones
comunes de los fondos estructurales de la Unién Europeas.

185. En el Gltimo apartado de la enumeracién, sustituir donde dice «Dictamen de la Comisién Especial de estudio
sobre centros residenciales» por «El dictamen de la Comisién especial de estudio sobre centros residenciales».

Apartado IV.

186. En el primer pdrrafo, sustituir donde dice «- El Estatuto de Autonomia mandata a los poderes piblicos» por
«[guion suprimido] El Estatuto de Autonomia de Aragén mandata a los poderes piblicos».

187. En el tercer parrafo, sustituir donde dice «En este marco y sin desconocer toda la normativa que nos ante-
cede» por: «En este contexto y sin desconocer toda la normativa que [pronombre suprimido] antecede».

188. Sustituir en el cuarto pérrafo, donde dice «La ley aragonesa de dinamizacién del medio rural es comple-
mentaria del resto del ordenamiento juridico propio», por: «Esta ley es complementaria del resto del ordenamiento
juridico autonémico».

189. Sustituir en el quinto pdrrafo, donde dice «La Ley de Dinamizacién de Medio Rural de Aragén se configura
asi como un instrumento que favorezcax, por: «La presente ley se configura asi como un instrumento que favo-
rece».

190. En el dltimo parrafo, subsanar omisién del punto final.

Apartado V.

191. Incorporar las comillas de apertura delante del apartado a) del articulo 20 transcrito.

192. Suprimir el inciso inicial «La regulacién contenida en esta Ley se dicta al amparo de los titulos competencia-
les siguientes:», integrandolo en una nueva redaccién del pérrafo tercero que quedaria como sigue:

«La presente ley tiene un cardcter transversal por lo que, ademas de dar cumplimiento a los anterio-
res principios rectores, se fundamenta en distintos titulos competenciales recogidos en el Estatuto de Autonomia.
Concretamente, la regulaciéon contenida en esta ley se dicta al amparo de las competencias ex-
clusivas que el articulo 71 del Estatuto atribuye a la Comunidad Auténoma en las materias siguientes: |...) sanidad
y salud piblica (55.%)».

193. Dar al pérrafo cuarto la siguiente redaccién: «Se ejerce, asi mismo, la competencia estatutaria en
materia de ensefianza (articulo 73); las competencias compartidas del articulo 75 del Estatuto de Autonomia en
materia de proteccién del medio ambiente (3.°) y politicas de integracién de los inmigrantes (6.%), [palabras su-
primidas] las competencias ejecutivas en materia de trabajo (articulo 77. 2.9, asi come la actividad de fomento
en materias de su competencia (articulo 79)».

194. Dar al parrafo quinto la siguiente redaccién: «En relacién con las medidas financiera, atendiendo de
nuevo al principio rector contenido en el articulo 20.c) del Estatuto de Autonomia, se incluye un ti-
tulo sobre fiscalidad diferenciada, en ejercicio de la competencia tributaria que [pronombre suprimido] recoge
[preposicion suprimidal] el articulo 105 del Estatuto de Autonomias.

195. En el pérrafo sexto, sustituir donde dice «97 articulos» y «nueve disposiciones adicionales», «una dispo-
sicién transitoria» por: «98 articulos» y «diez disposiciones adicionales» y, «dos disposiciones transitorias» (esta
dltima correccién en coherencia con la correccién técnica 34).

196. En la primera frase del parrafo noveno, sustituir donde dice «en la ley de Ordenacién del Territorio» por:
«en la legislaciéon de ordenacién del territorio».

197. En la segunda frase del parrafo noveno sustituir donde dice «Ley de dinamizacién del medio rural» por: «la
presente ley».

198. En el parrafo duodécimo, sustituir donde dice «agricultura y ganaderia; sector forestal; agroindustria y tu-
rismo» por «la agricultura y la ganaderia, el sector forestal, la agroindustria y el turismo».

199. En el pdrrafo vigésimo, sustituir en la segunda frase, donde dice «El Capitulo | se refiere a la gobernanza
institucional y con el sector privado», por: «El capitulo | se refiere a la gobernanza institucional, la coordinacién
interinstitucional y con el sector privados.

Zaragoza, 14 de marzo de 2023.

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
FERNANDO LEDESMA GELAS
BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
M.? PILAR PRADES ALQUEZAR

JOAQUIN PALACIN ELTORO
SANTIAGO MORON SANJUAN
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
ALVARO SANZ REMON
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ANEXO

Proyecto de Ley de dinamizacion
del medio rural de Aragén

indice
EXPOSICION DE MOTIVOS
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CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
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Articulo 29. Instrumentos marco de referencia.
Articulo 30. Otros instrumentos de planificacién y programacién del medio rural.
Articulo 31. Disposiciones normativas y planificacién sectorial de la Comunidad Auténoma con incidencia en el
medio rural.
Articulo 32. Directrices Zonales y Programas de Gestién Territorial.
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TITULO IV. DINAMIZACION Y DIVERSIFICACION ECONOMICA ) )
CAPITULO |. PROGRAMA DE GESTION TERRITORIAL DE DINAMIZACION ECONOMICA Y SOCIAL PARA EL ME-
DIO RURAL
Articulo 34. Elaboracién y contenido.
CAPITULO IIl. FOMENTO Y PROMOCION DE LA CULTURA EMPRENDEDORA EN EL MEDIO RURAL
Articulo 35. Objetivos en relacién al fomento y promocién de la cultura emprendedora.
Articulo 36. Actuaciones en el dmbito de la cultura emprendedora.
Articulo 37. Territorio Emprendedor de Aragén.
Articulo 38. Responsabilidad social rural. .
CAPITULO Ill. FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA Y EL EMPLEO EN EL MEDIO RURAL
Articulo 39. Objetivos en relacién al fomento de la actividad econémica y el empleo en el medio rural.
Articulo 40. Actuaciones en el dmbito de la actividad econémica y el empleo en el medio rural.
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TITULO V. POLITICAS PUBLICAS EN EL MEDIO RURAL
CAPITULO I. ORIENTACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS

Articulo 41. Complementariedad,
CAPITULO II. ACTIVIDADES ECONOMICAS

Articulo 42.
Articulo 43.
Articulo 44.
Articulo 45.
Articulo 46.
Articulo 47.
Articulo 48.
Articulo 49.

Articulo 50.
Articulo 51.

Articulo 52.
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Articulo 54.
Articulo 55.
Articulo 56.
Articulo 57.
Articulo 58.
Articulo 59.
Articulo 60.
Articulo 61.
Articulo 62.
Articulo 63.
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Fomento de la economia social en el medio rural.
Economia verde y sostenible.

Agricultura y ganaderia.

Sector forestal.

Agroindustria.

Turismo en el medio rural.

Espacios Rurales de Actividad Econémica y Empresarial.
Internacionalizacién.

Declaracién de Interés Autonémico.

CAPITULO Ill. ALOJAMIENTO. VIVIENDA Y NUEVOS POBLADORES

Urbanismo y Vivienda.

CAPITULO IV. EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS
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Plan de Establecimientos de Servicios Sociales.
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Articulo 67. Acceso a la cultura en el medio rural.
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Articulo 69. Seguridad ciudadana.
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CAPITULO V. MOVILIDAD
Articulo 70. Movilidad y transporte.
CAPITULO VI. TECNOLOGIAS DIGITALES DE COMUNICACION
Articulo 71. Fomento de la conectividad rural.
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en los nuevos proyectos de las entidades locales de realizacién de obras piblicas de tipologia lineal.
Articulo 73. Informacién sobre servicios digitales y uso polivalente de espacios.
Articulo 74. Expedicién de certificados electrénicos.
CAPITULO VII. ESCENARIO VITAL Y PATRIMONIO TERRITORIAL
Articulo 75. Custodia del territorio.
Articulo 76. Medidas en materia de patrimonio cultural.
CAPITULO VIII. IGUALDAD DE GENERO Y MEDIO RURAL
Articulo 77. Medidas para favorecer la calidad de vida de las mujeres que viven en el medio rural.
Articulo 78. Medidas de apoyo para el acceso de las mujeres al empleo.
Articulo 79. Empoderamiento de las mujeres rurales.
CAPITULO IX. FAMlLlAS Y CONCILACION
Articulo 80. Medidas de apoyo a las familias.
Articulo 81. Medidas de apoyo a la conciliacién de la vida personal familiar y laboral y a la corresponsabilidad.
CAPITULO X. JOVENES
Articulo 82. Medidas de apoyo a la juventud.
Articulo 83. Accesibilidad y planes de retorno.
Articulo 84. Universidad. )
CAPITULO XI. INMIGRACION. INCLUSION SOCIAL
Articulo 85. Transversalidad.
Articulo 86. Medidas de apoyo a la inclusién social en el medio rural.

TiTUI;O VI. GOBERNANZA, COORDINACION'Y OPERADORES TERRITORIALES
CAPITULO I. GOBERNANZA INSTITUCIONAL

Articulo 87. Gobernanza y coordinacién.

Articulo 88. La Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial.
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Articulo 89. EI Observatorio de Dinamizacién Demogrdfica y poblacional.
Articulo 90. Grupo Técnico de dinamizacién econémica y social para el medio rural.
CAPITULO Il. OPERADORES Y AGENTES RURALES

Articulo 91. Agentes dinamizadores rurales.

TITULO VII. FINANCIACION Y ESTIMULOS ECONOMICOS
Articulo 92. Marco presupuestario.
Articulo 93. Ley de presupuestos.
Articulo 94. Ayudas y subvenciones publicas.
Articulo 95. Financiacién y apoyo para el trabajo auténomo y el emprendimiento en el medio rural.
Articulo 96. Bonificaciones para el acceso a determinados servicios.

TITULO VIII. FISCALIDAD DIFERENCIADA
Articulo 97. Incentivos fiscales.

Disposicién adicional primera. Clasificacién de las zonas rurales y criterios de adaptacién.

Disposicién adicional segunda. Programa Territorio Emprendedor de Aragén.

Disposicién adicional tercera. Bonos de impacto rural.

Disposicién adicional cuarta. Plataforma online para la prestacién de servicios de informacién y asesoramiento.
Disposicién adicional quinta. Programa de relevo generacional.

Disposicién adicional sexta. Plan de Digitalizacién en el Medio Rural.

Disposicién adicional séptima. Academia Rural Digital.

Disposicién adicional octava. Laboratorios de Innovacién Rural.

Disposicién adicional novena. Plan de Gestién Territorial de Dinamizacién Econdmica y Social para el Medio Rural.
Disposiciéon adicional novena bis [nueva]. Desarrollo del Estudio de los Poligonos industriales
existentes en el medio rural aragonés.

Disposicién transitoria Unica. Entidad local de cardcter metropolitano.
Disposicién derogatoria dnica. Derogacién normativa.

Disposicién final primera. Modificacién del texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragén.

Disposicién final segunda. Modificacién del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre,
del Gobierno de Aragén.

Disposicién final tercera. Desarrollo reglamentario.

Disposicién final cuarta. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

El Tratado Fundacional de la Unién Europea incorpord como uno de los objetivos principales la cohesién territo-
rial, social y econémica y la necesidad de un desarrollo territorial equilibrado. Europa histéricamente ha sido uno
de los continentes mds poblados, si bien la ralentizacién de su crecimiento demogréfico durante las Gltimas décadas
ha provocado una notable disminucién de peso poblacional en el conjunto del planeta. Se ha producido ademés un
declive de las dreas rurales, asociado a un elevado grado de urbanizacién pues mds de las tres cuartas partes de la
poblacién europea reside en ciudades.

Los desequilibrios geogréficos y generacionales plantean el reto de crear y mantener servicios de apoyo e in-
fraestructuras de servicio sostenibles que puedan atender a las necesidades de todos, siendo conscientes de que esos
servicios e infraestructuras tienen un efecto duradero en la cohesién social y territorial de las zonas rurales.

El cambio demogrdfico estd adquiriendo una especial relevancia en la agenda politica de las instituciones euro-
peas, y de los diferentes gobiernos de los territorios constituyendo el objeto de miltiples estudios y propuestas para
cuantiﬁlcor su impacto y afrontar los efectos negativos que este cambio supone para la Unién europea.

La Declaracién de Zaragoza de 10 de noviembre de 2018 define nitidamente las estrategias para afrontar el Reto
Demogrdfico que se han disefiado desde Aragédn y desde el Foro de Regiones con Desafios Demogrdficos en cuanto
al papel que deben jugar las instituciones de la Unién Europea y la Administraciéon General del Estado y recoge la
profusa documentacién aportada por el Comité de las Regiones, la Comisién Europea y el Parlamento Europeo. En
especial destaca que la Unién Europea debe llevar a cabo una definicién precisa del concepto desventajas demo-
grdficas graves y permanentes, recogido en el articulo 174 del Tratado de Funcionamiento a una escala adecuada

ara identificar y poder responder a los desequilibrios realmente existentes en el interior de los estados miembros y
E:s regiones.

El dltimo informe de la Comisién SEDEC del Comité de las Regiones sobre Cambio Demogréfico presentado en

sesién plenaria de 25 y 26 de marzo de 2020, sefiala que constituye uno de los mayores retos que afrontan las
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regiones, ciudades y nicleos rurales de poblacién de Europa. Y en ese sentido el Comité reivindica una estrategia
europea global sobre el cambio demogrdfico y subraya que, para afrontar estos desafios, serd preciso adoptar un
enfoque global que abarque una amplia gama de dmbitos politicos a fin de ayudar a invertir (enfoque proactivo) o
mitigar (enfoque reactivo) los efectos del cambio demogrdfico.

Considera de vital importancia impulsar los servicios piblicos en las zonas rurales, especialmente en las zonas
escasamente pobladas o con alta dispersién de la poblacién y aquellas en las que la poblacién envejece, para fo-
vorecer la interconectividad entre campo y ciudad, fomentar el desarrollo rural y reducir la brecha digital; El informe
alerta, por lo tanto, del surgimiento de una «geografia del descontento», fenémeno presente en muchos paises y
regiones de la UE donde las personas se sienten abandonadas a su suerte, lo que a menudo guarda una estrecha
relacién con el declive demogrdfico.

El medio rural se encuentra en un continuo proceso de cambio y adaptacién, relacionado con las nuevas realido-
des de la sociedad actual, con nuevas formas de vida, nuevas ocupaciones, nuevas necesidades y diferentes tipos de
familias. Las familias del medio rural, al igual que el resto, deben afrontar algunos de los retos propios de la sociedad
del siglo XXI, y entre ellos, se encuentran el contar con medidas sectoriales que cubran sus necesidades en diferen-
tes dmbitos de sus vidas (sanidad, educacién, servicios sociales, vivienda, cultura etc.) asi como ofras necesidades
surgidas de las transformaciones sociolégicas, tales como la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral, el
reparto equilibrado de responsabilidades y la adopcién de habilidades de crianza y parentalidad.

Por su parte el informe de conclusiones del Consejo de Europa sobre «el camino a seguir ante los retos demogré-
ficos» nos plantea diversas consideraciones que debemos tener en cuenta a la hora de analizar el cambio demogra-
fico desde una perspectiva integral.

Asi el Consejo alerta de que la propagacién de la pandemia de COVID-19 constituye un desafio mundial sin
precedentes que afecta, de distintas formas, a los diversos sectores de nuestras sociedades, economias, mercados de
trabajo, sistemas de asistencia sanitaria y social, presupuestos domésticos y en la vida cotidiana de los ciudadanos,
dmbitos que posiblemente propicien nuevos retos demogrdficos.

Recuerda que los cambios en el clima, la tecnologia y la demografia afectan y transforman nuestra sociedad y
nuestro modo de vida. Y dado que el desarrollo sostenible y el crecimiento econémico inclusivo requieren capital
humano y nuevas soluciones innovadoras, la renovacién demogrdfica tiene que recibir apoyo en todos los Estados
miembros y se le debe conceder la misma prioridad que a la neutralidad climdtica y la digitalizacién a escala de
la UE.

El mismo informe nos advierte de que segin sus proyecciones, entre 2023 y 2060 la mano de obra europea (de
20 a 64 afos) disminuird un 8,2% (aproximadamente 19 millones de personas) y que es esta poblacién en edad
laboral, cada vez mas reducida, la que debe proporcionar los medios a fin de apuntalar el crecimiento econémico.
Por tanto, es muy importante invertir en capacidades para fomentar el aumento de la productividad y optimizar en
su totalidad la mano de obra disponible, incorporando a las mujeres y los grupos actualmente infrarrepresentados,
en particular jévenes, personas mayores, personas con discapacidad, e inmigrantes.

Considera que la clave del éxito radica en la coordinacién y colaboracién eficaces entre todos los niveles de la
administracién: nacional, regional y local, junto con la participacién de los interlocutores sociales, la sociedad civil
y ofras partes interesadas, que cooperen a todos los niveles para que funcione.

Finalmente invita a los Estados miembros y a la Comisién Europea a propiciar la disponibilidad de servicios so-
ciales, familiares, sanitarios, de empleo, educativos, culturales, de vivienda, asistenciales y de transporte, que sean
asequibles y de alta calidad como factores necesarios para paliar la brecha entre zonas rurales y urbanas;

Es relevante destacar las aportaciones de la Conferencia Europea sobre Desarrollo Rural a través de la Declara-
cién de Cork (Irlanda) de 5y 6 de septiembre de 2016 que ofrece un decdlogo de orientaciones a la Unién europea
que sirven de guia al Gobierno de Aragén en su objetivo prioritario de dinamizar el medio rural y luchar contra la
despoblacién y para la plasmacién de los objetivos generales de esta ley. Fomentar la prosperidad del medio rural,
fortalecer las cadenas de valor rural, invertir en la viabilidad y la vitalidad del medio rural, preservar el medio rural,
gestionar los recursos naturales, fomentar el conocimiento y la innovacién y mejorar la gobernanza rural son algunas
de sus propuestas. Y para su cumplimiento nos sugiere promover un mecanismo rural de garantia que incorporamos
en el Titulo | como principio rector.

Més recientemente la Comisién Europea ha presentado una visién a largo plazo para las zonas rurales de la UE,
en la que se indican los retos y problemas a los que se enfrentan y se hace hincapié en algunas de las oportunidades
més prometedoras de que disponen estos territorios. Sobre la base de previsiones y amplias consultas con los ciuda-
danos y ofros interlocutores de las zonas rurales, la visién presentada propone un Pacto Rural y un Plan de Accién
Rural, con el objetivo de hacer que nuestras zonas rurales sean mds fuertes, resilientes, présperas, y conectadas

Por otro lado en el marco nacional la regulacién legal, dictada en ejercicio de la competencia estatal atribuida
por el articulo 149.1.13.° de la Constitucién sobre las bases y coordinacién de la planificacién general de la activi-
dad econémica, se contiene en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural,
de cardcter transversal y orientacién territorial, con una vocacién de conjugar el desarrollo econémico con la preser-
vacién del medio natural, contemplando acciones y medidas para el desarrollo sostenible, tanto de origen nacional
como comunitario, aplicable entre las diferentes Administraciones Publicas de modo concertado, en atencién a sus
respectivas competencias.



21588 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 286. 22 DE MARZO DE 2023

La efectiva implementacién de esta ley se desarrollé por el Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se
aprobé el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el periodo 2010-2014, que no ha tenido continuidad
en sucesivos periodos. En Aragén la implementacién se llevé a cabo por Decreto 84/2010 de 11 de mayo.

Desde Aragén es constante la reivindicacién de la necesidad de afrontar los desafios demogrdficos como una Po-
litica de Estado desde hace dos décadas, junto a las Comunidades Auténomas con desafios demogrdéficos comunes.
En la VI Conferencia de Presidentes de enero de 2017 el Gobierno de Espafa adquiere como compromiso elaborar y
desarrollar una Estrategia Nacional frente al Reto Demogrdfico. Se aprobaron las Directrices Generales en el Consejo
de Ministros del 29 de marzo de 2019, que plantean una Estrategia de cardcter global y transversal, para disefar
una respuesta conjunta y de futuro para paliar la problemética del progresivo envejecimiento poblacional y del des-
poblamiento territorial, todavia pendiente de aprobacién. Hoy el Reto Demogréfico es uno de los ejes entorno a los
cuales gira el Plan de recuperacién y resiliencia de la U.E. y los nuevos fondos Next Generation y en consecuencia
a la Estrategia se le unen nuevos instrumentos, la Agenda Comdn y a principios de 2021, el Plan de Medidas frente
al Reto Demogrdfico, financiado a través del Plan de Recuperacion, Transformacién y Resiliencia del Gobierno de
Espaiia.

Los precedentes normativos autonémicos se remontan al afio 2000 cuando se presenté el Plan integral de politica
demogrdfica y contra la despoblacién por Comunicacién del Gobierno de Aragén. Posteriormente se desarroll6 la
legislacién sobre ordenacién del territorio hoy refundida por Decreto Ley 2/2015 de 17 de noviembre, se apro-
baron las Directrices parciales de ordenacién territorial del pirineo y de la comarca del Matarrafia y finalmente la
Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén mediante Decreto 202/2014 de 2 de diciembre que contemplaba la
problemdtica demogréfica y, en concreto, la despoblacién que sufren amplias zonas de Aragén. De ella se deriva la
actual Directriz Especial de Politica Demogrdfica y contra la Despoblacién, instrumento normativo de planeamiento
territorial que se aprueba por Decreto 165/2017 de 31 de octubre como documento marco autonémico que pauta
los objetivos y actuaciones sectoriales en materia de demografia y poblamiento y cuyas formulaciones de cardcter
estratégico tienen el valor de criterios determinantes para el ejercicio de las potestades de todas las Administraciones
Publicas aragonesas. La Ley hace referencia de manera intencionada a varios aspectos que ya son objeto de tra-
tamiento en la Directriz. Se pretende con ello contribuir a impulsar su desarrollo junto a los objetivos establecidos en
esta ley tendentes a dotar de una mejor funcionalidad a los municipios que mds sufren la despoblacién catalogados
como dependientes segin la estructura de asentamientos de Aragén, desde una perspectiva comarcal. El émbito de
actuacién para la consecucién de una funcionalidad adecuada y con servicios de calidad deben ser las comarcas.

Es abundante la produccién normativa aragonesa ademds de la citada que especifica o parcialmente aborda
materias relacionadas con el medio rural; la legislacién sobre comarcalizacién, la normativa reguladora del marco
organizativo para la aplicacién de la ley 45/2007, el Programa de Desarrollo Rural en aplicacién de la Politica
Agraria Comunitaria, la normativa sobre desarrollo local participativo, asumido por la Unién Europea como modelo
de gestién de los Fondos Estructurales de la EU 2014-2022 y 2023-2027 la referida a los agentes de empleo y
desarrollo local y demds profesionales del desarrollo local de Aragén y empleo o a los distintos programas y fondos
de ayudas y subvenciones que incorporan medidas de discriminacién positiva para el medio rural. Asimismo, es
relevante la especial atencién que la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en Aragén, presta a las mujeres que viven en el medio rural para su acceso a los recursos de todo tipo y su
participacién plena, igualitaria y efectiva en la economia y en la sociedad

Son numerosas también los planes o estrategias sectoriales de los departamentos del Gobierno de Aragén que
aluden de manera especifica al impacto de las medidas en funcién de la distribucién de la poblacién en el territorio. ;
Estrategia de Salud 2030, el Plan Estratégico de Servicios Sociales, los Planes Estratégicos para la Igualdad entre
hombres y mujeres en Aragén, la Estrategia de emprendimiento 2015-2030, el Plan de desarrollo Industrial 2020
Jla Estrategia de Desarrollo Sostenible, la Estrategia Aragonesa de Recuperacién Social y Econémica 2020, la Estra-
tegia Aragén Turismo Sostenible 2030, la Estrategia de Promocién Econémica e Industrial de Aragén, y otros tantos
documentos que proyectan hacia el futuro los obijetivos generales del Gobierno de Aragén también en el medio rural.

Por ofro lado, esta ley trata de alinearse con la Agenda 2030 de la Organizacién de Naciones Unidas y los 17
Obijetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), una hoja de ruta voluntaria global, de aplicacién universal.

La propia ONU destaca la dimensién territorial de los ODS y la importancia de alinear los planteamientos macro
con planes especificos que tengan en consideracién las caracteristicas propias de cada regién. De hecho, el ODS 11
de «Ciudades y comunidades sostenibles» atiende al reto demogrdfico, que conlleva distintas implicaciones en algu-
nas zonas superpobladas del planeta y en zonas como Aragén, fuertemente afectadas por la dispersién geogrdfica.

En todo caso, la Agenda 2030 pone en el foco la necesidad de equilibrar la distribucién de la poblacién en el
territorio y asegurar la igualdad de condiciones independientemente de su espacio vital. Y lo hace con la vinculacién
del ODS 11 a todos los demds, por ejemplo «reduccién de desigualdades» (ODS 10), «educacién de calidad» (ODS
4), vida de ecosistemas terrestres (ODS 15), «fin de la pobreza» (ODS 1) o igualdad de género (ODS 5) que es
transversal en otros Objetivos.

Como muestra del compromiso del Gobierno de Aragén con el desarrollo sostenible en sus dimensiones econé-
mica, social y medioambiental, el Gobierno de Aragén se ha comprometido voluntariamente a tener la Agenda 2030
presente de forma prioritaria territorializando su aplicacién a la realidad de cada asentamiento de la geografia
aragonesa.
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Por ello las politicas publicas y medidas especificas reguladas en esta Ley se orientan hacia el cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organizacién de las Naciones Unidas y se alinean con los principios
establecidos en la normativa autondmica, estatal y europea reguladora de los objetivos de la Agenda 2030.

Esta ley se integra ademés con los objetivos de documentos estratégicos especialmente relevantes por su inciden-
cia e impacto en el medio rural.

— La Estrategia Aragonesa del Cambio Climdtico Horizonte 2030 (EACC 2030), junto a las estrategias europeas
encaminadas a mitigar los efectos del cambio climético y conseguir una transicién ecolégica, justa y equitativa.

— La Estrategia Aragonesa de Especializacién Inteligente (S3 Aragén) para el periodo 2021-2027. La investi-
gacién, el desarrollo y la innovacién se convierten en elementos esenciales para la dinamizacién del medio rural
aragonés, como palanca indispensable para el desarrollo sostenible y un mejor futuro de la sociedad aragonesa. En
consecuencia, esta ley se alinea también con los instrumentos de planificacién estratégica de 1+D+i a tres niveles: el
europeo, el nacional y el autonémico.

En el europeo, se articula con la Research and Innovation Strategy Smart Specialization (RIS3), que cada regién
definié para el periodo 2014-2020 y punto de partida para la actualizacién Smart Specialization Strategy (S3)
2021-2027.

A nivel estatal, se articula con la Estrategia Espafiola de Ciencia y Tecnologia y de Innovacién, para el periodo
2021-2027 y con el Plan de choque para la ciencia y la innovacién Hacia una economia del conocimiento surgido
de la situacién sociosanitaria provocada por la COVID-19 en el afio 2020.

En el dmbito autonémico aragonés, se articula con las estrategias especificas en las diferentes dreas de la 1+D+i
aragonesa, previstas en la Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de la Investigacién e Innovacién de Aragén y también
con el Pacto por la Ciencia de Aragén, suscrito el 21 de diciembre de 2016, primero en su tipo en Espaiia.

— La Estrategia Aragén Circular, estrategia econdmica que pretende impulsar la economia circular en territorio
aragonés contribuyendo a una transicién ecoldgica justa y a la dinamizacién econémica del medio rural y a la lucha
contra la despoblacién.

— La Agenda Espafa Digital 2025 y Las Directrices del Reglamento de disposiciones comunes de los Fondos
Estructurales de la UE que reconoce la experiencia del método del desarrollo local participativo Leader como modelo
para la gestién de los Fondos Estructurales a través del desarrollo ferritorial integrado para el periodo 2021-2027
son también documentos estratégicos que esta ley impulsa a través de los objetivos generales establecidos.

— Dictamen de la Comisién Especial de estudio sobre centros residenciales que, en su Objetivo
1, apartado 4, apuesta por los centros integrados de servicios sociales como centros publicos de
proximidad que, ademas de la atencién residencial, presten apoyo a las personas mayores o
dependientes que desean continuar en su hogar, en coordinacién con los servicios sociales gene-
rales, a través de la prestacion de servicios en su domicilio o en otro equipamiento de su entorno,
como lavanderia o catering, rehabilitacion, ayuda a domicilio, apoyo al cuidador, entre otros,
favoreciendo la permanencia de estas personas en la comunidad en las mejores condiciones de
calidad de vida.

\%

— El Estatuto de Autonomia mandata a los poderes piblicos promover la correccién de los desequilibrios econé-
micos sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragén, mediante el fomento de su mutua solidaridad y
estimula y ordena el avance en la consecucién de la igualdad ferritorial en el acceso a las oportunidades y garantias
basicas de la poblacién.

El Gobierno de Aragén estd plenamente concernido, en la aplicacién del principio de igualdad de oportunidades
para todas las personas cualquiera que sea el lugar de residencia. Avanzar en accesibilidad y en la consolidacién
de los servicios bdsicos y esenciales. Generar oportunidades de crecimiento, desarrollo socioeconémico y empleo en
un medio rural territorialmente desarrollado, equilibrado y sostenible es prioridad para el Gobierno de Aragén.

En este marco y sin desconocer toda la normativa que nos antecede, Aragén necesita dotarse de una Ley que
regule, ampare, y potencie las vias de actuacién en torno al medio rural para su dinamizacién o revitalizacion.

La ley aragonesa de dinamizacién del medio rural es complementaria del resto del ordenamiento juridico propio
a fin de alcanzar los objetivos planteados en aquellos sectores productivos que permitan reintroducir en el dmbito
rural los recursos que en la actualidad son necesarios posibilitando de este modo su desarrollo econémico vy fijar
poblacién.

La Ley de Dinamizacién del Medio Rural de Aragén se configura asi como un instrumento que favorezca el de-
sarrollo econémico y social en el medio rural, con el establecimiento de férmulas de cooperacién, coordinacién y, a
la vez, con la promocién de iniciativas que impulsen un desarrollo rural sostenible y eficaz que consiga aumentar la
presencia de centros productivos y empresariales, actividades comerciales y de servicios, que permitan consolidar y
aumentar la poblacién.

En este sentido, es necesario reconocer la contribucién de las mujeres que viven en el medio rural a su desarrollo
econdémico y social. Su trabajo en las explotaciones agrarias, su incorporacién a las actividades industriales y, espe-
cialmente, al sector servicios; asi como todo el trabajo doméstico y de cuidados de personas en situacién de depen-
dencia, muchas veces ni visible ni remunerado. Este reconocimiento junto con su importancia en la fijacién y arraigo
de la poblacién en el territorio, y en evitar la masculinizacién y envejecimiento del medio rural, hace que esta ley
incorpore diversas medidas para favorecer su calidad de vida, su acceso al empleo y su participacién en igualdad
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de condiciones, incrementando su empoderamiento asi como garantizando los recursos necesarios para
corregir las desigualdades y desequilibrios que dificultan su desarrollo.

Asimismo, es necesario destacar y apoyar el frabajo de las personas emprendedoras en el territorio e incentivarlo,
ya que son ellas las que, en buena parte, en los nicleos rurales aragoneses, sostienen la actividad econémica y
social. Son personas que viven en zonas rurales y que toman la iniciativa para explorar soluciones prdcticas a los
problemas a los que se enfrentan tratando de sacar partido a las nuevas oportunidades.

Por este mismo motivo, resulta necesario incorporar en esta ley medidas de discriminacién positiva que favorez-
can la promocién y fomento de la actividad emprendedora y del autoempleo en el medio rural y la consolidacién de
las empresas ya existentes

\%

La regulacién contenida en esta ley se dicta al amparo de los titulos competenciales siguientes:

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo 20, dentro de los principios rectores de las politicas pdblicas,
establece que corresponde a los poderes publicos aragoneses:

a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se
infegra sean reales y efectivas; remover los obstéculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participacién
de todos los aragoneses en la vida politica, econdmica, cultural y social.

b) Impulsar una politica tendente a la mejora y equiparacién de las condiciones de vida y trabajo de los arago-
neses, propugnando especialmente las medidas que favorezcan el arraigo y el regreso de los que viven y trabajan
fuera de Aragén.

c) Promover la correccién de los desequilibrios econdmicos, sociales y culturales entre los diferentes territorios de
Aragén, fomentando su mutua solidaridads.

Esta norma tiene un cardcter transversal lo que hace que la iniciativa legislativa se fundamente en distintos titulos
competenciales recogidos en el Estatuto de Autonomia. Asi, en virtud de la competencia exclusiva que el articulo
71 del Estatuto atribuye a la Comunidad Auténoma en las siguientes materias: creacién, organizacidn, régimen y
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, con arreglo al presente Estatuto (1.°);lenguas y modalidades
lingUisticas propias de Aragén (4.°) régimen local (5.%); ordenacién del territorio (8.9), urbanismo (9.9) y vivienda
(10.9); planificacién, ejecucién y gestién de las obras piblicas que no tengan calificacién legal de interés general del
Estado ni afecten a otra Comunidad Auténoma (11.9); carreteras y otras vias cuyo itinerario transcurra integramente
por el territorio de la Comunidad Auténoma (13.9), y en los mismos términos transporte terrestre (15.9); agricultura y
ganaderia incluido el desarrollo integral del medio rural (17.9); montes (20.9); normas adicionales de la legislacién
bdsica sobre proteccién del medio ambiente y del paisaje (22.); planificacién de la actividad econémica y fomento
del desarrollo econémico de la Comunidad Auténoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sos-
tenibilidad (32.°); accién social (34.°); politicas de igualdad social (37.9); juventud (38.°); cultura (43.9); patrimonio
cultural (45.°); turismo (51.9); deporte (52.°); sanidad y salud publica (55.°).

La iniciativa legislativa se ejerce en virtud de la competencia en materia de ensefianza recogida en el articulo 73
del Estatuto de Autonomia; las competencias compartidas del articulo 75 del Estatuto en materia de proteccién del
medio ambiente (3.°%); politicas de integracién de los inmigrantes (6.9), asi como la competencia ejecutiva en materia
de trabajo (articulo 77, 2.°) y el ejercicio de la actividad de fomento en las materias de su competencia (articulo 79).

En relacién con las medidas financieras, el articulo 20 ¢) del Estatuto de Autonomia recoge como principio rector
el de «promover la correccién de los desequilibrios econémicos, sociales y culturales entre los diferentes territorios
de Aragén, fomentando su mutua solidaridad», y en tal sentido se incluye un titulo sobre fiscalidad diferenciada, en
ejercicio de la competencia tributaria que se recoge en el articulo 105 del Estatuto de Autonomia.

La presente ley se compone de 97 articulos, divididos en ocho titulos, agrupados en capitulos, asi como de las
disposiciones de la parte final, integrada por nueve disposiciones adicionales, una disposicién transitoria, la dispo-
sicién derogatoria Unica y cuatro disposiciones finales.

El Titulo I, Disposiciones generales y principios rectores, se divide en dos capitulos. El Capitulo | regula el objeto,
dmbito de aplicacién, fines y objetivos. El Capitulo Il regula los principios rectores de actuacién, que han de inspirar
las politicas pUblicas, destacando la configuracién del mecanismo rural de garantia como principio rector de actua-
cién.

El Titulo Il, Delimitacién y zonificacién, se divide en dos capitulos. En el Capitulo | se recoge la clasificacién de
los asentamientos y municipios de cardcter rural, que se corresponden con los definidos en la estructura del sistema
de asentamientos de Aragén de la Estrategia de Ordenacién Territorial, y que serd utilizada preferentemente por las
administraciones publicas aragonesas para el establecimiento de las medidas de discriminacién positiva reguladas
en la presente ley. Los municipios de cardcter rural se clasifican en los mismos grupos y rangos definidos para los
asentamientos de cardcter rural. El Capitulo Il recoge la clasificacién de los asentamientos de cardcter rural a efectos
fiscales.

El Titulo Ill, Planificacién y programacién, establece como instrumentos de referencia para el disefio y planificacién
de las politicas de dinamizacién en el medio rural los instrumentos de planeamiento y gestién territorial contemplados
en la ley de Ordenacién del Territorio de Aragén. Por otro lado, tanto las disposiciones normativas que tengan una
incidencia en el medio rural como los planes y programas sectoriales promovidos por los distintos departamentos de
la administracién autonémica se ajustardn a los objetivos y medidas regulados en la Ley de dinamizacién del medio
rural. En todo caso, las medidas sectoriales que se planifiquen se complementarén con las reguladas en la Directriz
Especial de Politica Demogrdfica y contra la Despoblacién.
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El Titulo IV, Dinamizacién y diversificacién econémica, se divide en tres capitulos. El Capitulo | regula el Programa
de Gestién Territorial de Dinamizacién Econémica y Social para el medio rural como instrumento de planificacién
de referencia. Dicho programa, previsto en la Directriz Especial de Politica Demogrdfica y contra la Despoblacién,
se ampliard y complementard incorporando a las medidas previstas en la Directriz aquellas que se deriven de la
aplicacién de los objetivos y estrategias para el fomento y promocién del emprendimiento, el trabajo auténomo y el
empleo en el medio rural contenidos en la presente ley. En el Capitulo Il se regulan los obijetivos en relacién con el
eje del Programa de Gestién Territorial de Dinamizacién Econémica y Social relativo al fomento y promocién de la
cultura emprendedora, asi como las actuaciones a realizar en dicho dmbito. El Capitulo Il tiene por objeto el fomento
de la actividad econémica y el empleo en el medio rural como otro de los ejes del Programa, a través de medidas
de cardcter transversal y de actuaciones con el fin de impulsar la creacién y mantenimiento del empleo rural, con
especial atencién a colectivos especificos como son las mujeres, las personas j6venes, parados de larga duracién,
en riesgo de exclusién y personas con discapacidad.

El Titulo V, Politicas pL'JEliccs en el medio rural, se divide en once capitulos. Conforme se recoge en el Capitulo |, las
acciones y medidas reguladas en este Titulo son complementarias a las establecidas en los documentos de planeamiento
territorial de la Comunidad Auténoma y orientardn las politicas piblicas de los departamentos del Gobierno de Aragén.

El Capitulo Il regula las medidas en relacién con las distintas politicas pﬂbﬁcos como son el fomento de la eco-
nomia social en el medio rural y su integracién con las desarrolladas en las diferentes dreas de gestién; el fomento
de la economia verde y sostenible: energias renovables, economia circular; agricultura y ganaderia; sector forestal;
agroindustria y turismo.

El Capitulo Il regula las medidas en relacién con el urbanismo y vivienda.

En el Capitulo IV, Equipamientos y servicios, se lleva a cabo la regulacién de las medidas en relacién con los dis-
tintos dmbitos sectoriales: sanidad; servicios sociales; ensefianza; deporte; comercio; cultura, consumo, sistema
publico de cuidados, asi como la accesibilidad a los servicios bancarios y otros servicios pdblicos, y la garantia
de su acceso por los habitantes del medio rural.

El Capitulo V, relativo a la movilidad y transporte, tiene por objeto la promocién de un servicio adecuado de trans-
porte por carretera que garantice la conectividad, fomentando el transporte a demanda y la movilidad compartida.

El Capitulo VI se dedica a las tecnologias digitales de comunicacién. En este dmbito, se promoverén las acciones
precisas para coordinar, optimizar y completar la extensién de redes y servicios de telecomunicaciones del Gobierno
de Aragén, con el fin de facilitar el despliegue equilibrado de los servicios de telecomunicacién en el territorio y
facilitar la interconexién de todas las administraciones pdblicas que operen en la Comunidad Auténoma.

El Capitulo VII, se refiere al patrimonio cultural, etnoldgico e histérico aragonés como via de valorizacién econé-
mica y social de la singularidad local del medio rural y del sentido de pertenencia a sus habitantes, e incorpora la
custodia del territorio como instrumento de fijacién de la poblacién en el medio rural y herramienta de conservacién
del medio ambiente.

En el Capitulo VIII, Igualdad de género y medio rural, se contienen medidas para favorecer la calidad de vida
de las mujeres que viven en el medio rural; las medidas de apoyo para favorecer su acceso al mercado laboral, asi
como las medidas encaminadas al empoderamiento de la mujer rural.

El Capitulo IX, regula las medidas de apoyo a las familias, asi como medidas de apoyo a la conciliacién de la
vida personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad. El Capitulo X se dedica a la poblacién joven en el medio
rural, y establece los objetivos que han de perseguir las politicas piblicas del Gobierno de Aragén en dicho dmbito,
asi como el acceso a servicios y programas en igualdad de condiciones con independencia del lugar de residencia.
Por Gltimo, el Capitulo XI recoge las medidas de apoyo a la inclusién social en el medio rural.

El Titulo VI, Gobernanza, coordinacién y operadores ferritoriales, se divide en dos capitulos. El Capitulo | se
refiere a la gobernanza institucional y con el sector privado, con la finalidad de conseguir una aplicacién eficaz y
eficiente de las politicas sectoriales en el medio rural. Se regula la organizacién administrativa, que gira en torno
a la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial y el Observatorio de Dinamizacién Demogrdfica y
Poblacional. El Capitulo Il, se dedica a los operadores y agentes rurales, concepto en el que se incluyen todas las
personas fisicas o juridicas que trabajan en el dmbito del desarrollo y dinamizacién del medio rural.

El Titulo VII, Financiacién y estimulos econémicos, regula la financiacién de las medidas de dinamizacién del
medio rural y de la lucha frente a la despoblacién reguladas en la ley.

Por ¢ltimo, el Titulo VIII, Fiscalidad diferenciada, contempla el impulso por el Gobierno de Aragén, en ejercicio
de sus competencias tributarias, de las medidas normativas necesarias para establecer una fiscalidad diferenciada
en los municipios y asentamientos de las zonas rurales contempladas en la presente ley.

TiTULO |
DISPOSICIONES GENERALES
Y PRINCIPIOS RECTORES DE ACTUACION

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Es objeto de esta ley establecer el marco normativo de medidas de discriminacién positiva y de los mecanismos
de promocién, desarrollo y dinamizacién que permitan garantizar los servicios pﬁﬁlicos basicos, los servi-
cios publicos esenciales, asi como los servicios de interés general e impulsar las actividades socioeconé-



21592 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 286. 22 DE MARZO DE 2023

micas con el fin de lograr la igualdad de oportunidades y una calidad de vida equivalente para todos los habitantes
del territorio aragonés cualquiera que sea su lugar de residencia.

2. Asi mismo es objeto de esta ley establecer los adecuados mecanismos de gobernanza, coordinacién interins-
titucional y con el sector privado en la aplicacién de las politicas sectoriales en el medio rural con el fin de alcanzar
una accién poblica coordinada y complementaria que tenga en cuenta las diferentes realidades territoriales dentro
del propio dmbito rural.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Esta ley es de aplicacién a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como a sus organis-
mos pulblicos y sociedades mercantiles autondmicas.

2. Las disposiciones de esta ley serdn también aplicables a las administraciones locales de Aragdn, con respeto
a la autonomia local y su dmbito competencial.

Articulo 3.— Fines.

Son fines de la presente ley los siguientes:

a) Garantizar la sostenibilidad, la multifuncionalidad, y una transicién ecolégica beneficiosa y justa en el medio
rural.

b) Asegurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, asi como el fomento del empoderamiento de
las mujeres rurales.

c) Fomentar la actividad econémica continuada y diversificada en el medio rural, manteniendo
los sectores tradicionales del mundo rural, mediante el fomento de la cultura emprendedora, la
creacion y la promocion del empleo y de la actividad empresarial.

d) Atraer y retener poblacién en el medio rural con especial atencién al retorno joven, mediante su promo-
cién, la mejora de las infraestructuras y garantia de acceso a los servicios a disposicién de sus habitantes.

e) Garantizar la plena conectividad territorial de acuerdo con los estandares establecidos por la Unién
Europea y la transicién digital.

f) Fomentar el equilibrio territorial y la cohesién social mediante la redistribucién justa, inclusiva y equitativa de
los recursos entre el medio rural y urbano.

g) La ordenacién y coordinacién de las politicas piblicas autonémicas y el fomento de la actuacién conjunta de
las Administraciones Piblicas y de los distintos interlocutores sociales y econémicos del medio rural.

h) [nueva] Fomentar la participacién de los agentes sociales y econémicos del medio rural en
la definicién de las politicas de dinamizacién del medio rural.

Articulo 4.— Objetivos.

En cumplimiento de los fines establecidos en esta ley, las politicas sectoriales de dinamizacién del medio rural de
las administraciones pUblicas aragonesas en el émbito de sus competencias se orientardn a la consecucién, entre
otros, de los siguientes objetivos generales:

a) Propiciar un nivel de calidad de vida a la poblacién rural en términos de renta, calidad, y bienestar, mediante
el desarrollo de politicas de discriminacién positiva hacia aquellos habitantes y familias del medio rural teniendo en
cuenta la estructura aragonesa de asentamientos y los instrumentos de Ordenacién del Territorio.

b) Impulsar la investigacién, el desarrollo y la innovacién como elementos esenciales para la dinamizacién del
medio rural aragonés, en consonancia con el modelo de desarrollo rural inteligente y con los instrumentos de planifi-
cacién estratégica de 1+D+i a nivel europeo, estatal y autonémico.

c) Impulsar y reforzar programas de Orientacién, Insercién, Formacién y Promocién del empleo, emprendimiento
econémico y social, difusién de la cultura y de 1+D+i adecuados a la realidad rural, y a las oportunidades y valores
ligados a un medio rural vivo y de futuro considerando el fomento del empleo como elemento fundamental para la
dinamizacién del medio rural.

d) Impulsar procesos de racionalizacién administrativa, de manera coordinada con las entidades locales que
contemplen medidas de simplificacién y automatizacién progresiva de los procedimientos y erradique los obstéculos
para el desarrollo de proyectos e iniciativas piblicas y privadas que contribuyan a la reactivacién del medio rural.

e) Promover el acceso a la cultura en el medio rural, mediante la creacién de redes y plataformas con contenidos
culturales especificos, la utilizacién de las tecnologias de la informacién y la comunicacién, la creacién artistica local
y la implantacién de industrias culturales, incluyendo en los presupuestos anuales de la comunidad au-
ténoma partidas finalistas especificas.

f) Incentivar la utilizacién del patrimonio territorial (natural y cultural), la gestién respetuosa del paisaje y la pre-
servacién y transmisién de los saberes tradicionales como via de valorizacién social y econémica de la singularidad
del medio rural y como sefia de identidad de sus habitantes, incluyendo en los presupuestos anuales de la
comunidad auténoma partidas finalistas especificas.

g) Promover la realizacién de proyectos de inclusién social en el medio rural para atender las necesidades espe-
cificas de las personas o colectivos con dificultades de integracién social y facilitar de manera coordinada con las
entidades locales la atencién sociosanitaria, la educacién, el acceso a la vivienda y la informacién y orientacién para
el empleo.

h) Impulsar medidas especificas e incentivos para fomentar el relevo generacional en el medio rural de los agricul-
tores y ganaderos, empresarios y auténomos para garantizar la continuidad de las explotaciones y de las actividades
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econdmicas sostenibles que potencialmente pudieran finalizar por jubilacién en favor de jévenes, mujeres, personas
con discapacidad, migrantes, desempleados de larga duracién o personas en situacién o riesgo de exclusién social.

i) Impulsar politicas de asistencia y de envejecimiento activo y saludable en el medio rural que prevengan la
dependencia y promocionen la autonomia personal para que las personas mayores y las comunidades puedan dis-
poner de calidad de vida y significacién a lo largo de todo su ciclo vital, mediante la oferta de servicios y programas
especificos a través de la red propia de centros para personas mayores.

i) Fomentar, planificar y desarrollar medidas que faciliten la permanencia y el asentamiento de las personas jéve-
nes en los nicleos rurales, y favorecer la transicion hacia la vida adulta a través del acceso a los recursos sociales,
econémicos, vivienda, culturales y formativos en condiciones de igualdad con respecto a la poblacién juvenil
urbana y garantizando la proteccién del derecho a vivir en el medio rural, en igualdad y no discriminacién, a las
personas con diversidad ol’};ctivo sexual y de género.

k) [nueva] Fomentar la participaciéon publica en la elaboracion, implementacién y seguimiento
de las politicas publicas mediante la concienciacion, la participacién y el acceso a la informacién.

l) [nueva] Fomentar la competitividad de las empresas del medio rural en el ambito de la inno-
vacion, la internacionalizacién, la sostenibilidad ambiental y la digitalizacion mediante la coor-
dinacion de politicas publicas que las diferentes administraciones pongan en marcha de acuerdo
con los propios sectores.

CAPITULO I
PRINCIPIOS RECTORES DE ACTUACION

Articulo 5.— Mecanismo rural de garantia.

1. El mecanismo rural de garantia se configura como el principio rector de actuacién en virtud del cual la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma, impulsard y revisard todas las politicas sectoriales y de desarrollo socioeco-
némico mediante la observacién de la perspectiva del cambio demogrdfico y de lucha contra la despoblacién, el
andlisis de sus impactos reales y potenciales y sus efectos en el medio rural y promoverd medidas de discriminacién
positiva en las zonas rurales que se determinen conforme a los criterios de delimitacién establecidos en el Titulo Il de
esta ley.

2. Los planes estratégicos de subvenciones y las bases reguladoras de las subvenciones de los distintos depar-
tamentos del Gobierno de Aragén, en el marco de la Ley de Subvenciones de Aragdn, incorporardn criterios de
discriminacién positiva para promover acciones de dinamizacién, desarrollo y lucha contra la despoblacién en las
zonas rurales siempre que las medidas resulten compatibles con el objeto y finalidad de las ayudas.

3. El Gobierno de Aragén en el ejercicio de su accidon ejecutiva e iniciativa legislativa, tendré en cuenta los
fines y medidas reguladas en la presente ley y los ejes, objetivos y medidas establecidas en la Directriz de Politica
Demogrdfica y de Lucha contra la despoblacién.

4. La Comisién Delegada para la Politica Territorial y el Observatorio de Dinamizacién Demogrdfica y Poblacio-
nal en ejercicio de sus atribuciones garantizan el cumplimiento del mecanismo rural de garantia con las acciones de
seguimiento que se establezcan, de acuerdo con lo previsto en los articulos 88 y 89 de esta ley.

5. El Observatorio de Dinamizacién Demogréfica y Poblacional proporcionard directrices, criterios y metodolo-
gias para facilitar la elaboracién del andlisis de impacto demogrdfico.

Articulo 6.— Sensibilizacién y atraccién del medio rural.

1. Los poderes pUblicos aragoneses promoverdn politicas de sensibilizacién e informacién de la sociedad sobre
el potencial de los recursos endégenos de las zonas rurales que reflejen la amplia variedad de retos y oportunidades
en materia econdémica, social y medioambiental del medio rural aragonés.

2. Se articulardn mecanismos de cooperacién con los medios de comunicacién social, priorizando aquellos
de titularidad puUblica de nuestra comunidad y de las entidades locales de Aragén y los agentes
de dinamizacién rural para divulgar y promocionar la identidad, proyectos, valores, recursos e iniciativas de las
comunidades rurales y destacar el potencial de crecimiento de estos territorios como lugares atractivos donde vivir,
emprender y trabajar en las diferentes etapas de la vida de las personas.

3. En particular, los medios de comunicacién piblicos dependientes del Gobierno de Aragén, promoverdn el
conocimiento y reconocimiento de los valores humanos, sociales, econémicos, empresariales y ambientales que se
creen o tengan continuidad en el medio rural para poner en valor entornos, propuestas y habitantes del medio
rural, que contribuya a la construccién de un [palabra suprimida por la Ponencia] concepto de ruralidad,
despejada de tépicos e integradora e igualitaria para todo el territorio de la Comunidad Auténoma.

4. Mediante la colaboracién de la Universidad de Zaragoza, escuelas de negocios, del profesorado del medio
rural y de otros agentes representativos, se promoverd la informacién y la ?ormclcién de periodistas y profesio-
nales, a través de jornadas, foros y programas de especializacién formativa en el lenguaije, contenidos, tratamientos
e imégenes adecuados para favorecer la dinamizacién del medio rural.

5. [nuevo] Las administraciones publicas promoveran actuaciones en cooperacién con los gru-
pos de accion local y otros agentes dinamizadores para el desarrollo de su labor de sensibi-
lizaciéon de la sociedad rural sobre la identidad local y rural, las posibilidades de vivir en las
zonas rurales y la puesta en valor de los recursos endogenos humanos, econémicos, sociales y
medioambientales de las zonas rurales.
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Articulo 7.— Valor ambiental del medio rural.

Los poderes pUblicos aragoneses impulsardn politicas de reconocimiento, compensacién y potenciacién del valor
social, econémico y medioambiental del medio rural, especialmente de sus recursos naturales, del sector primario, de
su vocacién por la economia circular y colaborativa, y promoverdn acciones especificas para fomentar su especial
contribucién al mantenimiento de la biodiversidad, la lucha contra el cambio climdtico, la reduccién de la generacién
de residuos y de la contaminacién y la generacién distribuida de energias renovables, fomentando el auto-
consumo Yy la potenciacion de comunidades energéticas.

Articulo 8.— Mujeres rurales.
Los poderes publicos de Aragén integrardn o intensificarén en su caso la perspectiva de género en todas sus
acciones de desarrollo y dinamizacién rural, introduciendo medidas de discriminacién positiva en favor de la mujer
ue permitan su integracién laboral, asi como su plena participacién con equidad y contribuyan a una igualdad real
ge oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural. Para ello, se llevardn a cabo acciones de fomento del
reparto equilibrado de las responsabilidades familiares para avanzar en la corresponsabilidad y el impulso
de los recursos publicos de conciliacién de la vida personal, familiar y laboral.

Articulo 9.— Inmigracidn.

Los poderes publicos de Aragén promoverdn las acciones oportunas para favorecer la integracién laboral y social
de las personas inmigrantes, su enraizamiento en el medio rural aragonés y la garantia c?e unas condiciones de
vida éptimas tanto en situaciones de residencia permanente como en estancias temporales por motivos laborales.

Articulo 10.— Cooperacién Institucional.

1. El Gobierno de Aragén promoverd con la Administracién General del Estado y sus organismos o entidades
pUblicas dependientes, comunidades auténomas y con las entidades locales aragonesas, la formalizacién de cuantos
instrumentos de colaboracién y cooperacién interinstitucional sean necesarios para la aplicacién y gestién de las po-
liticas publicas de dinamizacién, desarrollo territorial, reto demogréfico y lucha contra la despoblacién, procurando
la maxima eficacia y eficiencia en la prestacién de los servicios.

2. La Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial promoverd la creacién de las comisiones sec-
toriales que considere necesarias con las Diputaciones Provinciales y los Consejos comarcales para impulsar de ma-
nera coordinada, con pleno respeto a la autonomia local, los objetivos previstos en esta ley a través de actuaciones
conjuntas de dichas administraciones.

Articulo 11.— Participacion social, cooperacion y gobernanza.

1. Se garantizard la participacién de la ciudadania, de los agentes sociales y de las entidades representativas de
los diferentes sectores econémicos, sociales y medioambientales del medio rural en la planificacién y aplicacién
de las politicas publicas de dinamizacién, desarrollo y lucha contra la despoblacién.

2. Se promoverdn mecanismos de coordinacién, gobernanza colaborativa y desarrollo local participativo que
permitan alinear intereses diversos de los diferentes actores implicados a través del establecimiento de una misién
comin, de beneficio mutuo, y que facilite la contribucién e implicacién de otras entidades en los programas pi-
blicos encaminados a dinamizar el medio rural.

Articulo 12.— Confratacidn.

1. En el marco de las politicas de contratacién de la Comunidad Auténoma de Aragédn los poderes piblicos
promoverén la utilizacién de la contratacién piblica como instrumento para la lucha contra la despoblacién y el
desarrollo ferritorial equilibrado del medio rural.

2. Conforme a la normativa sobre contratacién la Comunidad Auténoma dard un mayor soporte a las pymes y
personas auténomas de las dreas rurales, con el objeto de facilitar su participacién en los procedimientos de
contratacién publica, [palabras suprimidas] e impulsando medidas para facilitar la utilizacién de
medios electrénicos, con la intencién de que se genere empleo en el medio rural.

Articulo 13.— Seguridad ciudadana.

El Gobierno de Aragén en el dmbito de sus competencias, dentro del marco de la legislacién aplicable en materia
de seguridad ciudadana y en coordinacién con la Delegacién del Gobierno de Espania en Aragén, las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado y las policias locales, promoveréd la aplicacién de todos los recursos humanos y
materiales que garanticen los derechos, libertades y seguridad ciudadana en todos los municipios y asentamientos
habitados de Aragén y particularmente en el dmbito referente a la lucha, prevencién y sensibilizacion contra la vio-
lencia machista.

Articulo 14.— Conectividad.

1. El Gobierno de Aragén impulsard las medidas necesarias, a través de los mecanismos de cooperacién y coor-
dinacién con la Administracién General del Estado, las entidades locales y la iniciativa privada para garantizar la
plena conectividad digital con pardmetros adecuados de calidad y servicio para toda la poblacién, el acceso de las
empresas, hogares e instituciones a los servicios avanzados de la Sociedad de la Informacién y eliminar la brecha
digital entre zonas rurales y urbanas en todo el territorio de Aragén de acuerdo con las Agendas digitales espariola
y europea.
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2. Las administraciones piblicas de la Comunidad Auténoma fomentardn, planificardn y desarrollaran las accio-
nes necesarias para asegurar la conectividad y el acceso asequible e igualitario a Internet, superando las barreras
de entrada que puedan suponer la utilizacién de medios electrénicos y atendiendo a la realidad especifica de los
entornos rurales, y respetando la neutralidad de la red.

3. Anualmente el departamento competente en la materia del Gobierno de Aragén publicara
un informe sobre el estado de la conectividad digital, fijando cudles son los parametros adecua-
dos de calidad y servicio de cada momento y detallara qué acciones considera necesarias para
asegurar la conectividad y el acceso igualitario y asequible a internet.

Articulo 15.— Empleo puiblico, descentralizacién y desconcentracion.

1. El Gobierno de Aragén, conforme a la legislacién aplicable en materia de empleo piblico y dentro del marco
de las disposiciones estatales bdsicas, podré adoptar previa negociacién colectiva medidas especificas al objeto
de propiciar en las zonas rurales la estabilidad del empleo publico, preferentemente en el dmbito agroambiental,
educativo, sanitario y de servicios sociales.

En general se adoptardn medidas especificas de discriminacién positiva y/o incentivos administrativos, profesio-
nales y econdmicos para el personal empleado piblico que realice su actividad y resida en zonas rurales o cubra
puestos de dificil cobertura en las zonas rurales que se determinen.

2. Se planteardn medidas enfocadas a la recudlificacién profesional y formacién continua del personal técnico
que opera en el medio rural para la mejora de sus competencias en torno al empleo, la empleabilidad y orientacién
de los usuarios en los nuevos nichos de empleo.

3. Se procurard que la realizacién de los trabajos para la prestacion de los servicios publicos y activi-
dades J; la administracion autonémica generen empleo en el medio rural y en especial en los municipios y
asentamientos dependientes, conforme a la estructura de asentamientos de nucleos de poblacién esta-
blecida en la Estrategia Aragonesa de Ordenacién Territorial.

4. La Comunidad Auténoma de Aragén impulsara la descentralizacién y desconcentracion administrativa
como instrumento de dinamizacién del medio rural y lucha contra la despoblacién, mediante el estudio de las posi-
bilidades de descentralizacién de sus departamentos, organismos auténomos, entidades de derecho publico u otras
instituciones de dmbito autondmico previo andlisis con criterios de eficacia y eficiencia de las necesidades y disponi-
bilidad de medios técnicos, econémicos y humanos y previa negociacién colectiva.

Articulo 16.— Acceso a equipamientos y servicios bdsicos en el medio rural.

Los poderes publicos aragoneses en ejercicio de sus competencias orientardn sus politicas sectoriales a dotar
al medio rural de las infraestructuras, equipamientos pdblicos y servicios bdsicos y esenciales necesarios para su
desarrollo y progreso en condiciones de igualdad y a evitar exclusiones en la prestacién de los servicios publicos
y privados, teniendo en cuenta el sistema de indicadores de desarrollo territorial y las estrategias de planificacién
sectorial del Gobierno de Aragén.

Articulo 17.— Nueva economia de cuidados.

1. El Gobierno de Aragén impulsard politicas publicas dirigidas a favorecer que las personas mayores o en situa-
cién de dependencia o discapacidad se mantengan en el domicilio de su municipio o asentamiento cuando ésta sea
su preferencia.

2. Con este fin se impulsard el mantenimiento de la salud a través de intervenciones coordinadas entre los sistemas
de salud y de servicios sociales, el mantenimiento de entornos seguros y respetuosos, la eliminacién de barreras, el
fomento de apoyos sociales que eviten el aislamiento y la soledad, [conjuncién suprimida] el apoyo a su entorno
cvidador y el aumento del personal destinado a la asistencia personal en el medio rural.

Articulo 18.— Proteccién civil.

1. El Gobierno de Aragén dentro del marco especifico de proteccién civil garantizard que las actuaciones en el
medio rural ante situaciones de emergencia que exijan la movilizacién de medios y recursos de los servicios operativos
de proteccién civil se realizaré bajo los principios de proximidad, inmediatez, eficacia, coordinacién y mando Gnico.

2. Dentro del marco especifico de proteccién civil se garantizard que la actuacién de la Comunidad Auténoma
y del resto de los sectores piblicos se realizard teniendo en cuenta las singularidades especificas del medio rural
?nte situaciones de emergencia en materia de anticipacién, prevencién, planificacién, intervencién, rehabilitacién y
ormacién.

TiTULO Il
DELIMITACION Y ZONIFICACION

CAPITULO |
ZONIFICACION Y CLASIFICACION

Articulo 19.— Efectos de la clasificacién.

Las administraciones pdblicas aragonesas utilizardn la clasificacién de los asentamientos y municipios de carécter
rural establecida en este titulo, su funcionalidad, la ubicacién en espacios metropolitanos y el valor de su desarrollo
territorial, preferentemente, para el establecimiento de las medidas de discriminacién positiva reguladas en esta ley,
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asi como en las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva cuya finalidad sea la de
dinamizar el medio rural aragonés.

Articulo 20.— Medio rural.

A los efectos de esta ley se define como medio rural el conjunto de los asentamientos y municipios aragoneses clasi-
ficados como de cardcter rural. En el caso de los municipios que no se clasifiquen como de cardcter rural, se considera
igualmente como medio rural el suelo clasificado como no urbanizable en el planeamiento urbanistico municipal.

Articulo 21.— Instrumentos de valoracién y clasificacién.

Para la definicién, valoracién y clasificacién de los asentamientos y municipios rurales se utilizardn los siguientes
instrumentos establecidos en la normativa aragonesa de ordenacién del territorio:

a) La estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

b) El Indice Sintético de Desarrollo Territorial (ISDT) que expresa numéricamente el desarrollo territorial de los
asentamientos y municipios de Aragén en relacién a un valor medio que se establece en 100 puntos.

c) El Indice de Funcionalidad que explica el grado de influencia de un municipio sobre el resto del territorio a
partir de un conjunto de caracteristicas representativas de las funciones de cardcter supramunicipal que se ejercen
desde el mismo, siendo ponderadas segin la importancia o alcance de las mismas.

Articulo 22.— Asentamientos de cardcter rural.

Son asentamientos de cardcter rural todos los asentamientos aragoneses contemplados y clasificados en el
sistema de asentamientos conforme a la Estrategia de Ordenacién del Territorio de Aragdn con excepcidn
de las ciudades de Huesca, Teruel con Rango Il y Zaragoza con Rango .

Anualmente, el departamento competente en materia de ordenacién del territorio actualizard esta relacién, con
indicacién de su clasificacién y la publicard en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 23.— Clasificacién de los asentamientos de cardcter rural.

1. Los asentamientos de cardcter rural se clasifican en los grupos y rangos conforme a la estructura de asentamien-
tos de Aragén establecida en la Estrategia de Ordenacién del Territorio. Los asentamientos pertenecientes a cada
rango, con excepcién de los Rangos Xl y Xl se publicarén anualmente por el Departamento competente en materia de
ordenacién del ferritorio. La closi?icocién de los asentamientos rurales en los rangos y grupos prevista en la Estrategia
de Ordenacién del Territorio es la siguiente:

a) Cabeceras supra comarcales (Grupo de Centralidades y Rango |lI).

b) Capitales comarcales (Grupo de Centralidades y Rango V).

c) Otras centralidades (Grupo de Centralidades y Rango V).

d) Autosuficientes A (Grupo de Asentamientos Autosuficientes y Rango VI).

e) Autosuficientes B (Grupo de Asentamientos Autosuficientes y Rango VII).

f) Dependientes en transicién a la autosuficiencia (Grupo de Asentamientos Dependientes y Rango VIII).

g) Dependientes (Grupo de Asentamientos Dependientes y Rango IX).

h) Dependientes de problemdtica viabilidad (Grupo de Asentamientos Dependientes y Rango X).

i) Asentamientos deshabitados (Grupo de Otros Asentamientos y Rango XI).

i) Asentamientos aislados (Grupo de Otros Asentamientos y Rango XII).

2. El conjunto de asentamientos de poblacién que forman el sistema de asentamientos de Aragén (Rangos | al XI)
se configura a partir del Nomenclétor de poblacién publicado anualmente por el INE. Los asentamientos de pobla-
cién podrdn fener a sus habitantes distribuidos segin los siguientes criterios:

a) Entidades singulares que contienen solo un nicleo de poblacién en el que se concentran sus habitantes.

b) Entidades singulares que contienen un solo nicleo de poblacién y sus habitantes entre este y un diseminado.
Los habitantes residentes en un diseminado se incluirdn en los asentamientos constituidos por entidades singulares.

c) Entidades singulares que sus habitantes solo residen en un diseminado.

d) Entidades singulares que contienen mds de un nicleo de poblacién donde cada nicleo de poblacién constituye
un asentamiento. Los habitantes residentes en posibles diseminados se computardn en el asentamiento formado por
el nicleo més poblado.

Articulo 24.— Municipios de cardcter rural.
Son municipios de cardcter rural aquellos en los que la totalidad de sus asentamientos son de cardcter rural.

Articulo 25.— Clasificacién de los municipios de cardcter rural.

Los municipios de cardcter rural se clasifican en los mismos grupos y rangos definidos para los asentamientos de
cardcter rural. Los municipios pertenecientes a cada rango se publicardn anualmente por el Departamento compe-
tente en materia de ordenacién del territorio.

Articulo 26.— Asentamientos y municipios de cardcter rural ubicados en espacios metropolitanos.
Son asentamientos y municipios de carécter rural ubicados en espacios metropolitanos, todos aquellos de cardcter
rural incluidos en las entidades locales metropolitanas que se constituyan en Aragén.

Articulo 27.— Asentamientos deshabitados ?/ permanentes aislados.
Los asentamientos deshabitados y, salvo a efectos fiscales, los asentamientos permanentes aislados, incluidos
respectivamente en los Rangos XI y Xl de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén no estdn vinculados
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a las medidas generales contempladas en esta ley, si bien, podrén ser objeto de actuaciones derivadas de planes y
programas especificos contemplados en los instrumentos de planeamiento y gestién territorial.

CAPITULO II
CILASIFICACION A EFECTOS FISCALES

Articulo 28.— Asentamientos de cardcter rural a efectos fiscales.

1. A los efectos de la aplicacién de las medidas fiscales contenidas en la presente ley se establecen los siguientes
grupos de asentamientos de cardcter rural:

a) Asentamientos rurales en transicién urbana: Incluye el Rango Il de la estructura del sistema de asentamientos
de Aragén que superen los 10.000 habitantes.

b) Asentamientos rurales funcionales: Incluyen los asentamientos pertenecientes al Rango lll de la estructura del
sistema de asentamientos de Aragén con poblacién inferior a 10.000 habitantes y a los Rangos IV, V, VI 'y VIl cuyo
ISDT sea igual o superior a 101 y cuya poblacién sea igual o superior a 1000 habitantes.

c) Asentamientos rurales intermedios: Incluyen los asentamientos pertenecientes a los Rangos IV, V, VI y VIl de la
estructura del sistema de asentamientos de Aragén no incluidos en ergrupo anterior.

d) Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblacién: Incluyen a los asentamientos que pertenecen al Rango
Vlil'y IX de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

e) Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblacién: Incluyen a los asentamientos que pertenecen al
Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

2. Los asentamientos de cardcter rural ubicados en espacios metropolitanos pertenecientes al grupo de asenta-
mientos dependientes (Rangos VIII, X'y X) se asimilarén a los asentamientos rurales intermedios.

3. Los asentamientos aislados que coincidan con la poblacién en diseminado que figura en el Nomenclétor, se
asimilan, a efectos fiscales, con las entidades singulares a las que pertenezcan. Estas entidades singulares, a su vez,
se corresponden con los asentamientos del sistema aragonés segin lo establecido en el articulo 23 de esta ley.

TITULO 1l
PLANIFICACION Y PROGRAMACION

Articulo 29.— Instrumentos marco de referencia.

Son instrumentos de referencia como marco estratégico para el disefio y planificacién de las politicas de dina-
mizacién y desarrollo en el medio rural los instrumentos de planeamiento y gestidn territorial contemplados en la
legislacion de ordenacién del territorio.

Articulo 30.— Otros instrumentos de planificacién y programacién medio rural.

1. La participacién de la Comunidad Auténoma de Aragén en la redaccién de documentos de planificacién y pro-
gramacién integral o especifica sobre el medio rural promovidos por otras administraciones piblicas deberd impulsar
la integracién en los mismos de los obijetivos, estrategias y medidas incluidos en los instrumentos de planificacién
territorial autonémicos.

2. Los documentos de planificacién y programacién integral o especifica sobre el medio rural promovidos y
aprobados por otras administraciones piblicas se integrardn en el acervo de planificacién y programacién territorial
de la Comunidad Auténoma de Aragdn mediante un procedimiento de tramitacién especifico que se determinaré
reglamentariamente.

3. Las Estrategias de Desarrollo Local Participativo que se desarrollen en aplicacién de la normativa comunita-
ria, por parte de los Grupos de Accién Local, y los planes de zona que se elaboren en aplicacién de la Ley
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, podrén constituir transitoriamente la
referencia en materia de planificacién y programacién territorial zonal de la Comunidad Auténoma en tanto no se
aprueben las correspondientes directrices zonales y los programas de gestién territorial asociados. Dichas estrategias
deberdn ser informadas favorablemente por el Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén previa solicitud de
la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial.

Articulo 31.— Disposiciones normativas y planificacién sectorial de la Comunidad Auténoma con incidencia en
el medio rural.

1. Las disposiciones normativas con incidencia en el medio rural deberdn alinearse con los objetivos, principios
y medidas contenidos en esta ley, correspondiendo al departamento competente en materia de ordenacién del terri-
torio informar sobre el cumplimiento de este precepto. Los proyectos de ley con incidencia en el medio rural serén
informados por el Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén, actuando el Observatorio de Dinamizacién
Demogrdfica y Poblacional como ponencia técnica.

2. La planificacién y programacién sectorial promovida por los diversos departamentos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén deberd contener, ademds del informe sobre coherencia ferritorial conforme a la ley de Ordenacién
del Territorio de Aragédn, un andlisis realizado por el departamento promotor, en su caso, sobre el impacto y valo-
racién de los diferentes efectos y resultados de la iniciativa con detalle territorial de su alcance en las zonas
rurales delimitadas en esta ley, en el marco planteado en el articulo 5 de esta Ley.

Este andlisis, que complementard el informe de coherencia territorial, se concretard en siguientes aspectos

a) Incidencia en la renta de las administraciones publicas afectadas (municipios y comarcas).
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b) Incidencia en la renta de los particulares que residen el territorio por efecto de adquisicién de terrenos, alqui-
leres, entre ofras

c) Incidencia en el acceso a los sistemas de telecomunicaciones (fibra éptica, telefonia mévil, entre otras)

d) Incidencia en el acceso a los servicios publicos y en la movilidad en el territorio afectado (infraestructuras y
servicios de transporte).

e) Incidencia en la creacién de puestos de trabajo en el territorio distinguiendo los fijos de los temporales y de los
susceptibles de ser realizados a distancia de los que requieren una presencia fisica en el territorio afectado.

f) Incidencia en la calidad del paisaje, el patrimonio territorial del territorio afectado y los servicios ambientales
que este proporciona (biodiversidad, absorcién del CO2, recarga de acuiferos, entre otras).

g) Incidencia en la contribucién a amortiguar el cambio climético por la generacién de energia renovable.

3.En todo caso las medidas sectoriales que se planifiquen en cumplimiento de los objetivos y medidas establecidos
en esta ley se complementardn con las medidas reguladas en la Directriz Especial de politica demogrdfica y contra
la Despoblacién y la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén.

Articulo 32.— Directrices Zonales y Programas de Gestién Territorial.

1. La elaboracién de directrices zonales deberd realizarse, preferentemente, de manera conjunta con el programa
de gestién territorial correspondiente.

2. Las directrices zonales deberdn incluir en la memoria, ademds del contenido previsto en el articulo 22 del texto
refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre,
del Gobierno de Aragén un apartado especifico que haga referencia a todos los instrumentos de planificacién con
incidencia en el dmbito territorial de las directrices, asi como una relacién de los agentes territoriales, pdblicos y
privados, que tengan una relevancia significativa en el desarrollo territorial de dicho dmbito.

3. Los programas de gestién territorial deberdn incorporar ademés del contenido previsto en el articulo 28 del
texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragén, todas las actuaciones previstas por los agentes dinamizadores rurales que actien
sobre el dmbito de aplicacién de los mismos. A estos efectos se deberdn tener en consideracién el contenido de las
Estrategias de Desarrollo Local Participativo, asi como los Planes de Zona que estuvieran vigentes en el momento de
su redaccién. Los programas de Gestion Territorial se ejecutaran en colaboracion con los Grupos de
Accion Local o de Desarrollo Rural, o en su caso, de la entidad representativa mayoritaria de los
grupos de accion local Leader.

4. Llas actuaciones contenidas en los programas de gestién territorial que sean de competencia de la comunidad
auténoma deberdn ser incluidas en los anteproyectos de presupuestos de cada departamento. En el caso de no in-
corporar actuaciones programadas para la anualidad correspondiente, deberd justificarse explicitamente en dichos
anteproyectos.

5. El Fondo de Cohesién Territorial u ofros fondos especificos contribuiran a financiar actuaciones que se pro-
muevan en los dmbitos territoriales afectados y que estén incluidos en el Programa de Gestién Territorial aprobado.

Articulo 33.— Adaptacién de la planificacién y programacién a la evolucién del desarrollo territorial.

1. Las directrices zonales y sus correspondientes programas de gestién territorial se revisardn cada cuatro afios
mediante el procedimiento recogido en la normativa de ordenacién del territorio.

2. El procedimiento de revisién de las directrices zonales y de los correspondientes programas de gestién territorial
que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de esta ley, se iniciard dentro del afio siguiente al de dicha fecha.

3. Los instrumentos de planeamiento territorial, [palabras suprimidas por la Ponencia] con excepcién de
la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén y los Planes y Proyectos de Interés General de Aragén, se revi-
sardn anualmente con la finalidad de integrar, en el apartado correspondiente de la memoria de las directrices
zonales al que se hace referencia en el articulo anterior, las modificaciones que se hayan producido en su dmbito
de aplicacién.

4. En el caso de que se produzcan circunstancias de carécter excepcional que afecten directamente al desarrollo
territorial del dmbito de aplicacién de un instrumento de planeamiento o gestién territorial durante su periodo de
vigencia, se podrd proceder, a instancia de la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial previa
solicitud del Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén o el Observatorio Aragonés de Dinamizacién Demo-
grdfica y Poblacional, a la revisién urgente y simplificada de las estrategias o medidas contenidas en los mismos ,
cuya modificacién deberd aprobarse en el plazo maximo de tres meses una vez iniciado el procedimiento.

TITULO IV
DINAMIZACION Y DIVERSIFICACION ECONOMICA

CAPITULO |
PROGRAMA DE GESTION TERRITORIAL
DE DINAMIZACION ECONOMICA Y SOCIAL PARA EL MEDIO RURAL

Articulo 34.— Elaboracién y contenido.
1. El Programa de Gestién Territorial previsto en la Directriz Especial de Politica Demogréfica y Contra la Des-
poblacién se ampliard y complementaré incorporando a las medidas previstas en dicha Directriz aquellas que se



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 286. 22 DE MARZO DE 2023 21599

deriven de la aplicacién de los obijetivos y estrategias para el fomento y promocién del emprendimiento, el trabajo
auténomo y el empleo en el medio rural contenidos en esta ley.

2. En la elaboracién del Programa de Gestién Territorial de Dinamizacién Econémica y Social para el medio rural
se tendrdn en cuenta las siguientes determinaciones:

a) Se desarrollard por los ejes estratégicos contenidos en la Directriz Especial de Politica Demogréfica y contra la
Despoblacién, asi como los que se definen explicitamente en la presente ley.

b) Se podrd elaborar por bloques homogéneos tramitados de forma independiente en correspondencia con los
ejes estratégicos definidos segin el apartado anterior.

c) Dentro de cada uno de los ejes estratégicos considerados se realizard una proyeccién comarcal de las actua-
ciones y proyectos a realizar teniendo en cuenta la estructura del sistema de asentamientos, asi como el desarrollo
territorial de los municipios que integran la comarca.

d) El desarrollo, aplicacién e implementacién del plan se llevard a cabo en coordinacién con las entidades
locales, agentes sociales y operadores territoriales y agentes dinamizadores a que hace referencia el articulo 91
de esta ley.

e) Podré incorporar una actualizacién de la informacién territorial que sea necesaria para elaborar la enumera-
cién de las actuaciones y proyectos que contenga.

f) Se revisard con una periodicidad de cuatro afos

3. La Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial encargard el disefio de las actuaciones previs-
tas en este titulo al departamento o departamentos que sean competentes en la materia y formarén parte del bloque
correspondiente del Programa de Gestién. En todo caso, el departamento competente en materia de ordenacién del
territorio participard en la elaboracién del Programa de Gestidn Territorial.

4. las actuaciones y medidas enumeradas en los apartados de este titulo que se consideren complementarias de
aquellas que ya figuran en la Directriz Especial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién se incluirdn, junto
con estas Ultimas, en un Gnico eje de los contenidos en el Programa de Gestién Territorial.

CAPITULO I
FOMENTO Y PROMOCION DE LA CULTURA EMPRENDEDORA
EN EL MEDIO RURAL

Articulo 35.— Objetivos en relacién al fomento y promocién de la cultura emprendedora.

1. Las lineas contempladas en el Programa de Gestidn Territorial de Dinamizacién Econémica y Social para el
Medio Rural se orientardn a la consecucién, entre ofros, de los siguientes objetivos relacionados con el fomento y
promocién de la cultura emprendedora:

a) Fomentar el espiritu emprendedor en el medio rural, sobre todo de los jévenes, para fijar la poblacién en el
territorio.

b) Elevar los niveles de formacién y capacitacién de la poblacién del medio rural, con especial atencién a las
personas ocupadas en sectores de interés estratégico para la Comunidad.

c) Mejorar el atractivo de las actividades econémicas y sociales del medio rural, mediante su diversificacién y la
promocién de sectores estratégicos para su desarrollo.

d) Favorecer la infroduccién, ampliacién y consolidacién de actividades econémicas competitivas y sostenibles en
el medio rural aprovechando las estructuras de desarrollo existentes a nivel local.

e) Potenciar las iniciativas con altos niveles de cualificacién, especialmente, las vinculadas a proyectos que permi-
tan la transicién hacia una economia verde y digital.

f) Dinamizar el mercado laboral en el medio rural mediante la informacién, asesoramiento seguimiento dirigido a
las personas desempleadas, emprendedoras y empresas.

g) Incentivar nuevos modelos econémicos y metodologias como herramientas de apoyo para la generacién de
oportunidades profesionales y econémicas, enfocadas al aprovechamiento y explotacién de los recursos endégenos,
y a la incorporacién de innovacién y tecnologia en el sistema productivo.

h) Promover el conocimiento y consecucién de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para impulsar un
desarrollo sostenible innovador e inclusivo del mundo rural.

Articulo 36.— Actuaciones en el édmbito de la cultura emprendedora.

El fomento de la cultura emprendedora como eje a incluir dentro del Programa de Gestién Territorial incorporard,
al menos, las siguientes actuaciones:

a) La puesta en marcha de una plataforma online para la prestacién de servicios de informacién y asesoramiento
integral de las iniciativas productivas que surjan en los nicleos rurales. Esta plataforma se implementaré por el
Instituto Aragonés de Fomento en coordinacién con los servicios de asesoramiento a emprendedores y empresas y
serd accesible desde la Plataforma de Emprendimiento prevista en la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y
fomento del emprendimiento y del trabajo auténomo. No obstante, para zonas pendientes de conectividad
digital asi como para aquellas zonas en las que la cobertura sea deficiente, se habilitaran las
herramientas y los medios adecuados a través de los cuales los interesados podréan acceder a los
servicios de informacién y asesoramiento contemplados en este articulo.

b) El impulso y consolidacién de la Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento (Red ARCE) como instrumento
para coordinar todas las infraestructuras materiales de apoyo a iniciativas empresariales en el medio rural como
viveros empresariales, coworking o incubadoras. Las entidades locales del medio rural podran adherirse a la Red
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y aprovechar las sinergias y la colaboracién entre entidades locales aragonesas, entidades publicas y privadas. la
Fundacién Aragén emprende como entidad gestora de la Red y el Instituto Aragonés de Fomento como promotor y
coordinador serdn las organizaciones responsables de la Red ARCE.

c) La promocién a través del Instituto Aragonés de Empleo de programas de formacién para el empleo, como las
escuelas taller y los talleres de empleo, enfocados hacia una economia multifuncional y circular, para atender a los
nichos de empleo del medio rural. Se dirigirdn, principalmente, a jvenes, mujeres y desempleados del medio
rural, con la finalidad de favorecer su capacitacién, asentamiento y permanencia en el territorio.

d) El Programa de Relevo Generacional para la transmisién y estabilidad de negocios intergeneracionales, me-
diante la iniciativa piblica, para los negocios viables y actividades empresariales en los municipios elegibles en
funcién de su rango en la estructura del sistema de asentamientos.

e) Plan de Digitalizacién en el Medio Rural a través de actuaciones de formacién y apoyo dirigido, por un lado,
a la sociedad y por otro lado, a empresas y emprendedores para promover la comercializacién online de productos
y servicios del medio rural.

f) La extensién y ampliacién del Programa de Emprendimiento Rural Sostenible que desarrolla el Instituto Aragonés
de Fomento para promover iniciativas innovadoras en los nicleos rurales ligadas a las posibilidades y recursos del
territorio

g) La realizacién de campanas de visibilizacién de la contribucién del medio rural al desarrollo econémico y
social de Aragén, con especial énfasis en el papel dinamizador y de consolidacién de la mujer.

h) Se impu?scré la creacién de una Academia Rural Digital para la formacién en el medio rural, mediante el apro-
vechamiento de las nuevas tecnologias aplicadas a la formacién para favorecer un acceso masivo de la poblacién
del medio rural a nuevas competencias genéricas como liderazgo, emprendimiento, direccién, gerencia, comercial,
marketing, entre ofras, y especificas como formacién técnica en las diversas actividades y oficios del medio rural:
incorporacién a la actividad agraria, actualizacién y reciclaje profesional, entre otras.

i) El disefio y puesta en marcha de un Banco Digital de Ideas, Proyectos y Oportunidades del medio rural en Ara-
gén, para hacer visibles todas las oportunidades que ofrece el medio rural aragonés y orientar a los emprendedores
locales y a los potenciales emprendedores interesados de fuera de Aragén.

i) La elaboracién de un proyecto de modernizacién y potenciacién de los mercados tradicionales, actividades
feriales y promocionales de las producciones del medio rural.

k) El disefio y elaboracién de un proyecto enfocado a favorecer la instalacién en el medio rural de empresas arte-
sanas de transformacién agroindustrial, aglutinando la informacién necesaria para cada contexto territorial, tanto de
infraestructuras disponibles como de oportunidades endégenas, asi como de los agentes que operan en los sectores
y las necesidades y requisitos para el desarrollo de la actividad.

l) Favorecer la implantacién de falleres artesanos potenciando la capacidad del sector artesanal para generar
autoempleo y mantener oficios y técnicas tradicionales de produccién. Ademds de aprovechar el valor que aporta la
artesania a la sostenibilidad, en lo que se refiere tanto al producto resultante como al proceso productivo.

ll) En colaboraciéon con las organizaciones empresariales sectoriales, el disefio y elaboracién de
un proyecto de cooperacién empresarial para facilitar las sinergias entre empresas del medio rural, asociaciones,
uniones de productores, entidades publicas y privadas de desarrollo y financiacién, entre otros, para estudiar vias de
cooperacién que permitan valorizar la oferta del medio rural, como la comercializacién conjunta de producciones o
de servicios. El plan incluird medidas para estimular las redes productivas rurales, las cadenas cortas de produccién
y el comercio de proximidad.

m) El desarrollo de un programa de apoyo a la agroindustria [ndmeros suprimidos] mediante la digitaliza-
cién de las dreas de produccién y fabricacién para optimizar la productividad a través del andlisis de los datos de
disponibilidad, rendimiento y calidad, aplicacién del Big Data para la acumulacién masiva de datos y su andlisis
inteligente en tiempo real.

n) El desarrollo de un proyecto dirigido a la puesta en marcha y mantenimiento de Laboratorios de Innovacién
Rural, como instrumentos para reflexionar y elaborar propuestas de intervencién a los retos de cada territorio con-
creto, en el que se ubique el laboratorio. Los obijetivos de estos laboratorios y su trabajo sobre los retos territoriales
se enmarcardn en el cumplimiento de los Obijetivos de Desarrollo Sostenible. En los laboratorios participaran agentes
pUblicos y privados, grupos de la sociedad civil y agentes de dinamizacién previstos en el articulo 91 de esta ley.

fi) La coordinacién y el impulso de los centros de investigacién aragoneses situados fuera de las grandes capitales,
asi como la promocién de nuevos centros de investigacién en dmbitos de especial relevancia para el desarrollo de
un ecosistema de innovacién e investigacién en el medio rural, orientados especialmente al fomento del empleo de
alta cualificacién y a la atraccién de talento a las zonas rurales.

o) Favorecer programas de coordinacién de actuaciones empresariales en el medio rural aragonés con iniciativas
de otras Comunidades Auténomas a través de la vinculacién de las asociaciones empresariales més representativas
infegradas en entidades supra autonémicas.

p) [nueva] La promocién a través del Instituto Aragonés de Fomento de la figura del mediador
de emprendimiento para potenciar la consecucion de acuerdos que impulsen, faciliten, continben
o finalicen de forma éptima la actividad emprendedora en el medio rural.

Articulo 37.— Territorio emprendedor de Aragén.

1. Las entidades locales que realicen politicas activas para apoyar y fomentar el emprendimiento y el trabajo
auténomo o creen en sus territorios de influencia ecosistemas de emprendimiento e innovacién social, que permitan
a la poblacién y en especial a los j6venes, desarrollar sus competencias en materia de emprendimiento, contribuir a
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generar equipos de trabajo y de gestién de proyectos sélidos y mejorar la gestién empresarial, recibirdn el recono-
cimiento de territorio emprendedor de Aragén.

2. La declaracién de municipio o territorio emprendedor de Aragén serd acordada por el Gobierno de Aragén,
con la participacion de los 6rganos de representacion de las entidades locales, previo informe favo-
rable del Instituto Aragonés de Fomento y conllevard las medidas de apoyo que reglamentariamente se determinen
para el impulso de las acciones encaminadas tal fin.

Articulo 38.— Responsabilidad social rural.

1. Las administraciones piblicas aragonesas y los agentes dinamizadores que operan en el territorio fomentardn
la implicacién de toda la sociedad en el descrro?llo sostenible e integrador del medio rural.

2. En el marco del plan de responsabilidad social de Aragén, impulsado por el Instituto Aragonés de Fomento se
valoraré el componente rural como elemento diferenciador de la responsabilidad social empresarial para la obten-
cién del sello de responsabilidad social de Aragén.

3. A estos efectos se entenderd por componente rural (responsabilidad social rural) todas aquellas actuaciones
desarrolladas por empresas u organizaciones, dentro de su responsabilidad social corporativa, que supongan un
incremento del empleo local, de calidad una valorizacién del patrimonio natural y cultural de la zona, y/o una me-
jora de las condiciones de vida de la poblacién residente en la zona de influencia, incidiendo de este modo en el
desarrollo sostenible e integrador del medio rural.

CAPITULO IlI
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA
Y EL EMPLEO EN EL MEDIO RURAL

Articulo 39.— Objetivos en relacién al fomento de la actividad econémica y el empleo en el medio rural.

1. Las politicas publicas de incentivos a la actividad econémica regional, su programacién, y en especial la pro-
gramacién del desarrollo territorial integrado en el reglamento de los fondos estructurales y de inversién europeos
en respuesta a necesidades concretas de los territorios, cualquier tipo de programas o planes financiados
por la administracion autonémica para el fomento de la actividad econémica, provenientes de
otras administraciones o con fondos propios, incidirdn de manera especifica en las zonas rurales definidas
en esta ley

2. Se promoverd e incentivard la diversificacién econémica en el medio rural, con medidas transversales que
tengan por objeto:

a) Establecer bajo la coordinacion del Gobierno de Aragén, actuaciones concretas de promocién de
iniciativas econdmicas locales procedentes de colectivos especificos, sobre la base del enfoque territorial y los me-
canismos participativos.

b) Gestionar y ejecutar programas de empleo especificos destinados a colectivos de determinados sectores de
actividad, o cualificacién o cualesquiera ofros que promuevan la puesta en marcha de proyectos empresariales o
planes concretos dirigidos a la lucha contra la despoblacién, fijacién de la poblacién en zonas rurales o desarrollo
estratégico de zonas rurales dependientes.

c) Promover el marco econdmico y social que permita en el medio rural la transicién hacia una economia innovo-
dora circular.

d) Incentivar el aprovechamiento social y ambientalmente responsable de los recursos naturales disponibles en
la regién, como los productos forestales, orientando su rentabilidad hacia la lucha contra el cambio climdtico, la
transicién energética, la gestion y conservacién del patrimonio natural y el paisaje, y la sostenibilidad del capital
natural.

e) Fomentar la Economia Social, con el fin de crear y consolidar empleo inclusivo, estable y de calidad y dar
respuesta a las necesidades especificas de la poblacién en el medio rural.

Articulo 40.— Actuaciones en el dmbito de la actividad econdémica y el empleo en el medio rural.

1. Con el fin de impulsar la creacién y el mantenimiento del empleo en el medio rural, en especial para mujeres,
personas jévenes, personas desempleadas de larga duracién, personas en situacién o en riesgo de exclusién social y
personas con discapacidad, particularmente en zonas menos pobladas se articulardn las siguientes medidas dentro
del eje correspondiente al fomento de la actividad econémica y el empleo:

a) El apoyo a la creacién de empleo en las empresas, al autoempleo y al empleo en cooperativas, sociedades
laborales y demds formas juridicas que conforman la economia social, singularmente en los sectores de actividad
econdémica relacionados con el uso de nuevas tecnologias, la economia circular, sectores emergentes o actividades
relacionadas con el patrimonio, el comercio local, el medioambiente, el turismo o el aprovechamiento de recursos
ociosos o infrautilizados en las zonas que generen los empleos.

En este dmbito se adoptardn medidas que promuevan una participacién activa de la mujer a través de incentivos
o mejoras en las ayudas destinadas a las mismas.

b) El desarrollo de politicas activas de empleo que contribuyan a la mejora constante de la empleabilidad de las
personas en el medio rural y la reduccién de la temporalidad a través de medidas que favorezcan un empleo estable
y de calidad y la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo

c) La realizacién de programas de formacién profesional para personas desempleadas y programas mixtos de
empleo y formacién, especialmente en servicios de proximidad y de atencién a personas dependientes.
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d) El fomento de actuaciones para la formacién de los trabajadores del medio rural en materia de relaciones de
laborales, salud laboral, igualdad de género, integracién y sostenibilidad, en el marco del dialogo social

2. Se articulardn medidas que promuevan la participacién activa de las entidades locales como entidades colabo-
radoras estratégicas en el desarrollo de programas de empleo que atiendan a colectivos con especiales dificultades
de acceso al empleo por su edad, falta de experiencia o excesivo tiempo de permanencia en situacién de desempleo.
Dichas medidas, impulsadas desde el Instituto Aragonés de Empleo y en colaboracién con las entidades locales,
fomentardn el empleo con fines experienciales a través de proyectos de interés general y social, contribuyendo a la
mejora de la empleabilidad de las personas participantes.

3. En materia de intermediacién, informacién, orientacién profesional se asegurard la prestacién de estos servi-
cios en las comarcas aragonesas a través de la red de oficinas de empleo del Instituto Aragonés de Empleo, acer-
cando el desarrollo de estas acciones a todas las personas demandantes con la mayor calidad e inmediatez.

4. los programas y medidas de fomento de la contratacién indefinida de personas desempleadas, del empleo
auténomo y del empleo en cooperativas y sociedades laborales establecerdn medidas de accién y discriminacion
positiva dirigidas a estimular el empleo en el medio rural con especial atencién a los municipios menos poblados.

5. En el dmbito de la insercién profesional se garantizard que las convocatorias piblicas de los distintos progra-
mas de empleabilidad para colectivos con especiales dificultades de insercién en el mercado de trabajo, mujeres,
j6venes menores de 30 afios no ocupados y no integrados en los sistemas de educacién o formacién o cualesquiera
ofros programas experimentales para personas jévenes desempleadas o mayores de 45 afios, incorporen criterios
para la adquisicién y mejora de competencias y habilidades sociales generando nuevas oportunidades en el medio
rural.

TITULO V
POLITICAS PUBLICAS EN EL MEDIO RURAL

CAPITULO |
ORIENTACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS

Articulo 41.— Complementariedad.

Las acciones y medidas recogidas en este titulo, complementarias a las establecidas en los documentos de planea-
miento territorial de la Comunidad Auténoma orientardn las politicas piblicas de los departamentos del Gobierno de
Aragén tanto para la elaboracién de sus programaciones sectoriales como para la determinacién de las actuaciones
y proyectos que se incluyan en cada uno de los ejes en los que se desarrolle el Programa de Gestién Territorial de
Dinamizacién Econémica y Social para el Medio Rural.

CAPITULO II
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Articulo 42.— Fomento de la economia social en el medio rural.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén fomentard y difundird la economia social en ferrito-
rio aragonés y tendrd en cuenta especialmente a las entidades de la economia social que operan en el medio rural.

2. El Gobierno de Aragén impulsard la integracién de las politicas de fomento de la economia social con las
desarrolladas en las diferentes dreas de gestién, en especial las de dinamizacién y desarrollo rural, lucha contra
la despoblacién, emprendimiento econémico, fomento del empleo, prestacién de servicios sociales, dependencia e
infegracién social, procurando la efectiva coordinacién entre departamentos y organismos dependientes de la admi-
nistracién autondémica.

Articulo 43.— Economia verde y sostenible.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén impulsard las medidas de fomento y despliegue de
las energias renovables, especialmente de autoconsumo, cooperativas energéticas y comunidades
energéticas locales, procurando el equilibrio territorial del medio rural, mediante procesos de planificacién
y participacion. Para dichos procesos, se tendran en cuenta criterios de sostenibilidad, paisajisticos, de
conservacién del patrimonio natural procurando el menor impacto en la biodiversidad y contando con
la actividad econémica existente.

2. Se potenciard el uso de las energias renovables como elemento generador de riqueza y empleo en el medio
rural y a tal efecto se promoverdn las siguientes medidas:

a) Priorizar en los programas o lineas de ayudas e incentivos econémicos destinados al fomento de proyectos de
energias renovables de autoconsumo y comunidades energéticas locales, eficiencia energética y movilidad
sostenible, a las zonas rurales previstas en el titulo Il, con el fin de propiciar su transicién energética y dar un tro-
tamiento equitativo y solidario al desarrollo territorial.

b) Fomentar la produccién de energia, mediante el aprovechamiento de recursos generados en el sector agricola
y ganadero, asi como la biomasa forestal.

c) Promover la sustitucién del consumo pdblico y privado de energias no renovables, la reduccién de las emisiones
de CO, y ofros gases de efecto invernadero, el mantenimiento y aumento de las prestaciones de la cubierta vegetal
como sumidero de CO, y la adaptacién al cambio climdtico.
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d) Impulsar proyectos de instalaciones de produccién y almacenamiento de energia eléctrica a partir de fuentes
de energia renovables y comunidades energéticas locales que contribuyan con sus infraestructuras eléctricas a la
expansion del tejido industrial y empresarial en el medio rural.

e) Favorecer lo puesta en marcha y el funcionamiento de Oficinas de Transformacién Comunitaria (OTC) para la
promocién y dinamizacién de las comunidades energéticas locales.

f) Promover politicas publicas en el dmbito territorial donde se ubiquen las instalaciones de generacién reno-
vable [palabras suprimidas por la Ponencia] que favorezcan un ;Larctcmiento de los precios de la energia
tanto para los usos domésticos como para las actividades econémicas.

g) Impulsar la formacién profesional de la poblacién rural que capacite para la realizacién de las operaciones de
mantenimiento y almacenamiento en energias renovables.

h) Promover que los planes de recuperacién y conservacién de especies de fauna [palabras suprimidas]
que se vean afectados negativamente por las instalaciones de generacién eléctrica sean financiados con ingresos
finalistas provenientes de las actividades econdémicas energéticas.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma en el marco de la Estrategia Aragén Circular incentivard en el
medio rural la implantacién de iniciativas productivas innovadoras que permitan localmente cerrar el circulo de los
flujos de materiales, energia y servicios de [:;s industrias existentes o ﬂe nueva implantacién al objeto de promover en
las zonas escasamente pobladas una economia innovadora circular, competitiva, eficiente en el uso de los recursos,
generadora de riqueza, empleo de calidad y vertebradora del territorio.

4. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma impulsaré [palabras suprimidas por la Ponencia] el
aprovechamiento del potencial existente para el desarrollo de modelos de negocio relacionados con la bioeconomia
circular que permitan generar empleo y riqueza en el medio rural. A tal efecto se promoverdn las siguientes medidas:

a) Aprovechar las conexiones de la economia circular y la bioeconomia, principalmente entre empresas
que se ubiquen en localidades préximas, especialmente en el tratamiento de residuos ganaderos y agroali-
mentarios para la fabricacién de biofertilizantes que ayuden a secuestrar carbono en forma de materia orgdnica en
el suelo.

b) Impulsar la formacién, el asesoramiento y la transferencia de conocimiento a los productores primarios sobre
las posibilidades que ofrece la bioeconomia a la hora de obtener nuevas fuentes de ingresos y establecer sinergias
con el sector industrial existente en el medio rural.

c) Potenciar la colaboracién entre los actores que forman parte de la bioeconomia, tanto del sector agrario, fores-
tal, biotecnolégico, industrial y energético, como el sector investigador y la sociedad, para que toda la cadena de
valor aproveche el potencial disponible.

d) Ampliar los recursos disponibles en investigacién e innovacién para poder lograr el desarrollo de nuevas apli-
caciones y productos que puedan trasladarse al sector productor.

e) Mejorar la coordinacién de proyectos con otros E)ndos y estrategias que complementan el desarrollo de pro-
yectos de bioeconomia.

f) [nueva] Incorporar en los contratos publicos de la comunidad vinculados a la alimentacién
con el objeto de potenciar la agroecologia y las cadenas cortas de comercializacién que favorez-
can y respalden a este sector.

Articulo 44.— Agricultura y ganaderia.

1. El Gobierno de Aragén, en colaboraciéon con las asociaciones, organizaciones y cooperativas
agroalimentarias representativas del sector, impulsard la modernizacién del sector agroganadero como ele-
mento dinamizador y generador de empleo en el medio rural mediante la transferencia de conocimiento e innovacién
a las explotaciones agrarias y ganaderas, el favorecimiento del relevo generacional y la incorporacién de la mujer
al sector agrario en el marco del modelo social y familiar.

2. A tal efecto el departamento competente en materia de agricultura y ganaderia promoveréd los mecanismos
necesarios para la ejecucién entre otras de las siguientes medidas:

a) Favorecer el relevo generacional mediante programas de incentivos, relacién actualizada de explotaciones sin
relevo y acuerdos de mentoria y de financiacién.

b) Configurar un Banco de Tierras que permita concentrar en favor del modelo familiar el Patrimonio Agrario de la
Comunidad Auténoma, para facilitar las inversiones privadas sobre ese activo a medio y largo plazo y preservando,
en todo caso, la propiedad publica del mismo.

c) Afrontar la dispersién y fragmentacién de la propiedad de la tierra incorporando nuevos instrumentos de con-
centracién parcelaria, de reordenacién y de gestion de la propiedad en consonancia con el contexto ambiental y
socioeconémico actual.

d) Mejorar la dimensién econémica, la sostenibilidad ambiental, la productividad y la competitividad de las
explotaciones familiares agrarias, facilitando su operatividad y acceso a la tecnologia, a los conocimientos y a los
mercados.

e) Potenciar el papel de las Comunidades de Regantes en la creacién y modernizacién de regadios, habilitando
nuevas herramientas de apoyo publico, siguiendo los principios de eficiencia y sostenibilidad en un contexto de
cambio climdtico

f) Promover medidas de proteccién, impulso y reactivacién de la ganaderia extensiva como modelo de garantia
para mantener el paisaje, la cultura y la biodiversidad, los valores culturales, la produccién de alimentos naturales
ligados al medio rural, la prevencién de incendios forestales con la consiguiente liberacién masiva de CO2 a la
atmdsfera, asi como el almacenamiento de carbono en los suelos.
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g) Impulsar la promocién comercial de los productos agrarios aragoneses y los sistemas de produccién ecolégica
y de calidad diferenciada, como instrumento para incrementar el valor afiadido de las producciones y el respecto al
medio ambiente.

h) Mejorar la posicién de agricultores y ganaderos en la cadena alimentaria y cadenas cortas de comercializa-
cién.

i) [nueva] Promover medidas para combatir el abandono de superficies de cultivo asi como de
nuevos usos para los suelos agrarios ya abandonados.

3. [nuevo] El Gobierno de Aragén, al menos anualmente, analizara la efectividad de las medi-
das contempladas en este articulo que se publicara en la web de transparencia del mismo.

4. [nuevo] El departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de agricultura y
ganaderia elaborara anualmente una memoria sobre las medidas adoptadas en los puntos an-
teriores, con relacion de los créditos contemplados en el presupuesto de la comunidad.

Esta memoria se remitira a la comision competente de las Cortes de Aragén antes de finalizar
el primer trimestre de cada aiio.

Articulo 45.— Sector forestal.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma adoptard las politicas necesarias para que los montes de la
comunidad auténoma cumplan sus funciones medioambientales en relacién con la conservacién de la biodiversidad,
como sumidero de carbono y como agente protector del suelo y los acuiferos que subyacen en él.

2. Se fomentard el desarrollo econémico sostenible y la creacién de empleo en el medio rural mediante el apro-
vechamiento regulado de los recursos forestales, asi como su uso como espacio de ocio conforme a la normativa
vigente. Para ello, se llevardn a cabo las siguientes actuaciones:

a) Fomento de la inversién y el desarrollo de actividades de selvicultura y gestién forestal sostenible, asi como
restauracién de dafios ocasionados sobre las masas forestales, restauracién hidrolégica-forestal, mantenimiento y
mejora de las infraestructuras forestales bésicas, recuperacién de vias pecuarias, asi como el fomento del pastoreo
en sistemas extensivos y silvopastorales.

b) Defensa de una gestion forestal integral que fomente la puesta en valor de los recursos fo-
restales al tiempo que permita mejorar la proteccion frente a las amenazas que sufre el monte,
asi como la potenciacién de los trabajos para la prevencién y extincién de incendios forestales gestionados desde
la propia administracién publica [palabra suprimida], mediante un operativo profesional distribuido
por todo el territorio y estable durante todo el aiho, que sirva también como herramienta de
respuesta ante otras emergencias que puedan implicar un riesgo en el medio rural para vidas
humanas, bienes materiales, ecosistemas y la biodiversidad que los habita.

c) Regulacién y promocién del uso publico recreativo, cultural, social, de salud y de ocio, asi como de las activi-
dades turisticas, desarrollado en el medio natural.

d) Regulacién de la actividad cinegética y la pesca, como actividades de control de fauna y generadora de de-
sarrollo econémico.

e) Valorizacién de los productos endégenos de los montes aragoneses fruto de la produccién forestal sostenible.

f) Fomento de la investigacién ecolégica-forestal, asi como de la investigacién sobre prevencién y tratamiento de
plagas y enfermedades forestales.

g) Potenciacién de la planificacién y certificacién forestal destinada a un mejor uso productivo del monte publico,
simplificando la tramitacién administrativa para la potenciacién del sector silvicola aragonés.

h) Desarrollo de la gestién multifuncional de los ecosistemas forestales aragoneses.

i) Favorecer un modelo de gobernanza en la politica forestal y rural aragonesa que potencie el desarrollo soste-
nible y respetuoso con el medio ambiente del medio rural, particularmente en aquellos municipios localizados dentro
de zonas medioambientalmente protegidas de Aragén.

i) [nuevo] Promover el mantenimiento y creacion de un paisaje en mosaico en las zonas
proximas a los nucleos de poblacion, en el que se potencien los usos agroforestales tradicionales,
con el objetivo de reducir el riesgo de sufrir daios por incendios forestales en las zonas urbano-
forestales.

k) [nuevo] Regular las condiciones de conservacion que deben tener los montes privados para
evitar que sean focos de propagacion de incendios u otras cuestiones.

l) [nuevo] Proteccion de la biodiversidad aragonesa, particularmente de aquellas especies in-
cluidas en el Catalogo de Especies Amenazadas de Aragén.

2 bis. [nuevo] El departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de gestién
forestal elaborard anualmente una memoria sobre las medidas adoptadas en los puntos ante-
riores, con relacion de los créditos contemplados en el presupuesto de la comunidad.

Esta memoria se remitira a la comision competente de las Cortes de Aragén antes de finalizar
el primer trimestre de cada aio.

Articulo 46.— Agroindustria.

1. Los poderes piblicos aragoneses fomentardn el desarrollo de la agroindustria como elemento dinamizador y
generador de empleo en el medio rural.

2. Se establecerén medidas de apoyo al sector agroindustrial en particular las dirigidas a impulsar la investi-
gacién, la innovacién y transferencia tecnolégica, la promocién comercial en el mercado interior y exterior de los
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productos transformados, la valorizacién de subproductos y reduccién de contaminantes y el incremento de la dimen-
sién econdémica y creacién de estructuras de comercializacién conjunta, especialmente de los sectores productivos
localizados en el medio rural aragonés.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma impulsaré el disefio de sistemas agroalimentarios innovadores,
adaptativos y resilientes en todas las etapas de produccién, transformacién, distribucién, consumo, y valoracién de
los residuos, desde el punto de vista de su transicién hacia la agroecologia y la economia circular.

4. [nuevo] El departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de desarrollo
agroalimentario elaborara anualmente una memoria sobre las medidas adoptadas en los puntos
anteriores, con relaciéon de los créditos contemplados en el presupuesto de la comunidad.

Esta memoria se remitira a la comision competente de las Cortes de Aragén antes de finalizar
el primer trimestre de cada aio.

Articulo 47.— Turismo en el medio rural.

1. La Comunidad Auténoma desarrollaré las acciones de promocién del turismo en el medio rural, en el marco de
la Estrategia Aragén Turismo Sostenible, mediante el impulso de politicas medioambientales y econémicamente sos-
tenibles que orienten el sector turistico hacia la oferta responsable y con el objetivo de situar Aragén como referente
del turismo sostenible en Espafa y en la Unién Europea.

2. El departamento competente en materia de turismo desarrollard en el marco del Plan Aragonés de Estrategia
Turistica medidas especificas en el dmbito del turismo sostenible como férmula de generacién de empleo y oportuni-
dades en el medio rural especialmente para las mujeres y los jévenes.

3. Se promoverd la inversién en turismo rural mediante la colaboracién pdblico-privada y el impulso de las me-
didas de discriminacién positiva que se determinan para las empresas y las personas auténomas del sector
teniendo en cuenta el marco del dialogo social.

4. Las administraciones publicas competentes disefiardn y planificarén, en colaboracion con las empresas
de turismo existentes en la zona, programas de desestacionalizacién turistica con édmbito preferentemente
comarcal que fomenten el reparto equilibrado de visitantes a lo largo del afio y una mejor distribucién geogrdfica
por todo el territorio.

Articulo 48.— Espacios Rurales de Actividad Econémica y Empresarial.

1. El Gobierno de Aragén a través del departamento competente en materia de industria y de la sociedad piblica
Suelo y Vivienda de Aragén en colaboracién con la Federacién Aragonesa de Poligonos industriales, fomentaré
politicas publicas de reactivacién de poligonos industriales en el medio rural como Espacios de Actividad Econémica
y Empresarial con el objetivo de promover un desarrollo homogéneo de ocupacién y uso en todo el territorio arago-
nés, a través de estrategias activas para atraer industrias a estos suelos y aprovechar las ventajas de localizacién y
de calidad de las infraestructuras. Para ello se llevara a cabo un estudio de los Poligonos industriales
existentes en el medio rural, atendiendo a las peculiaridades y necesidades de cada uno de ellos
en colaboracién con los Ayuntamientos de los municipios en los que radiquen dichos poligonos,
en el que se evalve la ocupacion y usos del mismo asi como las potencialidades de cada Espacio.

2. Los departamentos competentes en materia de economia e industria promoverdn politicas activas de comercia-
lizacién para favorecer e impulsar las infraestructuras de comunicaciones a los suelos industriales y en particular el
acceso a banda ancha.

3. La planificacién estratégica industrial se llevaré a cabo con la colaboracién de las administraciones
locales, para lograr el impulso de planes de movilidad tanto de transporte piblico como compartido que se
adapten a las necesidades reales de los municipios, mejoras en la sefializacién interna y de acceso, equi-
pamiento y servicios, adecuacién de los sistemas de iluminacién en calidad y bajo consumo entre otras medidas.

4. La Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento tendrd en cuenta las politicas piblicas respecto de los Es-
pacios de Actividad Econdmica y Empresarial, procurando el aprovechamiento de las infraestructuras y recursos ya
existentes.

Articulo 49.— Internacionalizacién.

1. El Gobierno de Aragén mediante la colaboracién de las Cdmaras de Comercio orientard sus politicas de
internacionalizacién empresarial a la generacién de oportunidades especialmente para las empresas de sectores
vinculados a los entornos rurales.

2. El Departamento competente en comercio exterior desarrollard acciones de consultoria, promocién en merca-
dos exteriores, becas y acciones de apoyo a la internacionalizacién que afecten directamente a empresas enclo-
vadas en las zonas rurales despobladas o que dependan de productores rurales o emprendedores del dmbito de
agroalimentario.

Articulo 50.— Declaracién de Interés Autondmico.

En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de medidas
administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén, podrén ser declarados como Inversiones
de Interés Autonémico para Aragén los proyectos de inversién empresariales o cualesquiera otros que se desarrollen
por emprendedores, auténomos, microempresas, pymes y empresas de la economia social en las zonas rurales
definidas en esta ley, que impliquen una aportacién a la cohesién territorial y social, al desarrollo sostenible de estas
zonas y al equilibrio demogrdfico
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CAPITULO 1lI
ALOJAMIENTO. VIVIENDA Y NUEVOS POBLADORES

Articulo 51.— Urbanismo y vivienda.

1. El Gobierno de Aragén garantizaré la asistencia a municipios aragoneses para la elaboracién de instrumentos
de planeamiento urbanistico, con el objetivo de apoyarles en el ejercicio de sus competencias urbanisticas, particu-
larmente de aquellos con menor poblacién, que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello.

2. Al objeto de evitar la degradacién de los cascos urbanos del medio rural y el desarrollo de suelos de forma
innecesaria se impulsardn convenios de colaboracién entre la administracién de la Comunidad Auténoma vy las en-
tidades locales que favorezcan la recuperacién y rehabilitacién de los inmuebles vacantes situados en los mismos,
fomentando la preservacion de la arquitectura rural tradicional con el objeto de recuperar y con-
servar el patrimonio arquitecténico rural.

En la planificacion de vivienda se tendran en cuenta las necesidades habitacionales derivadas
del envejecimiento.

3. El departamento competente en materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de Aragén integrard en el
Plan aragonés de vivienda, en coordinacién con las entidades locales, medidas especificas de promocién de vi-
vienda de alquiler asequible y alquiler social en los municipios rurales, o de acceso a la vivienda que establezca
medidas de discriminacién positiva e incentivos a particulares que faciliten su conservacién, rehabilitacién o restau-
racién con obijetivo de aflorar viviendas vacias y facilitar su acceso al mercado.

4. Establecerd, en el Plan aragonés de vivienda, actuaciones especificas para promover y facilitar la adquisicién,
mejora y rehabilitacién de la vivienda habitual familiar de la poblacién efectivamente residente.

5. Se promoverdn planes de rehabilitacién de viviendas no turisticas destinados al alquiler para favorecer el
asentamiento de la poblacién en el medio rural. Para ello el Gobierno de Aragén destinara anualmente
una partida presupuestaria que permita adquirir vivienda en poblaciones del mundo rural y re-
habilitarla para ponerla a disposicion de los municipios de modo que éstos puedan destinarla a
vivienda habitual de nuevos pobladores mediante el alquiler.

6. La Comunidad Auténoma impulsard, junto a las entidades locales, agentes dinamizadores u otras entidades
sin &dnimo de lucro, programas comarcales de gestién que incorporen politicas de difusién de los recursos existentes
o nuevas figuras habitacionales para facilitar la llegada de nuevos pobladores en el medio rural. A tal efecto promo-
verd la creacién de una Oficina de Fomento de la Vivienda Rural, encargada de gestionar la Bolsa de Vivienda Rural,
que quedard integrada en la Red Piblica de Vivienda Aragonesa, y se gestionaré de acuerdo con las disposiciones
que regulen la citada Red Piblica de Vivienda, de tal manera que permita conectar a las personas demandantes de
vivienda con la oferta existente.

CAPITULO IV
EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

Articulo 52.— Garantia de accesibilidad a los servicios en el medio rural.

1. El Gobierno de Aragén, en ejercicio de sus competencias, impulsard medidas tendentes para evitar que se
produzcan exclusiones en la prestacién de servicios bésicos y esenciales, desde las Administraciones Pdblicas vy el
sector privado.

2. La Comunidad Auténoma impulsard, ademas de los ya existentes, sistemas especificos de prestacién
asistencial en el medio rural basados en las nuevas tecnologias, la telemedicina, la asistencia domiciliaria y la pro-
mocién de sistemas integrales de asistencia que mejoren la calidad de vida de los habitantes del medio rural y sean
nicho de creacién de empleo vinculado a las zonas rurales especialmente para mujeres y j6venes residentes.

3. Los equipamientos que tengan un cardcter supramunicipal se instalardn preferentemente en los municipios per-
tenecientes al grupo de centralidades de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén. Del mismo modo, la
prestacién de los servicios bdsicos se realizard prioritariamente desde estos mismos municipios. El émbito comarcal
al que pertenezcan los asentamientos de poblacién se considera como la principal referencia para la prestacién de
los servicios pUblicos con excepcién de aquellos que tengan un carécter supra comarcal, provincial o regional.

4. La distribucién de equipamientos y servicios bdsicos como los educativos, sanitarios y de servicios sociales, asi
como los equipamientos culturales, deportivos y de proteccién civil de cardcter supramunicipal se realizard conforme
lo dispuesto en la Estrategia de Ordenacién del Territorio de Aragén, garantizando un tiempo méxime de acceso
de 30 minutos a los mismos a los equipamientos de dmbito comarcal. Aquellos asentamientos que por sus condicio-
nes geogrdficas no puedan alcanzar este tiempo de acceso serdn objeto de medidas compensatorias.

5. En relacién a los equipamientos y servicios de cardcter no bdsico como los culturales, deportivos, comerciales,
financieros, administrativos, recreativos, entre otros, una Directriz especial de ordenacién territorial, o en su caso, las
Directrices zonales podrdn establecer determinaciones estratégicas sobre el equipamiento minimo de dmbito local
para aquellos asentamientos que no figuran en el grupo de las centralidades, en funcién de las caracteristicas de su
poblacién.

Articulo 53.— Disposiciones generales en materia de sanidad.
El departamento competente en materia de sanidad del Gobierno de Aragén planificaré las acciones necesarias
para el cumplimiento de los siguientes objetivos:
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a) Planificar una oferta sanitaria, en particular de Atencién Primaria, que garantice el acceso a los recursos
sanitarios del sistema pdblico de salud a la poblacién de los asentamientos rurales mds alejados y de menor tamario.

b) Promover una oferta farmacéutica especificamente disefiada para responder a las necesidades de la poblacién
rural.

c) Dotar a los y las profesionales y centros del Servicio Aragonés de Salud ubicados en el medio rural de
las infraestructuras y recursos necesarios para desarrollar su labor, asi como de nuevas tecnologias
sanitarias y en particular, de la interconsulta virtual y de la telemedicina, asegurando los medios humanos
y materiales necesarios para que se pueda acceder a estos servicios, asi como la conectividad
necesaria y la respuesta en los tiempos establecidos.

d) (nueva) Garantizar el transporte sanitario urgente en condiciones de igualdad en todo el
territorio.

e) (nueva) Asegurar la coordinacién interdepartamental para favorecer sinergias que permi-
tan garantizar el derecho a la salud en todo el territorio.

Articulo 54.— Modelo asistencial en el medio rural.

El Gobierno de Aragén, a través del departamento competente en materia de sanidad, adecuard de manera con-
tinuada el modelo organizativo y asistencial de la atencién primaria en el medio rural de Aragén teniendo en cuenta
el sistema de asentamientos y los indicadores de desarrollo en cada Zona Bésica de Salud para la consecucién de
los siguientes obijetivos:

a) Garantizar el seguimiento de las personas que viven en las zonas rurales y, en especial, de las vulnerables,
dependientes y con enfermedades crénicas, pudiendo completarse con la aplicacién de la conectividad, las
nuevas tecnologias, la interconsulta virtual y la telemedicina.

b) Adecuarse a las necesidades sanitarias y sociosanitarias que tiene la poblacién rural garantizando la coor-
dinacién con los Servicios Sociales, en particular respecto a servicios como la asistencia domiciliaria,
programas de promocion de la autonomia personal, centros de dia ocupacionales, estancias en
residencias para personas mayores o con discapacidad, a través de un modelo de salud conec-
tada. Ademas, se extenderdn los programas de rehabilitacién o de conservacion de capacidades
en atencion primaria.

c) Garantizar y reforzar la estabilidad de los profesionales que trabajan en las Zonas Bdsicas de Salud del
medio rural.

d) Garantizar la movilidad de los profesionales para facilitar la prestacién sanitaria en los asentamientos rurales.

Articulo 55.— Atencién comunitaria.

1. El departamento competente en materia de sanidad potenciard las acciones orientadas a mejorar la salud y el
bienestar de las personas de cada Zona Basica de Salud a través de la autonomia y las competencias para la gestién
de la propia salud con el objetivo de reducir la medicalizacién de los problemas personales y sociales, de visibilizar
los recursos y activos comunitarios, y de corregir las desigualdades sociales en la salud.

2. Los equipos de atencién primaria con la participacién de los consejos de salud de zona definirdn actuaciones
orientadas a detectar y priorizar sus necesidades y problemas de salud, identificando los recursos comunitarios dis-
ponibles, jerarquizando las intervenciones y elaborando programas y protocolos orientados a mejorar la salud de la
comunidad.

3. Se fomentard la colaboracién con las entidades locales, los municipios y las comarcas, en la mejora de los
servicios y en el aprovechamiento compartido de los recursos en cada Zona Bésica de Salud.

Articulo 56.— Organizacién y recursos humanos.

1. El departamento competente en materia de sanidad del Gobierno de Aragén impulsard de manera prioritaria
en sus planes de recursos humanos la dotacién adecuada y suficiente de profesionales que trabajan en el medio
rural, definiendo la configuracién de los equipos de atencién primaria en funcién de las caracte-
risticas de su zona de actuacion y necesidades asistenciales.

2. Se procurard adaptar la oferta de servicios a las caracteristicas de cada Zona Bdasica de Salud, implemen-
tando un mecanismo &gil que permita la identificacién concreta de los puestos, las categorias profesionales, las
especialidades y los centros que, en cada momento, tengan la consideracién de dificil cobertura para aplicar los
incentivos previstos en sus planes operativos.

3. El departamento competente en materia de sanidad dotaré a los profesionales del sistema de las herramientas
necesarias que favorezcan la innovacién organizativa y la transformacién del modelo asistencial, reforzando su moti-
vacién y autosuficiencia y estimulando el aprendizaje colaborativo como equipo. A tal fin se adoptardn las siguientes
medidas:

a) Desarrollo de sistemas que favorezcan la interconsulta virtual, la telemedicina y la colaboracién asistencial
entre profesionales de los diferentes centros del SALUD.

b) Andlisis de las alternativas para favorecer que se vinculen los servicios y las unidades clinicas de hospitales
comarcales y de hospitales de referencia.

c) Fomento del pleno uso de todas las capacidades del personal de enfermeria y del personal no facultativo tanto
para el desarrollo de nuevos servicios como para la provisién més eficiente de algunos de los existentes.

d) Impulsar la vinculacién a centros de referencia de los profesionales que trabajen en otros centros.
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Articulo 57.— Disposiciones generales en materia de ensefanza.

El Gobierno de Aragén a través del departamento competente en materia de educacién impulsard una ensefanza
publica de calidad, inclusiva e innovadora que atienda las necesidades especificas del medio rural y orientard sus
politicas al cumplimiento de los siguientes obijetivos:

a) Garantizar una red de centros educativos piblicos que atiendan de manera inclusiva las necesidades de
escolarizacién en las ensefianzas obligatorias, mediante la adecuacién de las ratios de alumnado y profesorado a
las caracteristicas especificas de los centros, el impulso de medidas que favorezcan la estabilidad del profesorado
y la dotacién de recursos materiales y personales necesarios para facilitar el acceso y permanencia en el sistema
educativo.

b) Favorecer el desarrollo y difusién de prdcticas innovadoras [coma suprimida por la Ponencia] en el me-
dio rural a través de la red de formacién del profesorado y la disponibilidad de modalidades online y mixta de
formacién en metodologias, contenidos y procesos de adquisicién de competencias clave.

c) Impulsar la participacién de todos los sectores de la comunidad educativa desde los principios de igualdad y
de convivencia y en el entorno mds préximo, posibilitando las condiciones y los tiempos necesarios para
ello.

d) Garantizar una oferta formativa de calidad en Formacién Profesional y en formacién a lo largo de la vida
adulta como herramienta para evitar las desigualdades, mediante la actualizacién de todos los conocimientos, ha-
bilidades y competencias de los habitantes del medio rural que esté coordinada con la formacion para el
empleo y con los sectores definidos como estratégicos.

e) Garantizar la formacién en la lengua propia del alumnado en las zonas de utilizacién histérica.

f) [nueva] Colaborar con las entidades locales en el mantenimiento de una oferta adecuada de
educacion infantil de primer ciclo.

Articulo 58.— Oferta educativa y formativa.

El departamento competente en educacién a través de la planificacién educativa promoverd en el medio rural las
acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las siguientes medidas:

a) Completar la apertura de escuelas infantiles en los asentamientos pertenecientes a los rangos de las centralida-
des e impulsar su apertura progresiva en los rangos correspondientes a los asentamientos de los grupos autosuficien-
tes y dependientes mediante convenios de colaboracién con las entidades locales. En las localidades donde no sea
posible la apertura de las escuelas infantiles, se promoverd la escolarizacién anticipada de 2 afios.

b) Garantizar el funcionamiento de los centros educativos con 4 alumnos/as y, de forma excepcional, con menos
alumnado segin las caracteristicas de la zona.

c) Ampliar progresivamente la red de centros pdblicos integrados, para completar la oferta de las ensefianzas
obligatorias en el mismo centro educativo.

d) Garantizar la incorporacién de la perspectiva rural en la realizacién de los instrumentos estratégicos de orien-
tacién profesional y de insercién en el mercado laboral y sus correlativos itinerarios formativos.

e) Facilitar el acceso de la poblacién residente en el medio rural a toda la oferta formativa de formacién profesio-
nal garantizando su acceso a la modalidad a distancia.

f) Impulsar la digitalizacién de los centros del medio rural que imparten formacién profesional y su incorporacién
al campus digital A.O.

g) Adecuar la oferta formativa de formacién profesional presente en el medio rural facilitando su constante adap-
tacién a las necesidades de los sectores productivos y de los planes territoriales de dinamizacién, fomen-
tando el despliegue de la formacién proﬁasional dual desarrollada en colaboracién con las empresas y entidades
presentes en el territorio.

h) Establecer y afianzar los mecanismos de cooperacién con entidades locales y comarcales para el fortaleci-
miento de una red de formacién dirigida a la poblacién adulta.

i) [nueva] Disefar un sistema de educacion integrado de enseianzas artisticas en el medio
rural que posibilite la formacién intergeneracional de estas materias.

Articulo 59.— Estabilidad, acceso y permanencia.

El Gobierno de Aragédn a través del departamento competente en materia educativa al objeto de promover la
estabilidad de los centros educativos del medio rural y facilitar el acceso y la permanencia en el sistema educativo
impulsard las siguientes medidas:

a) Adecuacién de los sistemas de provisién de plazas docentes en los centros del medio rural y desarrollo de
programas de incentivos al profesorado para favorecer la permanencia en los centros educativos del dmbito rural.

b) Establecimiento de servicios complementarios de comedor, transporte y residencia, y el desarrollo de progra-
mas educativos que faciliten la conciliacién de las familias del entorno rural.

c) Impulso de programas y recursos de atencién a la diversidad e implantacién de proyectos curriculares o de
innovacién, favoreciendo la actualizacién del profesorado de la escuela rural a través de una red de formacién ade-
cuada al territorio y fomentando la formacién online o mixta.

Articulo 60.— Participacién.

El departamento competente en materia educativa impulsard la participacién de todos los agentes educativos
implicados en el medio rural garantizando el normal desempefio de los foros de participacién establecidos y en
particular el Observatorio de la Escuela Rural en Aragén, el Seminario Permanente y los Seminarios Provinciales de
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Educacién en el medio rural y del Observatorio de la Convivencia, las mesas de participacién de familias, de alum-
nado y sobre empleo y formacién profesional de cada territorio.

Articulo 61.— Innovacién y difusién.

El departamento competente en materia de educacién impulsard politicas dirigidas a la innovacién educativa en
el medio rural, en especial mediante el cumplimiento de las siguientes acciones:

a) Incorporar al curriculo contenidos culturales, de patrimonio y sociales del medio rural y especificos de la
zona donde se habita, mediante la implantacién y desarrollo de programas educativos de divulgacién de la vida
en el medio rural y de programas educativos que promocionen y divulguen las lenguas propias de Aragén.

b) Desarrollar programas de innovacién especificos y adecuacién de programas de innovacién generales que
mejoren la calidad y la equidad de la ensefianza en el medio rural impulsando la adquisicién de las competencias
clave, garantizando que ningiUn centro perteneciente al medio rural se quede fuera de estos pro-
gramas por falta de plazas.

Articulo 62.— Fomento del deporte en el medio rural.

1. El departamento competente del Gobierno de Aragén en materia de deporte impulsard el fomento de la
actividad fisica y el deporte en el medio rural como activo dinamizador vy turistico a través de la cooperacién con
las entidades locales, estructuras asociativas, centros educativos y clubes deportivos en la promocién de prdcticas
deportivas y la realizacién de eventos deportivos.

2. Al objeto de fomentar la actividad fisica y el deporte en el medio rural se impulsardn las siguientes medidas:

a) Desarrollar programas especificos dirigidos a centros educativos del medio rural que promocionen la actividad
fisica y deportiva, mediante estrategias para la salud, la formacién en valores, la igualdad y el desarrollo del talento.

b) Elaborar el Plan de infraestructuras deportivas a partir del diagnéstico de las infraestructu-
ras deportivas disponibles recogidas en el censo de instalaciones de la Comunidad y que incluya
las necesidades detectadas a cubrir, el mapa de usos y recursos y los espacios no convencionales
al ser de especial interés en nuestra comunidad.

c) Fomentar la oficina deportiva de apoyo a municipios y comarcas como apoyo y difusién de todas aquellas
prdcticas e iniciativas de entidades locales y comarcales

d) Mejorar la formacién y cualificacién de los técnicos deportivos aragoneses, fomentando la formacién perma-
nente que atienda las verdaderas necesidades de todos los agentes del sistema deportivo rural, al objeto de aumentar
la calidad de la gestién del servicio deportivo en las entidades piblicas y privadas.

e) Promocionar, a través de la colaboracién publico-privada, actividades y eventos deportivos
que puedan generar un desarrollo sostenible y la creacion de empleo y autoempleo en el medio
rural.

Articulo 63.— Proximidad de los servicios sociales.

1. El Gobierno de Aragén a través del departamento competente en servicios sociales impulsard las politicas
necesarias para que la prestacién de servicios sociales se realice con el mayor nivel de proximidad posible al ciuda-
dano. Para ello mantendrd y, en su caso, actualizard los niveles de proximidad de los servicios sociales generales y
de los servicios sociales especializados establecidos en la normativa vigente.

2. Se posibilitara siempre que la naturaleza del servicio y el nimero de personas usuarias o potencialmente bene-
ficiarias lo permitan, la implantacién de los servicios en las zonas rurales para garantizar su prestacién en un dmbito
cercano al lugar de vida habitual de las personas usuarias.

3. En servicios sociales con niveles de proximidad bajo o medio, para facilitar el acceso de los vecinos del medio
rural o cuando no puedan prestarse en el entorno del ciudadano se activardn las medidas necesarias para favorecer
el desplazamiento de los ciudadanos al servicio.

Articulo 64.— Plan de Establecimientos de Servicios Sociales.

El departamento competente en materia de servicios sociales de acuerdo con el Mapa de Servicios Sociales de
Aragén elaborard un Plan de Establecimientos de Servicios Sociales que definird el &mbito territorial, la capacidad
y prestaciones de los Centros de atencién residencial, de atencién intensiva, de atencién técnica y de los centros
integrados de servicios sociales.

Articulo 65.— Comercio, servicios de proximidad y multiservicios rurales.

1. Las administraciones publicas de la Comunidad Auténoma promoverdn las medidas necesarias para impulsar
el comercio de proximidad como motor de la economia rural, a través de mantenimiento y consolidacién de su es-
tructura mediante la creacién de economias de escala y generacién de sinergias con otros sectores de la actividad.

2. Lla Comunidad Auténoma impulsard en colaboracién con las entidades locales, las asociaciones empresariales
y las Cémaras de Comercio Planes Comarcales de dinamizacién del Comercio Rural en las zonas rurales con riesgo
demogréfico que contemplen las necesidades y medidas necesarias a adoptar para garantizar el acceso de todos
los municipios, mediante el impulso a los servicios de proximidad, multiservicios rurales, comercio no sedentario y
canales cortos de comercializacién.

3. El departamento competente en materia de comercio fomentard las acciones de refuerzo de los multiservicios
rurales como servicios agrupados de proximidad en las poblaciones que queden desabastecidas. Se facilitardn las



21610 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 286. 22 DE MARZO DE 2023

medidas necesarias para el apoyo de proyectos relacionados con la digitalizacién, la logistica o la prestacién de
servicios bdsicos.

Articulo 66.— Accesibilidad a servicios bancarios y otros servicios piblicos.

1. En el marco de la normativa aplicable, las entidades financieras que operen en la Comunidad Auténoma de
Aragdn deberdn prever en sus estrategias de negocio, alternativas para garantizar el acceso de la poblacién a servi-
cios bancarios a través de oficinas, cajeros, agentes financieros, oficinas méviles, u otros medios, con la finalidad de
aportar soluciones a aquellas poblaciones del medio rural que no tengan acceso a estos servicios bancarios o se les
excluya de estos.

2. El Gobierno de Aragén cooperara con las entidades financieras que operan en Aragén, al objeto de promo-
ver que toda la ciudadania, con independencia de su lugar de residencia, tenga acceso a los servicios financieros y
bancarios en condiciones equivalentes.

3. Igualmente se impulsard la colaboracién con aquellas entidades que puedan implementar servicios en el medio
rural garantizando el acceso a los servicios piblicos a la poblacién rural en condiciones de igualdad que en
resto de personas que viven en las ciudades

Articulo 67.— Derechos culturales en el medio rural.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén establecerd periédicamente planes de accién para
garantizar los derechos culturales en las zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblacién, a través
del impulso de redes y plataformas culturales que, desde las diferentes disciplinas artisticas o ramas de actividad,
faciliten el acceso y de la actuacién de gestores culturales que incidan en su desarrollo.

2. El departamento competente en materia de cultura impulsard mecanismos de coordinacién y cooperacién con
las entidades locales, para facilitar el acceso a sistemas de informacién normalizados destinados a los equipamientos
culturales museisticos, archivisticos o bibliogréficos, para favorecer el trabajo de los equipamientos culturales del terri-
torio y, en su caso el acceso de los ciudadanos del medio rural a la informacién vinculada a la difusién del patrimonio
cultural. El departamento impulsara la accesibilidad en linea de informacion sobre el patrimonio
cultural mediante la digitalizacién del mismo, el uso de licencias abiertas y la colaboracién con
asociaciones culturales.

3. El Gobierno de Aragén impulsard el fortalecimiento de la red de bibliotecas de Aragén, mediante el fomento
y promocién de los sistemas de préstamo, asi como los sistemas de acceso y de lectura digital.

Articulo 68.— Promocién y dinamizacién cultural.

El departamento competente en materia de cultura fomentard la promocién y dinamizacién cultural para el medio
rural a través de las siguientes acciones:

a) Impulsar la visibilizacién de las propuestas culturales promovidas desde las zonas rurales en riesgo de despo-
blacién mediante el fomento de la utilizacién de tecnologias de la informacién y la comunicacién vinculadas a la
difusién y acceso cultural

b) Establecer politicas activas de fomento del empleo vinculado a la actividad cultural en el medio rural, mediante
el desarrollo de planes especificos y la participacién de las empresas culturales radicadas en el mismo en las politi-
cas de fomento de las industrias creativas y culturales establecidas por las administraciones publicas en el marco del
diglogo social

c) Fomentard las actividades de cardcter cultural y en particular el desarrollo de proyectos cinematogrdficos y los
rodajes audiovisuales que se desarrollen en los municipios aragoneses.

d) [nueva] Establecerd mecanismos de coordinacion interadministrativa que optimice y mejore
la inversién en cultura de las administraciones publicas.

e) [nueva] Incluira dentro de las directrices estratégicas los derechos culturales como funda-
mento basico de desarrollo.

f) [nueva] Fomentara la investigacion y publicacién sobre historia, cultura y patrimonio local
del mundo rural.

Articulo 69.— Seguridad ciudadana.

1. El Gobierno de Aragdn impulsard los mecanismos de colaboracién con el Ministerio del Interior al objeto de
hacer efectiva la presencia en el medio rural de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado que permita garantizar
a los habitantes de las zonas rurales la necesaria proteccién en un entorno de baja densidad poblacional. Se promo-
verd la instalacién de unidades, al menos, en todos los municipios pertenecientes al grupo de las centralidades.

2. [nuevo] Se impulsaran acciones concretas de sensibilizacion, prevenciéon y proteccion contra
la violencia de género en el medio rural, que permitan garantizar a los habitantes de las zonas
rurales la necesaria proteccion y la asistencia en un entorno de baja densidad poblacional con
los recursos especificos y los perfiles profesionales diferenciados necesarios.

Articulo 69 bis [nuevo].— Sistema publico de cuidados.

1. El Gobierno de Aragén impulsara una red de servicios publicos de cuidados que se ajuste
a las necesidades de las personas que habitan el territorio, en coordinacion con las entidades
locales.
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2. Dicha red darda cobertura a todo el territorio e incluira tanto servicios colectivos como
servicios individualizados, garantizando la calidad de vida, autonomia e integracion de las
personas vulnerables, con discapacidad o en situacion de dependencia y respondiendo a las
gecesidades de conciliacién, de respiro de cuidadores y otras que se identifiquen en los planes

e zona.

3. Los equipos de servicios sociales definiran actuaciones orientadas a detectar y priorizar las
necesidades de apoyo de cada comunidad, contando con la participacion de la misma. Identi-
ficaran los recursos comunitarios disponibles para dar respuesta a las necesidades detectadas,
facilitando su coordinacién, o promoviendo el desarrollo de otros que se identifiquen como nece-
sarios.

4. El Gobierno de Aragén impulsara los cambios normativos necesarios para adaptar o com-
plementar la cartera de servicios y su gestion a las necesidades de la poblaciéon del medio rural,
optimizando los recursos y fomentando la calidad del empleo de cuidados y el reconocimiento
del trabajo de cuidados.

5. El Gobierno de Aragén impulsara la profesionalizacion del sector con medidas de fomento
de la cudlificacion y acreditacion de las personas que puedan trabajar en el sector de los cuida-
dos, asi como de formacion complementaria para la adquisicion de competencias y ampliacién
de funciones que permitan adecuarse a los modelos de atencién centrados en la persona y a los
perfiles de las personas que requieren de cuidados.

CAPITULO V
MOVILDAD

Articulo 70.— Movilidad y transporte.

1. El Gobierno de Aragén promoverd un servicio adecuado de transporte por carretera para garantizar la conec-
tividad y reduccién de los tiempos de acceso de los pequefios municipios con sus cabeceras comarcales y centros de
salud y fomentando el transporte a demanda y la movilidad compartida.

2. Se promoverd un servicio ferroviario adaptado a las necesidades de la poblacién, garantizando las relaciones
ferroviarias declaradas como obligacién del servicio piblico.

3. En materia de carreteras, se fomentard la gestién pdblica en la mejora de las vias de comunicacién aragone-
sas, mediante la inversién en mantenimiento y mejoras del trazado que aumenten la seguridad vial y la cohesién
territorial de Aragén. Igualmente se definird el mapa de titularidad de las vias de comunicacién aragonesas, para
garantizar su mantenimiento y acondicionamiento en coordinacién con las diferentes administraciones competentes.

4. Los instrumentos de planificacién de las infraestructuras de transporte de la Comunidad Auténoma de Aragén,
incluirdn programas especificos que garanticen la accesibilidad a las zonas escasamente pobladas, mediante el
acondicionamiento de la red existente y su adecuado mantenimiento, conservacién y explotacion.

5. [nuevo] Se estableceran las herramientas y acciones necesarias para la integracién de la
bicicleta en la movilidad, ademas de promocionar su uso como medio de transporte educativo,
recreativo, turistico o deportivo.

CAPITULO VI
TECNOLOGIAS DIGITALES DE COMUNICACION

Articulo 71.— Fomento de la conectividad rural.

1. El departamento competente en materia de agenda electrénica y sociedad de la informacién promoverd las
acciones precisas para coordinar, optimizar y completar la extensién de redes y servicios de telecomunicaciones del
Gobierno de Aragén, con el fin de facilitar el despliegue equilibrado de los servicios de telecomunicacién en el terri-
torio y facilitar la interconexién entre todas las administraciones pUblicas que operan en la Comunidad Auténoma.

2. Al objeto de potenciar la conectividad digital y facilitar el acceso en el medio rural a servicios avanzados
de telecomunicaciones, las administraciones publicas impulsardn la inclusién de infraestructuras de soporte para el
despliegue de redes de comunicaciones electrénicas en los nuevos proyectos de las entidades locales de realizacién
de obras pdblicas de tipologia lineal.

3. Las entidades locales realizardn un andlisis de infraestructuras de soporte ya existentes que podrian ser suscep-
tibles de aprovechamiento para el despliegue de redes de telecomunicaciones al objeto de que puedan ser conocidas
por los agentes, pUblicos o privados, potencialmente interesados en el despliegue de tales redes.

4. Se impulsardn medidas dirigidas a promover y facilitar el desarrollo y mejora de los servicios de la sociedad
de la informacién.

5. Las entidades locales, conforme a la legislacién en materia de proteccién de datos promoverdn la elaboracién
de listas de potenciales usuarios de servicios avanzados de telecomunicaciones existentes en su territorio, al objeto
de potenciar la atraccién de operadores que pudieran realizar inversiones en infraestructuras de telecomunicaciones.

6. [nuevo] El Gobierno de Aragén, a través de Aragonesa de Servicios Telematicos (AST) anali-
zard, al menos anualmente y maximo de forma trienal, los servicios de tecnologia existentes en
nuestra Comunidad en aras de garantizar su adaptabilidad a las necesidades existentes en cada
momento.
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Articulo 72.— Inclusién de infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de comunicaciones electrs-
nicas en los nuevos proyectos de las entidades locales de realizacién de obras piblicas de tipologia lineal.

1. Los nuevos proyectos de las entidades locales de realizacién de obras publicas de tipologia lineal, tales como
construccién o mejora de caminos, canales, redes de transporte de agua, gas, electricidad, redes de alumbrado, de
alcantarillado o similares que sean de su competencia, procurarén la inclusién, en las correspondientes obras, de las
siguientes infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de comunicaciones electrénicas, salvo que existan
ya disponibles otras infraestructuras redundantes andlogas o se justifique la inviabilidad de su instalacién:

a) Las canalizaciones que permitan el futuro despliegue, a lo largo de las mismas, de cables de comunicaciones
electrénicas.

b) Las superficies o espacios habilitables para la instalacién de estaciones de telecomunicaciones por via ra-
dioeléctrica, tales como repetidores, estaciones base de radiocomunicacién, dispositivos radiantes, elementos para
el suministro de energia, entre otros, con el fin de facilitar la ampliacién de la cobertura de servicios tales como los
de comunicaciones méviles u otros andlogos, en los términos de la normativa estatal bésica aplicable.

2. Los érganos competentes de las entidades locales determinardn los supuestos en los que, en funcién del itinera-
rio, ubicacién, dimensiones y demds circunstancias especificas de las nuevas infraestructuras lineales, los correspon-
dientes proyectos de obras de construccién deberdn prever o no la inclusién de algunas de las citadas infraestructuras
de soporte.

3. Con el fin de conseguir el mejor desarrollo posible de lo establecido en esta disposicién, la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, directa o indirectamente a través de entidades especializadas, pres-
tara soporte y asesoramiento técnico a las entidades locales en materia de instalaciones de telecomunicaciones,
cuando fuere solicitada para ello. Igualmente, las Diputaciones Provinciales lo prestaré@n en materia de
obras publicas.

4. Se entiende como nuevo proyecto de obra piblica aquel que no haya sido aprobado por el érgano de contra-
tacién a la entrada en vigor de esta ley.

5. En el caso de que los proyectos de obras sean declarados de utilidad piblica, a los efectos de expropiacion
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento, dicha declaracién llevard implicita también la
de aquellas infraestructuras de soporte previstas en el apartado 1y que se hayan incluido en los proyectos de obras.

En el caso de que dichos proyectos no tengan declaracién de utilidad publica, la aprobacién de los proyectos
de obras y demds actuaciones necesarias para el despliegue de infraestructuras de soporte de telecomunicaciones
llevard implicita la declaracién de utilidad piblica a los efectos de expropiacién forzosa de los bienes y derechos
necesarios para su establecimiento, teniendo la Administracién Local correspondiente la condicién de beneficiaria en
los correspondientes procedimientos expropiatorios.

6. Las citadas infraestructuras de soporte deberdn ponerse a disposicién de los operadores de redes y servicios
de comunicaciones electrénicas interesados en condiciones equitativas, no discriminatorias, neutrales y orientadas a
costes.

7. Dentro del marco establecido en la normativa aplicable en materia de telecomunicaciones, las entidades perte-
necientes a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que estén habilitadas como operadoras de tele-
comunicaciones, asi como las entidades locales a través de entidades o sociedades que igualmente estén habilitadas
como operadoras de telecomunicaciones, podrdn explotar las infraestructuras de soporte en los términos previstos
en la referida normativa, garantizando el acceso de los restantes operadores publicos y privados a las mismas en
condiciones de igualdad, neutralidad, transparencia y no discriminacién.

8. [nuevo] Cuando el despliegue de una infraestructura de Telecomunicaciones en el medio
rural requiera autorizaciones, licencias o permisos en materia de patrimonio histérico, carreteras
o cualquier otro departamento o drea del gobierno de Aragén, su tramitacion sera preferente.

Articulo 73.— Informacién sobre servicios digitales y uso polivalente de espacios.

1. Las entidades locales facilitarén, en la medida de sus posibilidades, informacién sobre la disponibilidad y ca-
lidad de los servicios digitales, tales como los de banda ancha u otros. Particularmente, promoverdn la participacién
de los habitantes de su ferritorio en los proyectos colaborativos que se promuevan dirigidos al objetivo de conocer la
realidad de la prestacién de dichos servicios.

2 las entidades locales facilitarén informacién sobre los espacios de uso publico, tales como locales, aulas o
similares, que podrian ser empleados, tras las pertinentes adaptaciones e instalacién de equipamiento para su uso
digital.

Articulo 74.— Expedicién de certificados electrénicos.

1. Al objeto de facilitar la realizacién de trdmites en el dmbito de la administracién electrénica por las personas
residentes en el medio rural y evitar desplazamientos se promoverd el uso de elementos necesarios, como la Clave
Permanente para la obtencién de certificados electrénicos.

2. Las entidades locales procurardn las medidas necesarias para facilitar la obtencién de Clave Permanente por
parte de las personas interesadas en la relacién electrénica con la administracién, procurando reducir la brecha
digital y favoreciendo el acceso de todos los ciudadanos a la administracién electrénica. Con esta finalidad, se
constituirdn de forma progresiva oficinas de registro de Clave permanente en las oficinas de asistencia en materia de
registro y en aquellos otros puntos de atencién a la ciudadania existentes en sus territorios.
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CAPITULO VII
ESCENARIO VITAL Y PATRIMONIO TERRITORIAL

Articulo 75.— Custodia del territorio.

El Gobierno de Aragén impulsard la custodia del territorio, en el marco de la ley [palabras suprimidas]
de espacios naturales protegidos, como instrumento de apoyo a la conservacion de la biodiversidad y al
desarrollo rural. Para ello, promoverd los acuerdos entre propietarios y entidades de custodia,
mediante apoyo técnico, juridico, formativo y, en su caso, econémico.

Articulo 76.— Medidas en materia de patrimonio cultural.

1. Las administraciones publicas de la Comunidad Auténoma de Aragén incentivardn la utilizacién del patrimonio
cultural, lingistico, etnolégico e histérico propio como via de valorizacién econémica y social de la singularidad
local del medio rural y del sentido de pertenencia a sus habitantes.

2. El departamento competente en materia de patrimonio cultural promoverd la consecucién de los siguientes
objetivos:

a) Fomentar proyectos de conservacién y restauracién del patrimonio histérico-artistico, etnolégico e industrial,
asi como de estudio y difusién del patrimonio inmaterial. Se impulsaré el inventario y conservacién de la arquitectura
civil vernécula, especialmente en los conjuntos histéricos y en las zonas que cuentan con algin tipo de CEigurq de
proteccion.

b) Apoyar politicas de empleo que favorezcan la formacién de profesionales cualificados para acometer la reha-
bilitacién del patrimonio, su promocién y divulgacion.

c) Promover la apertura al pdblico de los monumentos rehabilitados, por atractivo turistico o por la puesta en
marcha de la actividad a la que hayan sido destinados de forma compatible a su preservacion.

CAPITULO VIII
IGUALDAD DE GENERO Y MEDIO RURAL

Articulo 77.— Medidas para favorecer la calidad de vida de las mujeres que viven en el medio rural.

[Parrafo nuevo] El Gobierno de Aragén incorporara la perspectiva de género en las directrices
de desarrollo para lo que debera desarrollar un andlisis de impacto de género de las medidas
planteadas antes de su implantacién y otro después de su desarrollo que evalie el impacto dife-
renciado de estas para identificar sesgos en futuras actuaciones. Las evaluaciones y propuestas
de correccion y mejora deberdn incluirse en la actualizacion de la estrategia.

El Gobierno de Aragén a través de su planificacién estratégica en materia de igualdad impulsard medidas ten-
dentes a promover la calidad de vida de las mujeres en el medio rural y en particular las siguientes:

a) Realizar anélisis o actualizar del conocimiento sobre la situacién de las mujeres del medio rural.

b) Visibilizar socialmente la importancia del trabajo de las mujeres en el medio rural y de sus aportaciones a la
economia, la cultura y al desarrollo de los territorios.

c) Impulsar acciones de sensibilizacién y formacién en materia de igualdad de género.

d) Establecer recursos publicos de cuidado para garantizar la conciliacién de la vida laboral, familiar y
personal, y sensibilizacién y formaciéon para aumentar la corresponsabilidad de las mujeres y los hombres
que viven en el medio rural.

e) Establecer medidas para la atencién a las mujeres que viven solas y con pensiones no contributivas.

f) Establecer una ploniﬁcocién en materia de transporte y movilidad que tenga en cuenta las necesidades de las
mujeres en el medio rural.

g) Promover programas formativos y de acceso a las nuevas tecnologias de la informacién para superar la brecha
digital de las mujeres que residen en el medio rural.

h) Establecer medidas de prevencién y atencién ante situaciones de violencia de género.

i) Apoyar la creacién de empresas sociales que amplien la oferta de servicios y generen empleo para mujeres.

i) Ampliar la oferta de actividades socioculturales y deportivas.

k) Mejorar la conectividad de las mujeres entre si y de éstas con la administracién para optimizar los recursos y
facilitar las gestiones administrativas.

l) Impulsar Planes territoriales de Igualdad de dmbito local.

Articulo 78.— Medidas de apoyo para el acceso de las mujeres al empleo.

La Administracién de la Comunidad Auténoma, teniendo en cuenta el marco del didlogo social, incorporard en
su planificacién en materia de empleo y emprendimiento medidas de discriminacién positiva en favor de las mujeres
rurales y establecerd entre ofras las siguientes medidas tendentes a facilitar su incorporacién al mercado laboral:

a) Promover medidas de formacién con el fin de favorecer su incorporacién al mercado laboral, tanto por cuenta
ajena como por cuenta propia.

b) Fomentar la contratacién y programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres rurales.

c) Facilitar el acceso a las nuevas tecnologias de la informacién, la comunicacién y el conocimiento y a la gestidon
de empresas de dmbitos tecnolégicos que favorezcan el teletrabajo.

d) Impulsar la creacién de empresas y cooperativas de transformacién artesana para mujeres y desarrollo de
lineas de financiacién prioritaria para el desarrollo de actividades empresariales llevadas a cabo por mujeres.
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e) Promover nuevas actividades laborales que favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

f) Impulsar el observatorio del emprendimiento de mujeres en todos los sectores econémicos.

g) Crear viveros de empresas que favorezcan y apoyen las nuevas iniciativas empresariales innovadoras.

h) Impulsar el comercio electrénico que permita a las emprendedoras del medio rural difundir y vender sus
productos.

i) Establecer ayudas a las mujeres para su instalacién y/o modernizacién de explotaciones agrarias.

i) Crear una plataforma para red de mujeres emprendedoras en el medio rural, como espacio de encuentro donde
compartir conocimientos y construir soluciones innovadoras para la mejora de la empleabilidad y de orientacién
laboral.

k) Crear un mapa interactivo a través del cual se pueda localizar a todas las emprendedoras en las distintas co-
marcas del territorio aragonés, con indicacién de su actividad.

l) [nueva] Acordar medidas en las empresas que faciliten la conciliacién.

Articulo 79.— Empoderamiento de las mujeres rurales.

En el marco de la normativa aragonesa sobre igualdad, las administraciones piblicas aragonesas disefiardn y
promoverdn actuaciones encaminadas al empoderamiento de la mujer rural a través de las siguientes medidas:

a) Impulsar el movimiento asociativo y creacién de redes de asociaciones de las mujeres rurales con el objetivo
de su incorporacién en la actividad piblica, privada y empresarial.

b) Facilitar el acceso a la titularidad o la cotitularidad por parte de las mujeres de las explotaciones agrarias,
u ofros proyectos empresariales y especialmente las de origen familiar, asi como apoyar el cooperativismo
femenino rural con la finalidad de promover una representacién equilibrada de mujeres y hombres.

c) Establecer medidas para garantizar la presencia y participacién de las mujeres en el dmbito rural favoreciendo
su acceso a puestos de decisién politica, profesional o social.

d) Fomentar el papel de las mujeres como impulsoras activas del desarrollo rural, apoyando las iniciativas lidera-
das por ellas y fomentando su presencia en los érganos rectores del medio rural.

e) Impulsar programas de competencias de liderazgo y gerencia de las mujeres que contemplen acciones forma-
tivas para el desarrollo de emprendimientos, formacién en el entorno local para la concienciacién en igualdad de
oportunidades y acciones de formacién e integracién en actividades infrarrepresentadas.

f) [nueva] Aplicar férmulas para una participacién paritaria en el Observatorio Aragonés de
Dinamizacion Demogréfica y Poblacional.

CAPITULO IX
FAMILAS Y CONCILIACION

Articulo 80.— Medidas de apoyo a las familias.

El Gobierno de Aragén impulsard la adopcién de medidas especificas de apoyo a las familias y, en particular se
llevardn a cabo las siguientes actuaciones:

a) Al objeto de fomentar la natalidad garantizaré el apoyo para las familias residentes en asentamientos de las
zonas rurales que se determinen en las que se produzca un nacimiento, adopcién o delegacién de guarda con fines
de adopcién, con la finalidad de colaborar en los gastos derivados de estas circunstancias mediante la concesién
de bonificaciones, prestaciones y ayudas familiares, que se ampliardn en funcién de la situacién econémica familiar
y del nimero de hijos e hijas, como minimo, hasta que el nifio o nifia cumpla 3 afios. Asi como garantizaré la
existencia de una red publica de cuidado para menores de 3 afos accesible en todo el territorio.

b) Promocién de programas de ayudas especificos para municipios de zonas rurales en riesgo de despoblacién
destinados a la mejora de la habitabilidad de las viviendas, al ahorro y eficiencia energética, asi como a la rehabi-
litacién integral y a la mejora de la accesibilidad, contemplando un trato diferenciado para las familias con nifios,
nifias o personas dependientes, y, en especial, para las familias numerosas y monoparentales.

c) Promocién de medidas de discriminacién positiva con la finalidad de apoyar econémicamente a las familias
del medio rural en el acceso a la red de transporte regular de personas viajeras de uso general. Asimismo, la admi-
nistracién autondmica habilitard, en el marco de sus competencias, medidas especificas de apoyo para el uso del
servicio pUblico de transporte regular de personas viajeras de uso general destinadas como minimo a las personas
menores de edad residentes en los municipios dependientes.

Articulo 81.— Medidas de apoyo a la conciliacién de la vida personal familiar y laboral y a la corresponsa-
bilidad.

El Gobierno de Aragén impulsard la adopcién de medidas especificas y transversales que faciliten la corresponsa-
bilidad y conciliacién de la vida personal, familiar y laboral en las familias del medio rural, promoviendo la coordi-
nacién interinstitucional y la participacién de agentes sociales y econémicos. En particular promoverdn las siguientes
actuaciones:

a) Se establecerdn ayudas dirigidas a las administraciones publicas y entidades sin dnimo de lucro del medio rural
para el desarrollo de proyectos y servicios que faciliten la conciliacién de las familias.

b) Se impulsardn recursos y servicios en el dmbito educativo préximo que faciliten la conciliacién y la permanen-
cia de los nifios y nifias en sus municipios.
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c) Se fomentarén los servicios de cardcter social que favorezcan la conciliacién de las familias con menores, ma-
yores, personas con discapacidad o dependencia o que por su configuracién o estructura se encuentren en situacién
de vulnerabilidad.

d) Se apoyard la ampliacién de apertura de los espacios piblicos en periodos no lectivos para su uso como re-
curso de conciliacion.

e) Se fomentard la formacién y la sensibilizacién en la importancia de la corresponsabilidad en el dmbito familiar
favoreciendo el reparto equilibrado y corresponsable del tiempo de los diferentes miembros de la familia.

f) Como complemento a la cobertura ofrecida desde la red de servicios piblicos de cuidados,
se establecerén ayudas y beneficios para aquellas familias que precisen la adopcién de recursos de conciliacién,
asi como la contratacién de servicios externos para el cuidado de familiares, priorizando, en este caso, a las
empresas y profesionales del propio entorno.

g) Se apoyard la implantacién de empresas que dispongan de medidas de conciliacién entre las personas traba-
jadoras, de manera especial entre aquellas que presenten circunstancias especiales que dificulten dicha conciliacién.

h) Se promoverd el trabajo a distancia, asi como las condiciones que lo faciliten mediante la puesta a disposicién
de las infraestructuras y equipamientos informdticos y técnicos.

CAPITULO X
JOVENES

Articulo 82.— Medidas de apoyo a la juventud.

1. El Gobierno de Aragén incluira en los planes de gestién territorial planes o estrategias de planifica-
cién, desarrollo y gestién de politicas integrales destinadas a la poblacién juvenil en el medio rural para posibilitar
la emancipacién juvenil, empleo digno y su participacion en los procesos de desarrollo de las zo-
nas donde habitan, garantizando la cobertura de los servicios y equipamientos necesarios para
desarrollar su proyecto vital.

Se impulsaran planes especificos de retorno y de nuevos pobladores del medio rural que con-
templen situaciones de jovenes que habitan tanto fuera de la Comunidad Auténoma, como en
cualquier municipio de Aragén.

2. El departamento competente en materia de juventud impulsara en coordinacion con las
entidades locales, espacios jovenes itinerantes que garanticen el acceso a servicios y programas
juveniles en igualdad de condiciones con independencia del lugar de residencia y que debe coor-
dinarse con el departamento encargado de desarrollar las actuaciones en los ambitos de educa-
cién, cultura y deporte para evitar duplicidades y generar sinergias.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud impulsaré programas especificos de sensibilizacién o
actuaciones para la consecucion de los siguientes objetivos:

a) Contribuir al mantenimiento de servicios, comercios u oficios en extinciéon y el fomento del
relevo generacional en la agricultura y ganaderia aragonesa.

b) Promover el dmbito sociocultural de la juventud, incidiendo especialmente en la dinamizacién e informacién
juvenil, el ocio educativo y voluntariado, asi como el deporte y la cultura aragonesa, en particular la historia,
el arte y las lenguas y modalidades lingiisticas de Aragén.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil como méximo exponente de participacién en los diferentes dmbitos de la
sociedad.

d) [antes letra a)] Fomentar la autonomia personal, la emancipacién juvenil, el autoempleo, y
la inserciéon social de la juventud.

e) Fomentar la innovacién y el desarrollo tecnoldgico entre la poblacién juvenil.

f) Promover acciones formativas en el dmbito de la educacién no formal.

g) Promover campariias de sensibilizacién y divulgacién en el dmbito socio laboral, educativo, sanitario, medioam-
biental, de igualdad de trato, no discriminacién y diversidad afectivo sexual y de género o cualquier otra materia de
interés juvenil.

h) Elaborar estudios e investigaciones sobre opiniones, percepciones, actitudes, comportamientos y tendencias de
la juventud rural con respecto a su futuro personal y profesional y en relacién con sus lugares de origen.

Articulo 83.— Accesibilidad y planes de retorno.

1. El departamento competente en materia de juventud impulsard en coordinacién con las entidades locales,
espacios jévenes itinerantes que garanticen el acceso a servicios y programas en igualdad de condiciones con inde-
pendencia del lugar de residencia.

2. Se impulsarén planes especificos de retorno al medio rural que contemplen situaciones de j6venes aragoneses
que habitan tanto fuera de la Comunidad Auténoma, como en cualquier municipio de Aragén.

Articulo 84.— Universidad.

1. Las administraciones publicas fomentardn junto a la Universidad de Zaragoza politicas de retorno y retencién
de nuestros j6venes en la Comunidad Auténoma y promoverdn la distribucién homogénea en el territorio a través de
los campus periféricos de la Universidad.

2. La Comunidad Auténoma garantizard que aquellos jévenes que deban desplazarse a las ciudades en las que
se ubican los campus universitarios puedan hacerlo, mediante el impulso y adaptacién de becas de movilidad, inclu-
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yendo en sus bases reguladores factores que primen a estudiantes provenientes de municipios de las zonas rurales
conforme a los criterios establecidos en el titulo Il de esta ley.

3. El departamento competente del Gobierno de Aragén en materia de Universidad promoverd la realizacién de
précticas universitarias en entornos rurales, y potenciard la realizacién de estudios oficiales de Mdster en los campus
periféricos de la Universidad con ayudas para el estudiantado.

4. El departamento competente del Gobierno de Aragén en materia de universidad promovera
en colaboracién con la Universidad de Zaragoza, la especializacién de los diferentes campus pu-
blicos, impulsando tanto la imparticién de titulaciones oficiales como la investigacion en areas de
conocimiento con potencial transformador para el medio rural.

CAPITULO XI
INMIGRACION. INCLUSION SOCIAL

Articulo 85.— Transversalidad.

El Gobierno de Aragén orientard sus politicas sectoriales de manera transversal hacia la extensién de derechos y
deberes de la poblacién inmigrante desde la éptica de la inclusién social, la convivencia y el ejercicio de la ciuda-
dania, especialmente en el medio rural con el giJn de superar las situaciones de dificultad y vulnerabilidad mediante
el impulso de acciones de acompafamiento, informacién, acceso a la vivienda, universalizacién de la sanidad,
escolarizacién, documentacién y trabajo digno.

Articulo 86.— Medidas de apoyo a la inclusién social en el medio rural.

Los departamentos del Gobierno de Aragdn impulsarén en el démbito de sus competencias la adopcién de las
medidas necesarias para la inclusién social de las personas migrantes en el medio rural, y en particular las siguientes:

a) Fomentar la sensibilizacién y la atraccién del mundo rural a las personas migrantes y, en particular, a aquellas
que son atendidas por programas de Proteccién Internacional o Atencién Humanitaria.

b) Fomentar los equipamientos bdsicos de servicios piblicos y movilidad en el medio rural y facilitar el acceso a
los mismos a la poblacién migrante a través de profesionales y otros medios como la difusién de la informacién en
diferentes idiomas con el objetivo de hacerla més accesible.

c) Favorecer en los Proyectos de Inclusién Social en el medio rural la implantacién de los programas para perso-
nas migrantes en situacién de Proteccién Internacional o Ayuda Humanitaria.

d) Impulsar la economia social y la empleabilidad de las personas migrantes.

e) Fomentar el trabajo coordinado entre las administraciones piblicas y los agentes implicados para disponer
de recursos habitacionales en las épocas de campafia agricola en la que se incrementa el empleo de la poblacién
migrante.

f) Implementar proyectos de integracién e inclusién social para impulsar acciones tendentes a mejorar la percep-
cién social de las migraciones y las personas migrantes y avanzar en una mayor inclusién social.

TiTULO VI
GOBERNANZA, COORDINACION
Y OPERADORES TERRITORIALES

CAPITULO |
GOBERNANZA INSTITUCIONAL

Articulo 87.— Gobernanza y coordinacién.

EL Gobierno de Aragén promoverd los mecanismos de gobernanza y coordinacién interinstitucional y con los
agentes activos de promocién econémica y social para la aplicacién eficaz y eficiente de las politicas sectoriales
en el medio rural con el fin de alcanzar una accién piblica coordinada y complementaria que tenga en cuenta las
diferentes realidades territoriales dentro del propio dmbito rural.

Articulo 88.— La Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial.

1. La Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial es el érgano encargado de coordinar las poli-
ticas sectoriales de dinamizacién del medio rural y de lucha contra la despoblacién reguladas en esta ley y asume
las siguientes funciones ademds de las previstas en la Ley de Ordenacién del Territorio de Aragén y en el Decreto
101/1999, de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragédn por el que se crea la Comisién Delegada del Gobierno de
Aragén para la Politica Territorial, modificado por el Decreto 25/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragén:

a) Establecer las medidas necesarias para incorporar el Mecanismo Rural de Garantia previsto en el articulo 5 de
esta ley.

b) Promover e impulsar los fines, objetivos y principios rectores de actuacién regulados en esta ley.

c) Arbitrar las férmulas necesarias Je administracién, cooperacién, y coordinacién para conseguir la mayor efi-
cacia y eficiencia en la aplicacién de las politicas de ordenacién del territorio, desarrollo y dinamizacién del medio
rural y de lucha contra la despoblacion.

d) Establecer los cauces efectivos de coordinacién con las entidades locales mediante la constitucién de comi-
siones bilaterales o conferencias sectoriales para una mejor aplicacién de los principios de eficacia, eficiencia y
racionalizacién del gasto en las politicas de dinamizacién del medio rural y lucha contra la despoblacién.
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e) Promover férmulas de actuacién conjunta de las administraciones competentes para el cumplimiento de los
distintos ejes previstos en la Directriz de Politica demogrdfica y contra la Despoblacién o los principios rectores y
medidas establecidos en esta ley.

f) Coordinar la accién de los distintos departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
en relacién con el medio rural y la lucha contra la despoblacién y en particular con las medidas derivadas de la
aplicacién en Aragén de la Estrategia Nacional frente al Reto Demogréfico, leyes estatales o instrumentos legislativos
y programas especificos estatales o europeos en materia de desarrollo, dinamizacién del medio rural y reto demo-
gréfico

2. La Comisién se adscribe orgdnicamente al departamento que asuma las competencias en materia de ordena-
cién del territorio, que prestard la asistencia técnica necesaria para la organizacién de sus reuniones y la gestién
administrativa dimanante de sus acuerdos.

3. La Presidencia de la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial corresponde al Presidente del
Gobierno de Aragédn quien podré delegar su competencia a favor del Vicepresidente. Serdn Vicepresidentes de la
Comisién las personas titulares de los departamentos competentes en materia de presidencia y de ordenacién del
territorio.

4. Formardn parte de la Comisién, como vocales, los titulares de los departamentos competentes en las mate-
rias reguladas por esta ley.

5. La Comisién Delegada podrd convocar a los responsables de otros departamentos cuando la materia objeto
del orden del dia comprenda la préctica totalidad de los sectores de la accién piblica. En tal caso se incorporardn
como vocales con categoria de Director General los responsables que se designen.

6. Actuard como Secretario de la Comisién, con voz pero sin voto, la persona titular de la Direccién General
competente en materia de ordenacién del territorio.

Articulo 89.— El Observatorio de Dinamizacién Demogrdfica y poblacional.

1. El Observatorio Aragonés de Dinamizacién Demogrdfica y Poblacional se configura como el érgano asesor
de las administraciones publicas de la Comunidad Auténoma de Aragén para la incorporacién de la perspectiva
demogréfica y poblacional en las politicas globales, sectoriales y locales. Asi mismo, desarrollard tareas de segui-
miento de los efectos de dichas politicas en relacién con el reto demogréfico y el medio rural y se regird ademds de
por lo establecido en esta Ley por el Decreto 71/2018, de 24 de abril, por el que se crea y regula el Observatorio
Aragonés de Dinamizacién Demogrdfica y Poblacional.

2. La presidencia del Observatorio corresponderd a la persona titular del departamento de presidencia y rela-
ciones institucionales y a la persona titular del departamento competente en materia de ordenacién del territorio,
a quienes les corresponderd la representacién del Observatorio para formalizar los acuerdos de colaboracién que
puedan establecerse asi como para la comunicacién con los érganos administrativos de la Comunidad Auténoma.

3. El Observatorio celebrara una reunién ordinaria una vez al semestre y cuantas reuniones extraordinarias se
consideren precisas a iniciativa de la Presidencia o a propuesta de un tercio de sus miembros. Se establecerd férmu-
las telemdticas de participacién con todos los sectores que se determinen.

Articulo 90.— Grupo Técnico de dinamizacién econdémica y social para el medio rural.

1. Se crea el Grupo Técnico de dinamizacién econémica y social para el medio rural adscrito a la Comisién
Delegada del Gobierno para la politica territorial con funciones de apoyo técnico para la elaboracién, disefio y
actuaciones relacionadas con la dinamizacién econémica y social previstas en esta ley que serdn implementadas por
los departamentos del Gobierno de Aragén y sus entidades dependientes en funcién de sus competencias.

2. La composicién y funcionamiento del Grupo Técnico, que se determinard reglamentariamente incluird a perso-
nas o entidades designadas por la Comisién Delegada para la Politica Territorial a propuesta de los departamentos
conforme a su dmbito competencial. El grupo técnico de dinamizacién econémica y social para el medio
rural cooperara con el Observatorio de Dinamizacién Demogrdafica y poblacional.

CAPITULO II
OPERADORES Y AGENTES RURALES

Articulo 91.— Agentes dinamizadores rurales.

1. Son operadores o agentes rurales las personas fisicas o juridicas que trabajan en el dmbito del desarrollo y
dinamizacién del medio rural, entre las que se incluyen las administraciones piblicas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, las entidades publicas dependientes o vinculadas a ella, y las organizaciones y estructuras, pdblicas o
privadas que participen activamente, de forma directa o indirecta, en los procesos de promocién, dinamizacién y
desarrollo rural de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. A propuesta de la Comisién Delegada para la Politica Territorial se impulsard la coordinacién de todos los
operadores y agentes citados en el apartado anterior.

3. Las administraciones publicas proporcionardn los recursos econémicos, técnicos y humanos suficientes que
permitan establecer los mecanismos de coordinacién para favorecer la cooperacién en proyectos, promover las
sinergias e infercambios de buenas prdcticas, evitar duplicidad de actuaciones, y en general, para el cumplimiento
de las acciones previstas en esta ley.
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TITULO VII
FINANCIACION Y ESTIMULOS ECONOMICOS

CAPITULO |
FINANCIACION DE LAS POLITICAS
DE DINAMIZACION DEL MEDIO RURAL

Articulo 92.— Marco presupuestario.

1. La financiacién de las medidas de dinamizacién del medio rural y de la lucha frente a la despoblacién regula-
das en esta ley o en otros instrumentos normativos corresponde a la Administracién de la Comunidad Auténoma, que
complementard con los fondos europeos que sean de aplicacién conforme al desarrollo de las politicas comunitarias,
asi como con presupuestos de otras administraciones piblicas.

2. Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén recogerdn, en los términos previstos en el articulo
93, los créditos destinados, en cada una de las secciones y programas, a la puesta en marcha de las actuaciones
previstas en los instrumentos de planificacién y reguladas en esta ley y en todo caso se identificardn como orientados
a la dinamizacién del medio rural.

Articulo 93.— ley de presupuestos.

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn en cada ejercicio incluirdn un anexo especifico que
defallard, a nivel comarcal, el importe destinado de los capitulos IV, VI'y VI del presupuesto de gastos a la finalidad
prevista en esta ley. Del mismo modo, se dispondréd, en un tomo especifico del proyecto de ley de presupuestos, de
la relacién de partidas presupuestarias que conforman el citado anexo.

Articulo 94.— Ayudas y subvenciones piblicas.

Los planes estratégicos de subvenciones de los departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma
incorporarén medidas de apoyo especifico para los solicitantes de zonas rurales expresamente delimitadas en esta
ley que podrdn consistir en:

a) El establecimiento de lineas de ayudas especificas para estas zonas.

b) La reserva de una parte del crédito total de las convocatorias para proyectos procedentes de las zonas prio-
ritarias marcadas en la Ley. En el caso de que en una convocatoria de ayuda no se agotase la totalidad del
crédito reservado para las zonas prioritarias, el crédito no utilizado podrd destinarse a incrementar el destinado a
proyectos desarrollados en el resto de territorio regional.

c) Mayor intensidad de apoyo en ayudas y subvenciones cuando se trate de actividades de nueva creacién en el
medio rural que resulten estratégicas para la Comunidad, regulando incrementos porcentuales de la intensidad de la
ayuda, en funcién del rango, nivel de desarrollo o de la funcionalidad del municipio o asentamiento.

d) Otorgar puntuacién adicional en los procesos de concurrencia competitiva de manera gradual incrementando
la puntuacién prevista en funcién del nivel de desarrollo de la zona rural en la que tenga lugar la accién sometida a
convocatoria conforme a los instrumentos previstos en el articulo 21.

Articulo 95.— Financiacién y apoyo para el trabajo auténomo y el emprendimiento en el medio rural.

1. Los diferentes mecanismos que el Gobierno de Aragén tiene en materia de financiacién e inversién en el marco
delaley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y trabajo auténomo en Aragén deberdn
contemplar de manera activa el trabajo auténomo y el emprendimiento en el medio rural de manera que se facilite
el acceso a la financiacién a través de los instrumentos ya creados, y fortaleciendo especificamente mecanismos de
microfinanciacién.

Asimismo, se incentivardn instrumentos de financiacién alternativa orientdndolos especificamente para proyectos
del medio rural, como el crowdfunding y el crowdlending, business angels o fondos de capital semilla.

2. El Gobierno de Aragén a través de los departamentos competentes en materia de economia y emprendimiento
desarrollard las medidas de impulso a la financiacién de proyectos empresariales de emprendedores, auténomos y
microempresas, en particular, con las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periédicos con distintas entidades preferentemente piblicas, de dmbito estatal o europeo,
para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores, auténomos y microempresas.

b) Crear lineas de préstamos, incluidos los participativos y los microcréditos, en su caso, con financiacién publica,
dirigidas a apoyar proyectos de emprendedores, auténomos y microempresas.

Se promoverdn principalmente los microcréditos a mujeres, jévenes, mayores de cuarenta y cinco afios, migrantes,
personas con discapacidad, desempleados de larga duracién y personas en situacién o riesgo de exclusién social
que no tengan acceso a otro tipo de financiacién, dando prioridad a la economia social y aquellos cuya actividad
econémica esté centrada en el sector social, agroalimentario, ambiental, forestal, cultural, digital del medio rural y
de otros servicios basicos para la poblacién rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas tecnolégicas aragonesas de crowdfunding que permitan la aportacién
econdmica por parte de particulares y entidades a los nuevos proyectos de emprendimiento de trabajo auténomo,
de conformidad con lo previsto para las plataformas de financiacién participativa en la Ley 5/2015, de 27 de abril,
de fomento de la financiacién empresarial.
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A tal efecto, la Administracién de la Comunidad Auténoma considerard el crowdfunding rural como un método
innovador de financiacién dentro del catdlogo de lineas de trabajo habituales de las entidades piblicas como el
Instituto Aragonés de Fomento (IAF) o la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragén, S.A. (SODIAR).

Asimismo, la Administracién de la Comunidad Auténoma deberd asegurar la informacién adecuada sobre los
riesgos de la inversién en la financiacién colectiva, recordar los limites al volumen que cada proyecto puede captar
a través de una plataforma de financiacién participativa, asi como los limites a la inversiéon méxima que un inversor
no acreditado puede realizar, fijando las obligaciones de informacién para que toda decisién de inversién haya
podido ser debidamente razonada y requiriendo al inversor que manifieste que ha sido adecuadamente advertido
de los riesgos.

d) Facilitar para los proyectos que se desarrollen en el dmbito de zona rural segin lo dispuesto en el titulo Il, el ac-
ceso al crédito procedente de Sociedades de Garantia Reciproca (SGR) de Aragén, dando lugar a lineas especificas
de avales para la financiacién de emprendedores, auténomos y para micro y pequefias empresas, en sus diferentes
fases de creacién, consolidacién, internacionalizacién o restructuracién.

e) Estudiar la creacién de instrumentos de capital riesgo y financiacién preferentemente piblica o en su defecto
pUblico-privada, en el dmbito del capital semilla, dirigidos a invertir en empresas en fases iniciales, con un alto po-
tencial de creacién de valor y un elevado componente innovador y con condiciones laborales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores auténomos y microempresas a través del Instituto Aragonés de Fomento el andlisis
y asesoramiento necesarios sobre las fuentes de financiacién mds adecuadas a cada proyecto.

g) Impulso de programas de aprendizaje a lo largo de la vida que en desarrollo de la Ley 2/2019 de 21 de
febrero de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén que faciliten la prolon-
gacién o complemento de la educacién en las escuelas, institutos y universidades para abrir nuevas perspectivas de
aprendizaje formal e informal encaminadas al emprendimiento en el medio rural y opciones de segunda oportunidad
laboral y empresarial

3. En este dmbito, se facilitard el acceso a emprendedores, auténomos y microempresas a las diferentes lineas de
financiacién especificas para proyectos rurales desarrolladas por la empresa piblica autonémica Sociedad para el
Desarrollo Industrial de Aragén, S.A. (SODIAR), y por la mercantil participada Avalia Aragén, S.G.R.

4. En la ejecucién de estas acciones se priorizardn en las lineas anteriormente mencionadas a los proyectos
emprendedores con especial potencial de valor afiadido, tecnoldgico e innovador, a los proyectos con especial im-
plicacién de personas con discapacidad, mujeres, personas en riesgo de exclusién, o iniciativas emprendedoras con
especial proyeccién internacional en el medio ruror

5. El Gobierno determinard, en los Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de Aragén, las doto-
ciones oportunas para la financiacién de los emprendedores, auténomos, microempresas y de economia social,
conforme a las medidas descritas en el apartado 2 y demds previstas en esta ley.

6. Se promoverd la creacién de fondos e instrumentos especificos tanto para el fomento de la actividad empren-
dedora en el medio rural como para el mantenimiento de las estructuras ya creadas y para la reestructuracién de los
negocios en dificultades financieras, al objeto de reorientar su actividad a sectores de mayor valor afiadido, en zonas
escasamente pobladas o en riesgo de despoblacién

7. El Gobierno de Aragén impulsard un sistema de bonos de impacto rural que permita apoyar econémica-
mente intervenciones innovadoras que solucionen problemas rurales concretos. Estos bonos se tramitardn mediante
acuerdos de financiacién por resultados entre la administracién piblica y los emprendedores rurales, al objeto de
apoyar las innovaciones cﬁrigidos a solventar necesidades socioﬁas y econémicas en las zonas rurales delimitadas
en esta ley.

Articulo 96.— Bonificaciones para el acceso a determinados servicios.

La Comunidad Auténoma promoverd mecanismos de colaboracién con las entidades locales para que los ha-
bitantes de municipios con problemas de exclusién y accesibilidad a determinados servicios cuenten con sistemas
preferenciales bonificados o con descuentos para acceder a las diversas actividades de ocio, cultura, cine, comercio,
movilidad, instalaciones deportivas u otras oportunidades y servicios de los entornos urbanos.

TITULO VI
FISCALDAD DIFERENCIADA

Articulo 97.— Incentivos fiscales.

1. El Gobierno de Aragén, al objeto de contribuir a la dinamizacién de la economia y a la fijacién de la pobla-
cién en el medio rural de la Comunidad Auténoma de Aragén, adoptard un conjunto de medidas de incentivos y
beneficios fiscales para el establecimiento de un régimen de fiscalidad diferenciada especifico de los asentamientos
de cardcter rural a que se refiere el articulo 28 de esta ley, especialmente en los dmbitos que afectan a la natalidad,
la dependencia, la vivienda y el emprendimiento.

Los incentivos y beneficios fiscales que se adopten tendrdn en cuenta el principio de progresividad en relacién con
la capacidad contributiva de las personas fisicas y juridicas, asi como su necesaria contribucién al sostenimiento de
los servicios publicos.

2. Las medidas fiscales asi adoptadas se insertardn en el marco normativo de la legislacién dictada por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos.

3. Para la implementacién de este régimen de fiscalidad diferenciada podrd establecerse un sistema gradual con
diferentes escalas o niveles de beneficios fiscales teniendo en cuenta el sistema de clasificacién de los asentamientos
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rurales y el indice sintético de desarrollo territorial, al objeto de favorecer una mayor incidencia de la incentivacién
fiscal en aquellos asentamientos més afectados por graves problemas demogréficos y/o con indicadores negativos
de desarrollo.

Disposicién adicional primera.— Clasificacién de las zonas rurales y criterios de adaptacidn.

1. El departamento competente en materia de ordenacién del territorio publicard anualmente los criterios de adap-
tacién de la clasificacién de los asentamientos rurales a las que hace referencia el articulo 23 de esta ley, con el fin
de mantener la coherencia y alineacién con el Acuerdo de Aplicacién del Mapa Regional de ayudas del Gobierno
de Espafiq, la clasificacién de las unidades territoriales estadisticas (NUTS) y con la normativa nacional de aplicacién
en el dmbito del reto demogrdfico.

2. En todo caso el Gobierno de Aragén impulsard y priorizard la comarca como unidad territorial inferior a la
provincia (NUTS 3) y como espacio geogréfico, en su caso, susceptible de incorporar las ayudas previstas y aproba-
das por las Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el periodo 2022-2027.

Disposicion adicional segunda.— Programa Territorio Emprendedor de Aragdn.

Las bases del Programa de Territorio Emprendedor de Aragén serdn desarrolladas por el Instituto Aragonés de
Fomento en el plazo mdximo de un afio desde la aprobacién de esta ley

El compromiso de la entidad local se plasmard a través de un acuerdo de colaboracién con el Instituto Aragonés
de Fomento en el que se implementardn férmulas de colaboracién tendentes a la promocién de medidas locales
dirigidas a incentivar la actividad empresarial de los emprendedores y pymes, para conformar un entorno propicio
para la creacién y consolidacién de las iniciativas.

La declaracién de territorio emprendedor de Aragén serd un criterio general de valoracién que, sin perjuicio de
los criterios especificos que para cada modalidad de subvencién se establezcan, servird de fundamento para la
motivacién de las resoluciones de los procedimientos de concesidn de subvenciones y ayudas piblicas en las que
dichos municipios participen siempre que sea compatible con la tipologia de las acciones subvencionables o de la
naturaleza de los programas a ejecutar.

Disposicion adicional tercera.— Bonos de impacto rural.

El sistema de bonos de impacto rural previsto en el articulo 95.7 de esta ley establecerd en cada convocatoria
unos retos generales a los que se enfrenta el medio rural aragonés o especificos de determinadas zonas rurales y
solicitard las ideas y propuestas de los emprendedores para resolverlas.

Las propuestas seleccionadas contardn con apoyo técnico a nivel de infraestructuras, asesoramiento y formacién
y apoyo econdmico para el desarrollo de la solucién propuesta. Todos los apoyos aportados por la administracién
configurardn el Bono de Impacto Rural.

Los retos se planteardn por la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial y pivotardn sobre
necesidades del medio rural en educacién y formacién, movilidad, agroalimentacién, vivienda sostenible, salud y
bienestar, tecnologia y comunicaciones, turismo, cultura y deporte, energia sostenible, innovacién rural.

Las convocatorias de retos, la instrumentacién de los bonos de impacto rural y el seguimiento y tutorizacién de los
proyectos se realizardn a través del Instituto Aragonés de Fomento.

La primera convocatoria deberd ser realizada en el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional cuarta.— Plataforma online para la prestacién de servicios de informacién y aseso-
ramiento.

La plataforma online prevista en el articulo 36 a) se implementard a partir de los servicios de asesoramiento a
emprendedores, auténomos y empresas del Instituto Aragonés de Fomento y deber& configurarse en el marco de la
Plataforma de Emprendimiento prevista en la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento
y del trabajo auténomo en Aragén.

Asi mismo, se incluird en esta plataforma, la prevista para la red de mujeres emprendedoras en el medio rural,
que figura en el articulo 78 j) y el mapa interactivo de mujeres emprendedoras que se indica en el articulo 78 k).

El disefio y puesta en marcha del Banco Digital de Ideas, proyectos y oportunidades del medio rural en Aragén,
que figura en el articulo 36 j) se desarrollard e incluird asimismo en la plataforma.

Una vez puesta en funcionamiento la Plataforma de Emprendimiento prevista en la Ley 7/2019, el Instituto Arago-
nés de Fomento estudiard, disefiard y ejecutard la prevista en esta ley y los servicios conexos, en un plazo méximo
de un afo desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional quinta.— Programa de relevo generacional.

El Programa de Relevo Generacional para la transmisién y estabilidad de negocios intergeneracionales previsto
en el articulo 36 d) se desarrollard vinculado a los programas de sucesién, traspaso de negocios y continuidad em-
presarial implementados por el Instituto Aragonés de Fomento y las iniciativas que en el mismo sentido desarrollan
las Camaras Oficiales de Comercio e Industria aragonesas y las organizaciones empresariales.

Este programa deberd implementarse en el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley.
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Disposicion adicional sexta.— Plan de Digitalizacién en el Medio Rural.

El Gobierno de Aragén, a través de los departamentos y organismos con competencias en la materia disefiard,
elaborard e implementard un Plan de Digitalizacién en el Medio Rural para promover la comercializacién online de
productos y servicios en el medio rural, en el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional séptima.— Academia Rural Digital.

El Gobierno de Aragén, a través de los organismos y entidades piblicas especializadas en formacién ocupa-
cional y especializadas en formacién empresarial, pondrd en marcha el proyecto Academia Rural Digital que se
contempla en el articulo 36 h). El disefio de este proyecto deberd iniciarse en el plazo de un afio desde la entrada
en vigor de esta ley.

Disposicion adicional octava.— Laboratorios de Innovacidn Rural.
En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley, el Grupo Técnico de dinamizacidén econémica y social
ara el medio rural, que se indica en el articulo 90 de esta ley, deberd definir los objetivos y retos territoriales sobre
Fos que deberdn elaborar propuestas de intervencién los Laboratorios de Innovacién Rural previstos en el articulo 36
fi) de esta ley.
Asi mismo, el Grupo Técnico definird a través de que organismos y entidades del Gobierno de Aragén se creardn
y ejecutardn dichos laboratorios, asi como el nimero de el?os en cada ejercicio presupuestario.

Disposicion adicional novena.— Programa de Gestién Territorial de Dinamizacién Econémica y Social para
el Medio Rural.

La Comisién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial, en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta ley, iniciaré el procedimiento para la elaboracién del Programa de Gestién Territorial de Dinamizacién
Econémica y Social para el Medio Rural y designaré el Grupo Técnico que lo desarrollara.

Disposicion adicional novena bis [nueva].— Desarrollo del Estudio de los Poligonos industriales
existentes en el medio rural aragonés.

En el plazo de 2 ainos desde la entrada en vigor de esta Ley, debera elaborarse el estudio de
los Polligonos industriales existentes en el medio rural aragonés conforme a lo dispuesto en el
articulo 48.

Disposicion transitoria Unica.— Entidad local de cardcter metropolitano.

Mientras no se constituya una entidad local de cardcter metropolitano, se tomaré como referencia para caracte-
rizar los asentamientos de cardcter rural ubicados en espacios metropolitanos todos aquellos incluidos en los munici-
pios pertenecientes al Consorcio de Transportes del Area de Zaragoza.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones.

El articulo 3 del Decreto 101/1999, de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea la Comisién
Delegada del Gobierno de Aragén para la Politica Territorial.

El articulo 7 y el apartado 1 del articulo 9 del Decreto 71/2018, de 24 de abril, por el que se crea y regula el
Observatorio Aragonés de Dinamizacién Demogrdfica y Poblacional.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta ley.

Disposicién final primera.— Modificacién del texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragén.
Uno. Se afade la letra g) o?aportado 2 del articulo 28, con el siguiente contenido:

«g) Las actuaciones previstas por los agentes territoriales que actien sobre el émbito de aplicacién de los
mismos. A estos efectos se deberd tener en consideracién el contenido de las Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo, asi como los Planes de Zona que estuvieran vigentes en el momento de su redacciéns.

Dos. Se afade la letra ¢) al apartado 2 del articulo 22, con el siguiente contenido:

«c) Un apartado especifico que haga referencia a todos los instrumentos de planificacién con incidencia en el
&mbito territorial de las directrices, asi como una relacién de los agentes dinamizadores rurales, que tengan
una relevancia significativa en el desarrollo territorial de dicho dmbitox.

Disposicion final segunda.— Modificacién del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén.

Se da nueva redaccién al Capitulo VI del Titulo | del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO VI ,

REGIMEN ESPECIAL DE FISCALIDAD DIFERENCIADA DEL MEDIO RURAL DE ARAGON

Articulo 160-1.— Régimen especial de fiscalidad diferenciada.

1. Se establece un régimen de fiscalidad diferenciada en los impuestos sobre la Renta de las Personas Fisicas,
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones en considera-
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cién del sistema de asentamientos de Aragén y el indice sintético de desarrollo territorial al objeto de contribuir a
la dinamizacién de la economia rural y a la fijacién de la poblacién en el medio rural de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. Con cardcter general, los beneficios del régimen especial de fiscalidad diferenciada establecidos en los ar-
ticulos siguientes, se aplicardn a personas y bienes que, con las condiciones de los apartados anteriores, residan
o se hallen radicados en alguna de las dos categorias siguientes y siempre que les corresponda un valor inferior
a 100 en el Indice Sintético de Desarrollo Territorial elaborado conforme a la Estrategia de Ordenacién Territorial
de Aragén:

— Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblacién, que incluyen a los asentamientos que pertenecen al
Rango Vlil'y IX de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

— Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblacién, que incluyen a los asentamientos que pertene-
cen al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

No obstante, el beneficio establecido en el apartado 8 del articulo 160-2 se aplicard a quienes, durante el
tiempo establecido en el apartado 3 de este articulo, residan en asentamientos rurales con riesgo extremo de
despoblacién, que incluyen a los asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de asen-
tamientos de Aragén.

3. Podrd acogerse a este régimen especial quien tenga su residencia habitual, durante el afo natural en que
se devengue la correspondiente obligacién tributaria y en los cuatro siguientes, en alguno de los asentamientos
rurales contemplados en el apartado 2 de este articulo. En el supuesto de un matrimonio que opte por la
tributacion conjunta, este requisito se entendera cumplido cuando esta circunstancia concurra
en cualquiera de los cényuges.

Ademds de lo previsto en el parrafo anterior, deberdn cumplirse las condiciones que se establecen a continua-
cién en los siguientes supuestos:

1.° Cuando el beneficio fiscal se reconozca en funcién de la adquisicién o mantenimiento de un determinado
bien, si se trata de un inmueble, el mismo deberé radicar asimismo en alguno de los citados asentamientos rurales.
Si la adquisicién o mantenimiento se refiriese a bienes afectos a una actividad empresarial o profesional, la mayor
parte del inmovilizado material de la misma deberd radicar en dichos asentamientos.

2.° Cuando el beneficio fiscal se reconozca en funcién de su destino al inicio de una actividad empresarial
o profesional, la mayor parte del inmovilizado material de dicha actividad deberd radicar en uno de los asenta-
mientos rurales contemplados en este articulo.

4. Con cardcter exclusivo respecto de los beneficios que se reconozcan en funcién de la adquisicién de inmue-
bles o que atiendan a que los bienes adquiridos se destinen al inicio de una actividad empresarial o profesional,
podrdn igualmente acogerse a este régimen especial quienes, ademds de las condiciones del apartado anterior
referidas a la ubicacién de los inmuebles o del inmovilizado material, trasladen su residencia habitual a alguno
de los asentamientos rurales contemplados en el apartado 2 de este articulo y la mantengan durante un plazo
de cuatro afios, contados a partir del momento de la adquisicién del inmueble o de aquel en que se destine lo
obtenido a la adquisicién de activos afectos a la actividad econémica respectivamente.

Articulo 160-2.— Beneficios fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

1. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesi-
vOs.
La deduccién prevista en el articulo 110-2 de este texto refundido se incrementard un 20 por 100 cuando
resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

2. Deduccién de la cuota integra autonédmica del impuesto en atencién al grado de discapacidad de alguno
de los hijos.

La deduccién prevista en el articulo 110-3 de este texto refundido se incrementard un 20 por 100 cuando
resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

3. Deduccién de la cuota integra autonémica para las adopciones internacionales.

La deduccién prevista en el articulo 110-4 de este texto refundido se incrementard un 20 por 100 cuando
resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

4. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por el cuidado de personas dependientes.

La deduccién prevista en el articulo 110-5 de este texto refundido serd de 300 euros cuando resulte aplicable
el régimen de fiscalidad diferenciada.

5. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adquisicién o rehabilitacién de vivienda habi-
tual en nicleos rurales o anélogos.

La deduccién prevista en el articulo 110-10 de este texto refundido serd del 7,5 por 100 cuando resulte apli-
cable el régimen de fiscalidad diferenciada.
| 6. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adquisicién de libros de texto y material esco-
ar.

6.1. La deduccién prevista en el punto 2.1 del articulo 110-11 de este texto refundido se incrementard un 20
por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

6.2. La deduccidn prevista en el punto 2.2 del articulo 110-11 de este texto refundido se incrementaré un 20
por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

7. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por gastos de guarderia de hijos menores de 3
afos.
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Los limites establecidos en el articulo 110-17 de este texto refundido se incrementarén un 20 por 100 cuando
resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

8. Deduccién de la cuota integra autonédmica del impuesto por residencia en determinados municipios.

Los contribuyentes a los que se refiere el Gltimo pdrrafo del apartado 2 del articulo 160-1 de este texto refun-
dido, podrdn deducir 600 euros de la cuota integra autonémica del impuesto si la suma de su base liquidable
general y de la base liquidable del ahorro es inferior a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior a
50.000 euros en declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, sea cual sea la modalidad
de declaracién, no supere los 4.000 euros. En el supuesto de tributacion conjunta, la cuantia de la
deduccion sera aplicable por cada uno de los contribuyentes que cumpla los requisitos esta-
blecidos.

9. Las medidas contenidas en este articulo seran de aplicacion desde el 1 de enero de
2023.

Articulo 160-3.— Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados.

1. Bonificacién en cuota aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos sefialados en el articulo 121-5 de este texto refundido,
resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el importe de la bonificacién en las transmisiones
de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa serd del 60 por 100.

2. Tipo reducido aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad econémica.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos sefialados en el articulo 121-11 de este texto refundido,
resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones
onerosas de inmuebles que se afecten como inmovilizado material al inicio de una actividad econémica serd del
0,75 por 100.

3. Bonificacién en cuota aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

Cuando, cumpliéndose las circunstancias y requisitos sefialados en el articulo 122-3 de este texto refundido,
resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, la cuota tributaria del concepto “Actos juridicos
documentados” en las primeras copias de escrituras que documenten las transmisiones de bienes inmuebles que
vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa, se obtendré aplicando una bonificacién del 70
por 100».

Articulo 160-4. — [articulo suprimido].

Disposicién final tercera.— Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragén para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias en desarrollo y apli-
cacién de esta ley.

Disposicion final cuarta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacién de votos particulares y enmiendas

al Proyecto de Ley de dinamizacion del medio rural de Aragén
que los Grupos Parlamentarios mantienen para su defensa

en la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario

Articulo 3:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 6, de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y nim. 8, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 2 y 3, del G.P. Vox en Aragdn

— Enmienda nim. 5, del G.P. Popular.

Articulo 4:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 16, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nim. 9, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 10, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 13 y 15, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nom. 14, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 5:
— Enmienda nim. 19, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nim. 20, del G.P. Popular.
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Articulo 6:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 23, del G.P. Popular y frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nom. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida
Aragén, frente a la enmienda nom. 26, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 21, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 25, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 7:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a lo enmienda nom. 29, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nom. 28, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 8:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nums. 32, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; 33, de la A.P. Izquierda Unida Aragén y 35, del G.P.
Popular.

— Enmienda ndm. 31, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 9:

— Votos particulares de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nom. 34, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nom. 36, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda ndm. 37, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 11:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente a
lo enmienda nom. 39, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a lo enmienda nom. 40, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con
lo enmienda nim. 42, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda ndm. 41, del G.P. Popular.

Articulo 12:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 43, de la AP.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Votos particulares de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente a la
enmienda num. 45, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Voto particular de la AP. Izquierda Unida Aragén, frente a lo enmienda nom. 47, de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nm. 48, del G.P. Popular.

Articulo 13:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 50, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nom. 49, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 14:
— Enmienda ndm. 51, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 15:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 56, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 54 y55, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 16:
— Enmienda nom. 60, del G.P. Popular.

Articulo 17:
— Enmienda nom. 62, del G.P. Popular.

Articulo 22:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragdn, frente a la enmienda nom. 63, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).
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Articulo 23:
— Enmienda nGm. 64, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 65, del G.P. Popular.

Articulo 25:
— Enmienda ndm. 66, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto).

Articulo 28:
— Enmienda ndm. 67, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 31:
— Enmienda ndm. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 72, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 32:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 78, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 74 y 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 33:
— Enmienda nom. 79, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda num. 80, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 34:
— Enmienda nim. 82, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nom. 83, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 35:
— Enmienda nGm. 84, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 36:

— Votos particulares del G.P. Vox en Aragén y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), frente a las
enmiendas noms. 86, de la G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 93, del G.P. Popular.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 99, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania.

— Enmienda nim. 87, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 88, 89, 90, 95, 96 y 98, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas noms. 91 y 92, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 37:
— Enmienda nim. 100, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nom. 101, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 38:
— Enmienda nom. 103, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 39:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a las enmiendas noms. 104, de la A P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), 109, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 111, de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nGm. 105, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 107, 108 y 110, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 40:
— Enmiendas nims. 112 y 113, del G.P. Vox en Aragén.

La enmienda ndm. 114, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de un nuevo
articulo 40 bis.

Articulo 43:

— Votos partlculares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 119, de la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Voto particu?ar del G.P. Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con la enmienda nom.
123, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
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— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a
lo enmienda nim. 126, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 118, 120, 122, 127 y 129, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 124, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nom. 125, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 131, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 44:

— Votos particulares de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente a las
enmiendas noms. 133 y 135, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 136, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nom. 130, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nom. 134, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 141, 142 y 143, del G.P. Popular.

Articulo 45:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 145 y 149, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente a
la enmienda nom. 148, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 144, 146 y 150, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 47:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 154, de la AP.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nims. 155, del G.P. Vox en Aragén y 156, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 153, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda ndm. 157, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 158, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nom. 159, del G.P. Popular.

Articulo 48:
— Enmiendas noms. 162 y 163, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 49:
— Enmiendas noms. 164 y 165, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nim. 166, del G.P. Popular.

Articulo 51:
— Enmienda nim. 172, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nom. 173, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 174, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda ndm. 175, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 52:
— Enmiendas nims. 176 y 179, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas noms. 177 y 180, de la G.P. Vox en Aragén.

Articulo 53:
— Enmiendas noms. 184 y 187, de la G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda ndm. 185, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 54:
— Enmienda nom. 193, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmiendas nims. 196, 201 y 202, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas noms. 199 y 200, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 55:
— Enmienda nom. 203, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 56:
— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda nom. 205, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
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— Enmienda nim. 206, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 207, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas noms. 208 y 209, de la G.P. Vox en Aragdn.

Articulo 57:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 212, de la AP.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda ndm. 213, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 211 y 215, de la G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nom. 214, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 216, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 58:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a las enmiendas noms. 222 y 224, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 218 y 220, de la G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas noms. 219 y 223, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 60:
— Enmienda nGm. 225, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 61:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente a
la enmienda nom. 228, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 226, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 227, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 62:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nums. 229, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 230, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda nim. 232, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 231, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nGm. 233, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 63:
— Enmienda nim. 234, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 64:
— Enmienda nim. 235, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 65:
— Enmienda nom. 236, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 66:
— Enmienda nom. 238, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 67:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 240, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 68:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 241, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 69:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a las enmiendas nims. 243 y 244, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y frente al texto transaccional aprobado con la enmienda nom. 245, de la AP.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nGm. 242, del G.P. Vox en Aragén.

Enmiendas nims. 246 y 248, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que proponen la creacién de
nuevos articulos 69 bis y 69 quater, respectivamente.
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Articulo 70:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 249, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 71:
— Enmienda nom. 250, del G.P. Popular.

Articulo 74:
— Enmienda nim. 253, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 75:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 254, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 77:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 256, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 78:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 257, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 79:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 258, de los GG.PP. Socidlista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con
lo enmienda nom. 259, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 80:

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la enmienda ndm. 261, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto).

— Enmiendas nims. 260 y 262, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 81:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con
lo enmienda nim. 264, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 82:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 265, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y frente a la enmienda nim. 266, de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nom. 267, del G.P. Vox en Aragén.

Enmienda nom. 268, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
articulo 82 bis.

Articulo 85:
— Enmienda ndm. 271, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 88:
— Enmiendas nims. 272 y 273, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 89:
— Enmienda nGm. 276, del G.P. Vox en Aragén.

Enmienda nim. 277, del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo articulo 89 bis.

Articulo 90:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 281, de los GG.PP. Socidlista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nim. 278, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda ndm. 279, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 280, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
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Articulo 91:
— Enmienda nOm. 282, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nim. 283, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 94:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda ndm. 286, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nom. 285, del G.P. Popular.

Articulo 95:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda ndm. 289, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nums. 287 y 288, del G.P. Vox en Aragén.

Titulo VIII (articulo 97):
— Enmienda nim. 290, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nim. 291, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion adicional primera:
— Enmienda nGm. 292, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion adicional séptima:
— Enmienda nim. 293, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmiendas noms. 295, 296 y 297, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen la creacién
de nuevas disposiciones adicionales ter, quater y quinquies, respectivamente.

Enmiendas noms. 300 y 301, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y 302, del G.P. Popular, que
proponen la creacién de sendas nuevas disposiciones adicionales.

Disposicion derogatoria Unica:
— Enmienda nim. 303, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Disposicion final primera:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nom. 304, de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nom. 305, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicién final segunda:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén, y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
frente a la enmienda nom. 312, del G.P. Socialista.

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), frente a las enmiendas noms. 315 y
316, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmiendas noms. 306, 310, 311, 313 y 314, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 307 y 308, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 309, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 319, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de una nueva
disposicion final.

Exposicion de Motivos:
— Enmiendas noms. 320, 321 y 323, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmiendas noms. 325 y 328, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
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